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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 1/13 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 16.5.2. y 16.5.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma  
y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en 
concordancia con las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro 
y reafianzamiento del país vigentes, compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevar el citado 
Registro, realizando, entre otros, las inscripciones, cancelaciones y cambio de denominación de las 
reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar 
las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades por fianzas y reafianzamiento que las 
instituciones de fianzas del país asuman; comunicando asimismo, los cambios en la situación jurídica que 
presenten tales entidades del exterior. 

Que las entidades del exterior, en términos de lo previsto en la Décima Quinta Bis de las Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, 
así como en la Primera y Vigésima Primera de las Reglas para la autorización y operación de intermediarios 
de reaseguro vigentes, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los suscriptores 
facultados con los que tengan celebrados acuerdos de aceptación de riesgos y/o responsabilidades en 
reaseguro y/o reafianzamiento en el país, así como los alcances y características otorgadas, resultando de 
especial importancia que la citada Secretaría, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas haga 
del conocimiento del sector afianzador y de los intermediarios de reaseguro sobre tales suscriptores 
facultados. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los Anexos 16.5.2. y 16.5.3. de la Circular Unica 
de Fianzas con la información relativa al otorgamiento de la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, cancelación de inscripción y 
cambio de denominación de reaseguradoras inscritas en el mismo, así como la información que las 
reaseguradoras autorizadas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de  
las personas morales que suscriben riesgos en reaseguro o responsabilidades en reafianzamiento, en su 
nombre y representación (suscriptores facultados). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexos 16.5.2. y 16.5.3.) 

UNICA.- Se modifican los Anexos 16.5.2. y 16.5.3. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
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Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma  
y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 16.5.2. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION RESPECTO DEL OTORGAMIENTO Y CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA TOMAR 

REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAIS, ASI COMO EL CAMBIO DE DENOMINACION, 
DOMICILIO Y OPERACIONES DE LAS REASEGURADORAS EXTRANJERAS AUTORIZADAS. 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 
… … … 

366-II-1402/12 20/09/2012 Coface North America Insurance Company, de Massachusetts, 
Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1086-12-328846. 

366-II-1408/12 05/10/2012 Strajovoye Obshchestvo Gazovoy Promyshlennosti, Sociedad 
Anónima Abierta (nombre abreviado “SOGAZ” S.A.A.), de Moscú, 
Federación de Rusia, para proporcionar los servicios de reaseguro al 
sector asegurador mexicano. RGRE-1088-12-328848. 

366-II-1407/12 05/10/2012 IRB Brasil Resseguros, S.A., de Río de Janeiro, República Federativa 
del Brasil, para proporcionar los servicios de reaseguro y 
reafianzamiento a los sectores asegurador y afianzador mexicanos. 
RGRE-1087-12-328845. 

366-II-1427/12 25/10/2012 Atradius Trade Credit Insurance, Inc., de Maryland, Baltimore, Estados 
Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro y 
reafianzamiento a los sectores asegurador y afianzador mexicanos. 
RGRE-1089-12-326810. 

 

b) Cancelación de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 
… … … 

366-II-1428/12 25/10/2012 Public Joint Stock Insurance Company LEMMA, de Kharkov, Ucrania. 
RGRE-1067-11-328596. 

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1137/12 05/09/2012 Contractors Bonding Limited, de Auckland, Nueva Zelanda a CBL 
Insurance Limited, de Auckland, Nueva Zelanda. RGRE-1071-11-
328670. 

366-II-1406/12 05/10/2012 The Standard Steamship Owner’s Protection & Indemnity Association 
(Europe) Limited, de Londres, Inglaterra, a The Standard Club Europe 
Ltd., de Londres, Inglaterra. RGRE-893-05-326886. 

 

d) … 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

ANEXO 16.5.3. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION QUE LAS REASEGURADORAS AUTORIZADAS 
PROPORCIONEN A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO RESPECTO DE LAS 

PERSONAS MORALES QUE SUSCRIBEN RIESGOS EN REASEGURO O RESPONSABILIDADES EN 
REAFIANZAMIENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION (SUSCRIPTORES FACULTADOS). 

 Suscriptor Facultado Entidad del 
Exterior 

No. RGRE Límite de 
Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

… … … … … … … 

68 GCube Underwriting 
Limited, de Londres, 
Inglaterra, 

Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  KLN 150, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1.  

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2121, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 

Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  Great Lakes 

Reinsurance (UK) 

Plc., de Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-888-

05-320228 

7.50% de 

USD$300’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  KLN 520, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

20.80% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  CSL 1084, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

11.26% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  MKL 3000, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

7.50% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012.  
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  SJC 2003, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

8.67% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  KLN 510, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

10.00% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AMA 1200, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

4.78% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AMA 1200, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

3.19% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2.  

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 
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  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, Inglaterra

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  ARG 2222, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

2.60% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  TRV 5000, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

3.25% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AFB 2623, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

2.13% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 

  AFB 623, 

Sindicato de 

Lloyd’s, de 

Londres, 

Inglaterra. 

RGRE-001-

85-300001 

0.47% de 

USD$500’000,000 a 

primer riesgo para 

riesgos definidos en 

Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 

renovable respecto a riesgo 

de tránsito marítimo, retraso 

de puesta en marcha, todo 

riesgo de montaje, 

desensamble, anticipo de 

pérdida de utilidades, todo 

riesgo operacional, 

interrupción de negocios, 

rotura mecánica y eléctrica en 

tierra ya sea en tierra o costa 

fuera. 

12 meses a 

partir del 01 

de enero de 

2012. 
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  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 

Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

69 Mexbrit Ltd, a través de 
su división Mexbrit 
Underwriters, ambas 
de Coral Gables, 
Florida, Estados 
Unidos de América. 

Everest 
Reinsurance 
Company, de 
Delaware, Estados 
Unidos de 
América. 

RGRE-224-
85-299918 

100% de una 
capacidad máxima 
de: 

A) Todo riesgo 
contratistas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

B) Todo riesgo 
montaje: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

1) Construcción todo riesgo. 

2) Montaje todo riesgo. 

3) Riesgos terminados 
Ingeniería Civil. 

4) Rotura de maquinaria. 

5) Equipo electrónico 

6) Planta de construcción & 
maquinaria. 

1° de agosto 
de 2012 y sin 
término 
definido 
(Suscriptor 
facultado 
vigente 
siempre y 
cuando la 
reasegurador
a extranjera 
mantenga su 
inscripción 
en el RGRE.)
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Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

C) Obras civiles 
terminadas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

D) Seguro de 
maquinaria: USD$ 
2’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

E) Seguro de equipo 
electrónico: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión, sujeto a un 
máximo de USD$ 
8’000,000 cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 

F) Seguro de equipo 
y maquinaria de 
contratistas: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

70 International 
Reinsurance 
Managers, LLC, de 
Miami, Florida, Estados 
Unidos de América 

BF&M Life 
Insurance 
Company, Limited, 
de Hamilton, 
Bermuda. 

RGRE-1059-
11-328005 

USD$5’000,000 para 
Salud por persona 
por año.
USD$1’000,000 para 
Vida Grupo y 
Accidentes 
Personales, por 
persona. 

Salud, Vida Grupo y 
Accidentes Personales. 

1° de enero 
de 2012 al 31 
de diciembre 
de 2014. 

____________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 6/13 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 17.4.2. y 17.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, en concordancia con las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, compete a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público llevar el citado Registro, realizando, entre otros, las inscripciones, cancelaciones y cambio de 
denominación de las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y 
estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades de seguro  
y reaseguro que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros del país asuman; comunicando 
asimismo, los cambios en la situación jurídica que presenten tales entidades del exterior. 

Que las entidades del exterior, en términos de lo previsto en la Décima Quinta Bis de las Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país vigentes, 
así como en la Primera y Vigésima Primera de las Reglas para la autorización y operación de intermediarios 
de reaseguro vigentes, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los suscriptores 
facultados con los que tengan celebrados acuerdos de aceptación de riesgos y/o responsabilidades en 
reaseguro y/o reafianzamiento en el país, así como los alcances y características otorgadas, resultando de 
especial importancia que la citada Secretaría, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas haga 
del conocimiento del sector asegurador y de los intermediarios de reaseguro sobre tales suscriptores 
facultados. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los Anexos 17.4.2. y 17.4.3. de la Circular Unica 
de Seguros con la información relativa al otorgamiento de la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, cancelación de inscripción y 
cambio de denominación de reaseguradoras inscritas en el mismo, así como la información que las 
reaseguradoras autorizadas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de 
las personas morales que suscriben riesgos en reaseguro o responsabilidades en reafianzamiento, en su 
nombre y representación (suscriptores facultados). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexos 17.4.2. y 17.4.3.) 

UNICA.- Se modifican los Anexos 17.4.2. y 17.4.3. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 13 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



Viernes 22 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

ANEXO 17.4.2. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION RESPECTO DEL OTORGAMIENTO Y CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA TOMAR 

REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAIS, ASI COMO EL CAMBIO DE DENOMINACION, 
DOMICILIO Y OPERACIONES DE LAS REASEGURADORAS EXTRANJERAS AUTORIZADAS. 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1402/12 20/09/2012 Coface North America Insurance Company, de Massachusetts, Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador 

mexicano. RGRE-1086-12-328846. 

366-II-1408/12 05/10/2012 Strajovoye Obshchestvo Gazovoy Promyshlennosti, Sociedad Anónima Abierta 

(nombre abreviado “SOGAZ” S.A.A.), de Moscú, Federación de Rusia, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador mexicano. 

RGRE-1088-12-328848. 

366-II-1407/12 05/10/2012 IRB Brasil Resseguros, S.A., de Río de Janeiro, República Federativa del 

Brasil, para proporcionar los servicios de reaseguro y reafianzamiento a los 

sectores asegurador y afianzador mexicanos. RGRE-1087-12-328845. 

366-II-1427/12 25/10/2012 Atradius Trade Credit Insurance, Inc., de Maryland, Baltimore, Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro y reafianzamiento a 

los sectores asegurador y afianzador mexicanos. RGRE-1089-12-326810. 

 

b) Cancelación de inscripción. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1428/12 25/10/2012 Public Joint Stock Insurance Company LEMMA, de Kharkov, Ucrania. 

RGRE-1067-11-328596. 

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio de la SHCP Fecha Asunto 

… … … 

366-II-1137/12 05/09/2012 Contractors Bonding Limited, de Auckland, Nueva Zelanda a CBL Insurance 

Limited, de Auckland, Nueva Zelanda. RGRE-1071-11-328670. 

366-II-1406/12 05/10/2012 The Standard Steamship Owner’s Protection & Indemnity Association (Europe) 

Limited, de Londres, Inglaterra, a The Standard Club Europe Ltd., de Londres, 

Inglaterra. RGRE-893-05-326886. 

 

d) … 
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ANEXO 17.4.3. 

SE DA A CONOCER LA INFORMACION QUE LAS REASEGURADORAS AUTORIZADAS 
PROPORCIONEN A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO RESPECTO DE LAS 

PERSONAS MORALES QUE SUSCRIBEN RIESGOS EN REASEGURO O RESPONSABILIDADES EN 
REAFIANZAMIENTO, EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION (SUSCRIPTORES FACULTADOS). 

 Suscriptor Facultado Entidad del 
Exterior 

No. RGRE Límite de 
Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

… … … … … … … 

68 GCube Underwriting 
Limited, de Londres, 
Inglaterra, 

Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 150, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1.  

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2121, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 1. 

CLASE 1. 
Negocios de energía de eólica 
y/o solar respecto a retraso de 
puesta en marcha, todo riesgo 
de montaje, desensamble, 
anticipo de pérdida de 
utilidades, todo riesgo 
operacional, interrupción de 
negocios, rotura mecánica y 
eléctrica en tierra y riesgos de 
tránsito marítimo y/o no 
marítimo. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  Great Lakes 
Reinsurance (UK) 
Plc., de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-888-
05-320228 

7.50% de 
USD$300’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 520, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

20.80% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  CSL 1084, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

11.26% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MKL 3000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

7.50% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  SJC 2003, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

8.67% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  KLN 510, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

10.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.78% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AMA 1200, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.19% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  MRE 5151, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, Inglaterra

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARK 4020, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.99% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2.  

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 



Viernes 22 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

  COF 1036, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

4.33% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

4.37% de 
USD$500,000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.96% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  ARG 2222, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.60% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  TRV 5000, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

3.25% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 
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  AFB 2623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

2.13% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AFB 623, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.47% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  HIS 33, Sindicato 
de Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra.  

RGRE-001-
85-300001 

1.00% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

  AUW 609, 
Sindicato de 
Lloyd’s, de 
Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-001-
85-300001 

0.87% de 
USD$500’000,000 a 
primer riesgo para 
riesgos definidos en 
Clase 2. 

CLASE 2. 
Negocios de energía 
renovable respecto a riesgo 
de tránsito marítimo, retraso 
de puesta en marcha, todo 
riesgo de montaje, 
desensamble, anticipo de 
pérdida de utilidades, todo 
riesgo operacional, 
interrupción de negocios, 
rotura mecánica y eléctrica en 
tierra ya sea en tierra o costa 
fuera. 

12 meses a 
partir del 01 
de enero de 
2012. 

69 Mexbrit Ltd, a través de 
su división Mexbrit 
Underwriters, ambas 
de Coral Gables, 
Florida, Estados 
Unidos de América. 

Everest 
Reinsurance 
Company, de 
Delaware, Estados 
Unidos de 
América. 

RGRE-224-
85-299918 

100% de una 
capacidad máxima 
de: 
A) Todo riesgo 
contratistas: USD
$7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 

1) Construcción todo riesgo. 
2) Montaje todo riesgo. 
3) Riesgos terminados 
Ingeniería Civil. 
4) Rotura de maquinaria. 
5) Equipo electrónico 
6) Planta de construcción & 
maquinaria. 

1° de agosto 
de 2012 y sin 
término 
definido 
(Suscriptor 
facultado 
vigente 
siempre y 
cuando la 
reasegurador
a extranjera 
mantenga su 
inscripción 
en el RGRE.)
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B) Todo riesgo 
montaje: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
Sublímite: 
Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 
ó equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza en base a 
Primer Riesgo para el 
100% de la orden de 
cesión. 
C) Obras civiles 
terminadas: USD$ 
7’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
D) Seguro de 
maquinaria: USD$ 
2’500,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 
E) Seguro de equipo 
electrónico: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión, sujeto a un 
máximo de USD$ 
8’000,000 cualquier 
póliza para el 100% 
de la orden de 
cesión. 
F) Seguro de equipo 
y maquinaria de 
contratistas: USD$ 
1’875,000 ó 
equivalente en 
cualquier otra 
moneda, cualquier 
máquina para el 
100% de la orden de 
cesión. 

70 International 
Reinsurance 
Managers, LLC, de 
Miami, Florida, Estados 
Unidos de América 

BF&M Life 
Insurance 
Company, Limited, 
de Hamilton, 
Bermuda. 

RGRE-1059-
11-328005 

USD$5’000,000 para 
Salud por persona 
por año.
USD$1’000,000 para 
Vida Grupo y 
Accidentes 
Personales, por 
persona. 

Salud, Vida Grupo y 
Accidentes Personales. 

1° de enero 
de 2012 al 31 
de diciembre 
de 2014. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se modifican los numerales 5.5.2, 7.1.1.4, 7.3.1.1, 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 7.3.1.2.3.2, 
7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.5.8, 7.3.2.6.4, 9.4.2.4.8, 9.4.2.4.14 y se adiciona el artículo Transitorio Tercero de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina 
y otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada el 30 de marzo  
de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 5.5.2, 7.1.1.4, 7.3.1.1, 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 
7.3.1.2.3.2, 7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.5.8, 7.3.2.6.4, 9.4.2.4.8, 9.4.2.4.14 Y SE ADICIONA EL ARTICULO TRANSITORIO 
TERCERO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA “NOM-005-SCFI-2011, INSTRUMENTOS DE MEDICION-SISTEMA PARA 
MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS-ESPECIFICACIONES, METODOS DE 
PRUEBA Y DE VERIFICACION”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 39 fracción V, 51 segundo y tercer párrafos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 21 fracciones I, IX, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de marzo de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación”; 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los instrumentos de medición que se comercialicen en territorio nacional sean seguros y exactos, con el 
propósito de que presten un servicio adecuado conforme a sus cualidades metrológicas, y aseguren la 
exactitud de las mediciones que se realicen en las transacciones comerciales; 

Que los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
permiten la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, 
cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición, siempre que no se creen nuevos requisitos o 
procedimientos o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que las modificaciones a la NOM-005-SCFI-2011 descritas en la presente Resolución, se ubican en el 
supuesto jurídico que alude el párrafo que antecede, pues las modificaciones a los numerales 5.5.2, 7.1.1.4, 
7.3.1.1, 7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.6.4 y 9.4.2.4.14 consisten en eliminar referencias inexistentes; en tanto que las 
modificaciones a los numerales 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 7.3.1.2.3.2, 7.3.2.5.8 y 9.4.2.4.8 reconocen nuevas 
tecnologías en el diseño de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, 
que no afectan la operación de medición y finalmente la confiabilidad y exactitud de las transacciones de 
combustible. Las aludidas tecnologías no fueron consideradas al momento en que se aprobó la NOM-005-
SCFI-2011, pues fue hasta la etapa de la aprobación del modelo o prototipo cuando se determinó que tales 
tecnologías no afectan la confiabilidad y exactitud de las transacciones de combustible; 

Que el 23 de noviembre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, que coordina la Secretaría de Economía aprobó por 
unanimidad la presente modificación; 

Que la modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no afecta a la industria actualmente 
establecida, y resulta comercialmente menos restrictiva para llevar a cabo la regulación de los distintos 
sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, obteniéndose la exención de 
Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el día 26 de 
diciembre de 2012, y 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 
derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 
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RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 5.5.2, 7.1.1.4, 7.3.1.1, 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 
7.3.1.2.3.2, 7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.5.8, 7.3.2.6.4, 9.4.2.4.8, 9.4.2.4.14 Y SE ADICIONA EL ARTICULO TRANSITORIO 
TERCERO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA “NOM-005-SCFI-2011, INSTRUMENTOS DE MEDICION-

SISTEMA PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS-
ESPECIFICACIONES, METODOS DE PRUEBA Y DE VERIFICACION”, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012 

ARTICULO 1.- Se modifican los numerales 5.5.2, 7.1.1.4, 7.3.1.1, 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 7.3.1.2.3.2, 
7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.5.8, 7.3.2.6.4, 9.4.2.4.8 y 9.4.2.4.14 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, 
Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-
Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30  
de marzo de 2012, para quedar como sigue: 

5.5.2 Los sistemas de medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos deben contar con las 
características de confiabilidad definidas en 3.33 para asegurar que no se puedan alterar ilegalmente los 
indicadores de volumen entregado, precio por unidad y total de la venta, de acuerdo a lo indicado en 7.3.1 de 
la presente norma oficial mexicana. 

6… 

7.1.1.4 Código objeto del programa utilizado, la versión con la que se identifica y el nombre del circuito 
integrado en donde se carga dicho programa. Cálculo de la suma de comprobación para ser utilizada como 
referencia respecto del punto 7.3.2.6.2 de la presente norma oficial mexicana. 

7.1.1.5…. 

7.3.1.1 Tarjetas electrónicas, donde la revisión debe ser de tipo ocular y física en cada una de sus partes, 
corroborando que cada tarjeta contenga los siguientes identificadores, de forma visible, permanente e 
imborrable: 

• Marca (Nombre, letra, holograma o logotipo de identificación característicos de la marca en función). 

• Lugar de origen (Hecho en México, Made in USA, etc.). 

• Número de tarjeta (correspondiente a la identificación y función de dicho dispositivo). 

• Número de revisión o versión de la misma. 

• Año de fabricación, modificación o actualización. 

• En caso de existir algún cambio, reemplazo, reparación, éste debe ser informado y explicado por el 
fabricante a la Dirección General de Normas. 

• Identificación de los programas de cómputo mediante una etiqueta, visible, permanente e imborrable, 
ubicada en la tarjeta electrónica que los contenga, y en la cual se señale las versiones de los 
programas de cómputo que operan el sistema de medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. No será necesario utilizar etiquetas, siempre y cuando en la pantalla del 
dispensario se despliegue la versión del software. Si esto no es posible, éstas deberán seguir 
utilizándose. 

7.3.1.2… 

7.3.1.2.2 Tarjeta electrónica principal con sistema embebido 

Verificar visualmente que la mayoría de los componentes se encuentren incluidos en la placa base (tarjeta 
principal) de manera permanente y que sus partes no puedan ser removidas o sustituidas sin dejar marca, 
para asegurar que en caso de una alteración o intervención quede evidencia visual fácilmente identificable. 

7.3.1.2.3… 

7.3.1.2.3.1 Los programas de cómputo deben estar disponibles para su lectura, exclusivamente a través 
de un puerto serial (RS232), cuyos parámetros de comunicación deben ser proporcionados por el fabricante 
del sistema de medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. La actualización de los 
programas de cómputo debe realizarse de forma local, esto es, reemplazando la tarjeta que contiene  
los circuitos integrados que albergan tales programas de cómputo, o bien, mediante la escritura de los mismos 
a través de un puerto de comunicación, incluyendo el puerto serial (RS232). 

7.3.1.2.3.2 El sistema embebido debe contar con un medio comprobable que permita la lectura de los 
programas de cómputo a través del puerto serial (RS232). La actualización de los programas de cómputo 
debe realizarse de forma local, esto es, reemplazando la tarjeta que contiene los circuitos integrados que 
albergan tales programas de cómputo, o bien, mediante la escritura de los mismos a través de un puerto de 
comunicación, incluyendo el puerto serial (RS232). 
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7.3.1.2.3.3… 

7.3.1.2.4.1.3 Los caracteres de descripción deben de presentarse de acuerdo a la siguiente tabla: 

Descripción Equivalencia 

CALI Ajuste 

CAMP Cambio de precios 

APPU Apertura de puerta 

ACMO Acceso al modo de programación 

Nota.- El registro CALI no aplicará a los sistemas para 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos, cuyo mecanismo de ajuste sea exclusivamente de 
tipo mecánico. 

7.3.2… 

7.3.2.5.8 Prueba del dispositivo de almacenamiento de información 

Apegado al manual correspondiente a la marca del sistema de medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos, interrumpir su suministro de energía eléctrica. La prueba se da por aprobada si cumple 
las dos siguientes condiciones: 

• Al menos por siete minutos, las carátulas indicadoras mantienen visibles e inalterables los datos del 
último despacho (volumen e importe). 

• Al restablecerse el suministro de energía eléctrica, el sistema de medición y despacho de gasolina  
y otros combustibles líquidos mantiene la configuración. 

7.3.2.5.9… 

7.3.2.6.4 Pistas de auditoría o bitácora de eventos 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232), conforme a las instrucciones del 
fabricante, y su descarga está condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema de 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, la cual debe ser entregada a la Procuraduría 
Federal del Consumidor y al Centro Nacional de Metrología para poder realizar las verificaciones 
correspondientes. 

• El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de que la descripción de 
los eventos esté abreviada, se debe entregar a la Procuraduría Federal del Consumidor y al Centro 
Nacional de Metrología la tabla en donde se indique a qué evento corresponde. 

• Los eventos a verificar deben apegarse a lo indicado en la siguiente tabla: 

Descripción Verificar 

CALI Registro del ajuste realizado conforme 5.3.3. 

CAMP Registro del cambio de precio, realizado según el manual de 
programación del fabricante, y que coincida con la periodicidad 
establecida por la autoridad competente. 

APPU Registro de la apertura de puerta realizada conforme a 
especificaciones del fabricante. 

ACMO Acceso al modo de programación conforme a especificaciones y 
parámetros (actividades, comandos y rutinas) permitidas por el 
fabricante. 

Nota.- El registro CALI no aplicará a los sistemas para medición y despacho de gasolina  
y otros combustibles líquidos, cuyo mecanismo de ajuste sea exclusivamente de  
tipo mecánico. 

7.3.2.6.5… 
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9.4.2.4.8 Prueba del dispositivo de almacenamiento de información 

Apegarse al manual correspondiente a la marca del sistema de medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos, interrumpir su suministro de energía eléctrica. La prueba se da por aprobada si cumple 
las dos siguientes condiciones: 

• Al menos por siete minutos, las carátulas indicadoras mantienen visibles e inalterables los datos del 
último despacho (volumen e importe). 

• Al restablecerse el suministro de energía eléctrica, el sistema de medición y despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos mantiene la configuración. 

9.4.2.4.9… 

9.4.2.4.14 Pistas de auditoría o bitácora de eventos 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232), conforme a las instrucciones del 
fabricante, y su descarga está condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema de 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, la cual debe ser entregada a la Procuraduría 
Federal del Consumidor y al Centro Nacional de Metrología para poder realizar las verificaciones 
correspondientes. 

• El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de que la descripción de 
los eventos esté abreviada, se debe entregar a la Procuraduría Federal del Consumidor y al Centro 
Nacional de Metrología la tabla en donde se indique a qué evento corresponde. 

• Los eventos a verificar deben apegarse a lo indicado en la siguiente tabla: 

Descripción Verificar 

CALI Los registros de ajuste deben estar documentados con dictámenes de 
verificación expedidos por unidad de verificación acreditada y aprobada 
o la Procuraduría. 

CAMP Los registros del cambio de precio deben coincidir con la periodicidad 
establecida por la autoridad competente. 

APPU Los registros de la apertura de puerta deben coincidir con la información 
señalada en hojas de control que al efecto se lleven. 

ACMO Los registros de acceso al modo de programación y las acciones 
realizadas (actividades, comandos y rutinas) deben coincidir con la 
información señalada en las hojas de control que al efecto se lleven. 

Nota.- El registro CALI no aplicará a los sistemas para medición y despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos, cuyo mecanismo de ajuste sea exclusivamente de tipo 
mecánico. 

9.4.2.4.15… 

ARTICULO 2.- Se adiciona el artículo Transitorio Tercero de la Norma Oficial Mexicana “NOM-005-SCFI-
2011, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-
Especificaciones, métodos de prueba y de verificación”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de marzo de 2012, para quedar como sigue: 

TERCERO- La verificación de los numerales 8.1 (cuarta y sexta viñetas), 9.3.2 y 9.4.2.4.2 (última viñeta) 
de esta Norma Oficial Mexicana sólo aplicará a los dispensarios comercializados con aprobaciones de modelo 
o prototipo expedidas conforme a la presente Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, Para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada el 31 de diciembre de 1993 y sus modificaciones publicadas los días 30 de julio de 1997 y 28 de 
noviembre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-PESC-1993, PARA ORDENAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS ESPECIES DE CAMARON EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 Y 
SUS MODIFICACIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 30 DE JULIO DE 1997 
Y 28 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SALVADOR GONZALEZ HERNANDEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 
35 fracciones XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. 
fracciones III y IV, 3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 
fracciones I, II, III, IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y 
IX; 40 fracciones I, X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 29 fracciones I y II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de 
Jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos” y que el 30 de julio de 1997 y el 28 de noviembre de 
2006 se publicaron modificaciones a esta Norma Oficial Mexicana al disponer de nuevos elementos técnicos 
para regular el aprovechamiento sustentable de las diferentes especies de camarón; 

Que con el fin de contar con un instrumento actualizado, acorde con la dinámica de la pesquería de 
camarón y con base en las últimas evaluaciones tecnológicas y de disponibilidad del recurso realizadas por el 
Instituto Nacional de Pesca, así como por interés de la Secretaría y de los sectores relacionados con la pesca 
de camarón, el Grupo de Trabajo Técnico No. 1 “Pesquerías de Camarón” integró en un solo documento la 
Norma original y sus modificaciones antes referidas. A dicho documento se le incorporaron las actualizaciones 
en las especificaciones técnicas relacionadas con las zonas de captura y artes de pesca. El Proyecto de 
Modificación de Norma se presentó al pleno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable, mismo que en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de julio de 2011, aprobó su 
publicación para consulta en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el 21 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993, a fin de que dentro de un plazo de 60 días 
naturales los interesados presentarán sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Pesca Responsable; 

Que en dicho plazo de consulta pública se recibieron 46 comentarios de 21 promoventes, a los cuales se 
preparó la respuesta a través del documento denominado “Respuesta a los Comentarios efectuados 
al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de Camarón en Aguas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1993 y sus Modificaciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de julio de 1997 y 28 de noviembre de 2006”, 
mismo que fue presentado en el seno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable para su análisis y fue aprobada su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en sesión 
celebrada el 18 de mayo de 2012, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 
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Que como resultado de la publicación de la respuesta a los comentarios de los promoventes en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012, se ha considerado que la versión final de la norma 
incorpora nuevos requisitos, relacionados con las artes de pesca y zonas de captura, que deben ser del 
conocimiento de los regulados previamente a la publicación de la norma definitiva; 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se expiden las Reglas para la creación, integración, 
organización y operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012, el 6 de diciembre de 2012 quedó debidamente instalado el 
Subcomité de Pesca Responsable, que sustituye al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable; 

Que considerando las opciones para que se lleve a cabo la publicación de la Modificación definitiva de la 
NOM-002 con el menor contratiempo posible, el Subcomité de Pesca Responsable, acordó presentar ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA en la sesión del 8 de febrero 
de 2013 el nuevo Proyecto de Modificación de la NOM-002, con fines de que se apruebe su envío al Diario 
Oficial de la Federación para consulta pública de conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten 
comentarios al citado Comité, en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), sita en la avenida Camarón-Sábalo sin número esquina 
avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 
01 669 913 0924, fax 01 669 91569 56, correo electrónico: apadillap@conapesca.gob.mx, para que en los 
términos de la Ley dichos comentarios sean considerados; 

Que durante el periodo de consulta, los estudios e información técnica que sirvieron de base para la 
elaboración del citado Proyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana, así como la manifestación de 
impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden 
ser consultados en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio señalado en 
el párrafo anterior; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA en la sesión del 8 
de febrero de 2013, aprobó el envío del Proyecto de Modificación de la NOM-002 al Diario Oficial de la 
Federación para su publicación con fines de consulta pública de conformidad con el artículo 47 fracción I de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

Que por lo tanto y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 17 fracciones IV y XII y 29 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-PESC-1993, PARA 
ORDENAR EL APROVECHAMIENTO DE LAS ESPECIES DE CAMARON EN AGUAS DE JURISDICCION 

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 Y SUS MODIFICACIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 30 DE JULIO DE 1997 Y 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 

PREFACIO 

Se conformó el Grupo de Trabajo Técnico No. 1 “Pesquerías de Camarón”, integrado por personal de las 
dependencias de Gobierno, instituciones de investigación y organizaciones interesadas, así como 
representantes de los sectores productivos ribereños y de altamar, quienes analizaron la problemática del 
aprovechamiento de las diferentes especies de camarón y la información actual sobre esta pesquería 
y su dinámica, por lo que propusieron la modificación a la NOM-002-PESC-1993, misma que se presenta en 
este Proyecto. 

Las instituciones, dependencias y organizaciones que participaron en la formulación del presente proyecto, 
se enlistan a continuación: 

- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección 
General de Normalización Agroalimentaria, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el Instituto Nacional 
de Pesca y la Oficina del Abogado General. 
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- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Comisión Nacional del Agua 
y Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

- H. Cámara de Diputados a través del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la 
Soberanía Alimentaria. 

- Secretaría de Marina. 

- Secretaría de Economía. 

- Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

- Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola (CANAINPESCA). 

- Consejo Mexicano del Camarón. 

- Confederación Nacional Cooperativa Pesquera (CONACOOP). 

- Unión de Armadores del Litoral del Océano Pacífico, A.C. 

- Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca. 

- Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología. 

- Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

- Industria Mexicana de Equipo Marino, S.A. de C.V. 

- Productora Nacional de Redes, S.A de C.V. (PRONARESA). 

Se modificaron diversos apartados de la Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993, Para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1993, considerando e 
integrando las modificaciones a esta Norma publicadas en el mismo medio de difusión el 30 de julio de 1997 y 
28 de noviembre de 2006. Otros apartados cambian de lugar, recorriéndose la numeración de la mayor parte 
de ellos y se agrega el capítulo 8 relativo a la Evaluación de la Conformidad. 

A continuación se presenta el texto de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana que se pretende 
publicar: 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-PESC-1993, PARA ORDENAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS ESPECIES DE CAMARON EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 Y 
SUS MODIFICACIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 30 DE JULIO DE 1997 Y 
28 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

INDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de especies de camarón en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Concordancia con Normas Internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la conformidad. 

Transitorios 
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0. Introducción 

0.1. La pesquería de camarón es una de las más importantes en nuestro país, ocupando el primer lugar en 
valor comercial del producto, número de embarcaciones mayores y menores involucradas en la pesca e 
infraestructura instalada. Este recurso biológico es muy apreciado tanto en el mercado nacional como en el 
extranjero, representando la comercialización en este último mercado una importante fuente de divisas. 

0.2. El recurso camarón ocupa diferentes hábitats a lo largo de su ciclo de vida, lo que le confiere a la 
pesquería un carácter secuencial, por lo cual su explotación en las diferentes fases debe prever un balance 
de tal forma que la extracción en las etapas de crecimiento y reproducción no afecten el reclutamiento, el 
potencial reproductivo y la producción pesquera de la especie. 

0.3. Por una parte, el aprovechamiento del camarón en los sistemas lagunarios estuarinos y bahías, tanto 
del litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, como del Golfo de México y Mar Caribe, ha generado el 
establecimiento de pesquerías comerciales de particular importancia económica y social que es necesario 
mantener buscando un balance óptimo para el aprovechamiento sustentable de esos recursos. 

0.4. Para los propósitos antes señalados, la Secretaría ha venido realizando investigaciones biológico 
pesqueras en los distintos sistemas lagunarios estuarinos y bahías de ambos litorales del país, cuyos 
resultados hacen recomendable emitir normas para controlar el esfuerzo pesquero reglamentando el número, 
tipo y especificaciones de las artes, métodos y equipos de pesca; la potencia de los motores fuera de borda, la 
determinación de zonas y periodos de veda y el establecimiento del volumen de captura permisible por región 
a través de cuotas de captura. 

0.5. Por su parte, el aprovechamiento de las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe, capturado con embarcaciones arrastreras, 
también ha generado el establecimiento de pesquerías industriales de particular importancia económica y 
social que es necesario mantener con el sistema de permisos o concesiones por barco, como medio para la 
eficiente administración de estas pesquerías, estableciendo un permanente control de la evolución del 
esfuerzo pesquero a fin de sostenerlo en los niveles recomendables. 

0.6. Estudios realizados por la Secretaría indican que las operaciones de pesca de arrastre realizadas en 
profundidades comprendidas de 0 a 9.14 metros (0 a 5 brazas), inciden en forma negativa sobre las 
poblaciones de organismos juveniles de diferentes especies de crustáceos (incluido el camarón) y de escama, 
o que se encuentran en periodo reproductivo, que es necesario proteger a través de la prohibición de la pesca 
de arrastre en esta zona, situación que es posible vigilar a través del Sistema de Localización y Monitoreo 
Satelital, al cual es obligatorio estar inscrito para los concesionarios y permisionarios que realizan actividades 
de pesca, excepto deportivo-recreativa, en embarcaciones pesqueras con motor estacionario (intraborda), 
potencia nominal superior a 80 Hp (caballos de fuerza), con cubierta corrida y eslora superior a 10.5 metros, 
que operan en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe, dentro de la 
Zona Económica Exclusiva, así como para aquellas embarcaciones de bandera mexicana que realicen 
actividades de pesca en Alta Mar. 

0.7. En los Estados de Baja California y Sonora existen escotaduras en la costa, reconocidas como 
“bahías” en la nomenclatura cartográfica oficial, en las que se ha venido desarrollando una pesquería ribereña 
de camarón con unidades de pesca compuestas por embarcaciones menores con motor fuera de borda  
y redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea”. 

0.8. En las pesquerías de camarón que se llevan a cabo dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y 
bahías de la zona norte del Estado de Sinaloa y sur del Estado de Sonora, se opera con unidades de pesca 
integradas por embarcaciones menores con motor fuera de borda, equipadas con redes de enmalle conocidas 
como “chinchorros de línea”. 

0.9. De la información técnica y datos estadísticos aportados por el sector productivo, así como de las 
investigaciones científicas y tecnológicas realizadas por el Instituto Nacional de Pesca, acerca de la 
selectividad y eficiencia de captura de las artes de pesca conocidas como “chinchorro de línea”, se desprende 
que es factible autorizar su uso para la pesca de las diferentes especies de camarón con embarcaciones 
menores con motor fuera de borda en las zonas descritas en los apartados precedentes. 
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0.9.1 Recientes investigaciones que ha llevado a cabo el Instituto Nacional de Pesca han determinado que 
es procedente permitir el uso de la red de arrastre prototipo RS-INP-MEX para la pesca de camarón con 
embarcaciones menores en la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera del Alto Golfo de 
California y Delta del Río Colorado. 

0.10. En los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del norte y centro del Estado de Sinaloa, se opera 
con unidades de pesca compuestas por embarcaciones menores con motor fuera de borda, equipadas con 
redes denominadas “suriperas” que con base en las mismas investigaciones, se determinó que es factible 
autorizar. 

0.11. Mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, la entonces 
Secretaría de Pesca, estableció veda total e indefinida para diferentes especies de fauna acuática, entre las 
que se encuentran las tortugas marinas existentes en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México 
y Mar Caribe, así como las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. Actualmente dichas 
especies están consideradas como especies en riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo, por lo tanto, y debido a que durante las 
operaciones de pesca de camarón de altamar con embarcaciones mayores se presenta la captura incidental 
de tortugas marinas en forma circunstancial, la propia Secretaría luego de realizar estudios sobre la 
selectividad del arte de pesca, estimó necesario incorporar de manera obligatoria el uso de dispositivos 
excluidores de tortugas marinas (DET´s) durante las operaciones de pesca de camarón en aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como en las del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California. 

0.11.1 Durante las operaciones de pesca de camarón de embarcaciones menores con chinchorro de línea 
en el Alto Golfo de California, existe riesgo de captura de vaquita marina, por lo que se requiere promover 
acciones de sustitución de artes de pesca y reconversión productiva. 

0.12. Para efectos del numeral 0.11, el 22 de enero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de 
tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

0.13. Recientes evaluaciones en tecnología de capturas han demostrado que el aumento en la luz de la 
malla en el cuerpo de la red incrementa la selectividad, liberando un alto porcentaje de la fauna de 
acompañamiento (FAC) sin afectar la captura de las especies objetivo, reteniendo camarones de mayor valor 
comercial al ser de tallas mayores a 170 milímetros de longitud total. 

0.13.1 En la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado es relevante que la captura de camarón con embarcaciones mayores y menores se realice con artes 
de pesca que tengan un menor impacto en el fondo marino, utilizando redes de arrastre ligeras. 

0.14. En otras evaluaciones de la misma naturaleza, se ha demostrado que la instalación de los 
dispositivos excluidores de peces (DEP) en las redes de arrastre camaroneras contribuyen a la exclusión o 
liberación de hasta un 40% del total de la fauna de acompañamiento (FAC) constituida en su mayor parte por 
peces, sin afectar la eficiencia en la captura de camarón. 

0.15. Por otra parte, los estudios científicos y tecnológicos que desarrolló el Instituto Nacional de Pesca, 
en relación con los diferentes equipos y artes de pesca para la captura de camarones reproductores con fines 
acuícolas, indicaron que adicionalmente a las trampas, era recomendable autorizar el uso de redes de arrastre 
para tal propósito. 

0.16. En cuanto a otras formas de aprovechamiento del camarón, las investigaciones científicas que ha 
realizado el Instituto Nacional de Pesca, concluyen que en las condiciones actuales de dicho recurso y el 
desarrollo del cultivo larvario de estos organismos no resulta apropiado permitir la colecta de larvas y 
postlarvas de esta especie para abastecer la camaronicultura. 

0.17. Es necesario proteger las poblaciones de reproductores y juveniles mediante el establecimiento de 
vedas espacio-temporales, a fin de asegurar una cantidad suficiente de individuos que mantengan las 
poblaciones silvestres que habrán de ser aprovechadas en subsecuentes temporadas de pesca. 
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0.18. Lo anterior, exige contar con una regulación técnica de observancia obligatoria que indique con base 
en la información técnica y científica disponible actualmente, la forma en que se debe regular la pesca de 
camarón, para que su aprovechamiento se lleve a cabo de forma sustentable, a fin de evitar daños al 
ambiente y especies no objetivo; lograr el mayor beneficio social y económico en su aprovechamiento y 
mantener a través del tiempo el aprovechamiento de camarón como una actividad redituable e importante 
para nuestro país. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas, criterios y 
procedimientos para regular la pesca de camarón, con el propósito de contribuir a la preservación, 
conservación y aprovechamiento sustentable de las poblaciones de las distintas especies de camarón en los 
sistemas lagunarios estuarinos, bahías, marismas y aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1.2. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para quienes llevan a cabo actividades de 
pesca para el aprovechamiento de las especies de camarón en las aguas marinas, bahías, marismas y los 
sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 

La presente Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de 
tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2007. 

2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de localización y 
monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 
de 2008. 

2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1. Atarraya: Arte de pesca del tipo activo que forma un círculo de red cuando está extendida y lleva una 
línea de plomos a lo largo de su perímetro. 

3.2. Autorización: Potestad que tiene la Secretaría para permitir a los concesionarios y permisionarios de 
pesca el utilizar ciertos equipos y artes de pesca, así como pescar en ciertas áreas y sobre ciertas especies, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos por la misma. 

3.3. Bahía: Escotadura o seno en la costa, cuya superficie interior es igual o mayor a la de un semicírculo 
que tenga por diámetro la boca de dicha escotadura. 

3.4. Cinta métrica: Instrumento de medición de longitudes que consiste en una cinta flexible graduada, 
que tiene escrita en una cara la longitud del metro y sus divisiones. 

3.5. Flexómetro: Cinta métrica metálica enrollada a presión dentro de un estuche. 

3.6. Chinchorro de línea: Red de enmalle de forma rectangular, conformadas por un paño de red de hilo 
monofilamento, cuyos lados más largos están unidos a cabos o líneas de soporte denominadas “relingas”. 
Llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener 
el paño extendido y de poderse desplazar en el agua en función de la corriente, con la relinga inferior tocando 
el fondo (lecho de la zona de pesca). 

3.7. Dispositivo excluidor de peces (DEP): Aditamento empleado en las redes de arrastre camaroneras 
con el objetivo de incrementar su selectividad, contribuyendo a reducir la captura incidental de peces durante 
las operaciones de arrastre para la pesca de camarón. 
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3.8. Dispositivo excluidor de tortugas marinas (DET): Aditamento cuyo objetivo es incrementar la 
selectividad de las redes de arrastre camaroneras, facilitando el escape de las tortugas marinas que pudieran 
ser capturadas incidentalmente en las faenas de pesca comercial de camarón. 

3.9. Embarcación mayor: Unidad de pesca con eslora mayor a 10.5 metros, dotada con motor 
estacionario, cubierta corrida, arboladura (mástil, pluma real, tangones y pescante), área de maniobras de 
pesca, puente de mando o derrota en donde van instalados, entre otros, los equipos de navegación, 
comunicación, eco detección y localización satelital; provista además de camarotes, cocina y baño. La 
conservación de los productos de la pesca puede ser a base de hielo o refrigeración. Su autonomía promedio 
es de 20 días. 

3.10. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.11. Fauna de acompañamiento de camarón (FAC): Sinónimo de pesca acompañante. Todas las 
especies de peces, moluscos, crustáceos y demás grupos de organismos marinos capturados incidentalmente 
durante las operaciones de arrastre para la pesca de camarón. 

3.12. Lance: Operación comprendida a partir de que los cables del winche o malacate comienzan a ser 
arriados (largados) por los tripulantes después de que los portones (tablas) tocan el agua hasta que, una vez 
concluido el arrastre, los portones llegan a los tangones y el cable es asegurado. 

3.13. Luz de malla: Distancia interior entre dos nudos opuestos de una malla estirada en el sentido 
vertical de construcción del paño. 

3.14. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido. 

3.15. Potencia nominal: Característica del motor que se refiere a su capacidad de propulsión y que es 
definida por el fabricante en kilowatts o caballos de fuerza (HP por sus siglas en inglés). 

3.16. Red “suripera” o “dragona”: Arte de pesca del tipo activo (movibles durante su operación), 
construidas con paño de red, que constan de una guía denominada “falda” de forma similar a una 
semiatarraya (semicono), cuya parte más ancha lleva una línea de plomos y va rozando el fondo durante 
la operación de pesca. Al final de la parte más angosta del semicono, tiene dos o más bolsos o copos de red 
llamados mataderos, donde se concentran las capturas. 

3.17. Redes camaroneras de arrastre: Son artes de pesca que consisten en redes de forma cónica que 
forman un bolso que al remolcarse deslizándolas sobre el fondo marino filtran el agua reteniendo los 
organismos que se encuentran a su paso. 

3.18 Red RS-INP-MEX: Red de arrastre desarrollada por el Instituto Nacional de Pesca, para la captura de 
camarón (ver Apéndice Normativo “C”). 

3.19. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.20. Sistema de localización y monitoreo satelital: Es el conjunto de equipos necesarios y en 
operación para brindar el servicio de procesamiento de datos y entrega de la información de una localización 
horaria de cada embarcación monitoreada mediante satélite. 

3.21. Vernier: Instrumento de medición que consiste en una regla fija de 12 centímetros, con precisión de 
un milímetro, sobre la cual se desplaza otra regla móvil (nonio). La regla graduada del vernier divide 9 
milímetros en 10 partes iguales de manera que pueden efectuarse lecturas con una precisión de un décimo de 
milímetro. Se puede utilizar para medir espesores, diámetros interiores y exteriores y profundidades. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento sustentable de especies de camarón en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 

4.1. Las especies de camarón a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana son: 

En el Océano Pacífico y Golfo de California: 

- Camarón café (Farfantepenaeus californiensis) 

- Camarón blanco (Litopenaeus vannamei) 
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- Camarón blanco del sur (Litopenaeus occidentalis) 

- Camarón azul (Litopenaeus stylirostris) 

- Camarón cristal (Farfantepenaeus brevirostris) 

- Camarón de roca (japonés) (Sicyonia disdorsalis, Sicyonia penicillata) 

- Camarón siete barbas (Xiphopenaeus riveti) 

- Camarón zebra (Rimapenaeus faoe) 

- Camarón rojo real (Pleoticus robustus) 

- Camarón botalón del Pacífico (Rimapenaeus pacificus) 

En el Golfo de México y Mar Caribe: 

- Camarón café (Farfantepenaeus aztecus) 

- Camarón blanco (Litopenaeus setiferus) 

- Camarón rosado (Farfantepenaeus duorarum) 

- Camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri) 

- Camarón botalón sintético (Rimapenaeus similis) 

- Camarón de roca (Sicyonia brevirostris) 

- Camarón rojo manchado (Farfantepenaeus brasiliensis) 

4.2. Disposiciones aplicables a las pesquerías comerciales de camarón que se realizan en aguas de 
jurisdicción federal dentro de bahías, marismas y sistemas lagunarios estuarinos. 

4.2.1. En la captura de las diferentes especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos y bahías 
del Océano Pacífico, Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe, sólo podrán utilizarse embarcaciones 
menores con motor fuera de borda de hasta 85.76 kilowatt de potencia nominal (equivalente a 115 caballos 
de fuerza). 

4.2.2. Las artes de pesca permitidas para la captura de las diferentes especies de camarón en los 
sistemas lagunarios estuarinos y bahías, y para embarcaciones menores son: 

4.2.2.1. La “atarraya” con una luz de malla mínima de 37.5 milímetros (1 ½ pulgadas) en todas sus partes. 

4.2.2.2. Las redes conocidas como “suriperas” podrán ser autorizadas en las zonas de pesca señaladas 
en el Apéndice “A” de esta Norma, siempre y cuando dichas redes tengan las especificaciones técnicas de 
construcción y operación que se establecen en el citado Apéndice. 

4.2.2.3. Las redes conocidas como “chinchorros de línea” podrán ser autorizadas en las zonas de pesca 
señaladas en el Apéndice Normativo “B” de esta Norma, siempre y cuando dichas redes tengan las 
especificaciones técnicas de construcción y operación que se establecen en el citado Apéndice. 

4.2.2.4. Las autorizadas mediante Avisos o Acuerdos regulatorios publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas de construcción y operación 
sustentadas en la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca. 

4.2.2.5. Cualquier otro arte de pesca propuesto para ser utilizado en sistemas lagunarios estuarinos y 
bahías requerirá para su autorización por parte de la Secretaría, del dictamen técnico del Instituto Nacional 
de Pesca. 

4.2.3. La Secretaría con base en las investigaciones y en los programas de desarrollo tecnológico que se 
realicen con miras a garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento del recurso, notificará mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de los equipos o artes de pesca que se 
autoricen para su utilización en la captura de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos y bahías de los 
litorales del Océano Pacífico, Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe, así como las modificaciones 
que en su caso se hicieran necesarias para las especificaciones del equipo o arte de pesca autorizado en 
esta Norma. 
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4.3. Disposiciones aplicables a las pesquerías de camarón en aguas marinas: 

4.3.1. La pesca de camarón en aguas marinas sólo podrá realizarse con embarcaciones cuya capacidad 
de bodega sea de diez toneladas métricas o más, excepto en el Alto Golfo de California donde además se 
autoriza la pesca ribereña de camarón con embarcaciones menores con motor fuera de borda, con la red de 
arrastre RS-INP-MEX, conforme a las especificaciones técnicas de construcción y operación que se indican 
en el Apéndice Normativo "C" y en los casos que determine la Secretaría con base en la opinión técnica del 
Instituto Nacional de Pesca y publique en el Diario Oficial de la Federación mediante Avisos o Acuerdos. 

4.3.2. Los equipos de pesca para la captura de camarón autorizados para embarcaciones mayores en 
aguas marinas, serán las redes de arrastre, que deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

4.3.2.1. En el Océano Pacífico, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como alas, cielo o 
"square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 50.8 milímetros (2 pulgadas) y en el bolso de 38.1 
milímetros (1 ½ pulgadas). 

 4.3.2.1.1. En las aguas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera, con 
excepción del Area de Refugio para la protección de la Vaquita marina, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2005, adicionalmente se podrán utilizar las redes de arrastre conforme lo 
establecido en el Apéndice Normativo “C”. 

4.3.2.2. En el Golfo de México y Mar Caribe, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como 
alas, cielo o "square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 44.45 milímetros (1 ¾ pulgadas) y en el bolso 
de 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas). 

4.3.2.3. La longitud de la relinga superior no deberá exceder los 36.57 metros (120 pies). Sólo podrá 
instalarse sobre bolso y/o protección en la parte inferior o ventral del bolso o copo de la red. 

4.3.2.4. Adicionalmente se podrá usar doble relinga inferior, conforme a las especificaciones técnicas que 
se indican en el Apéndice Normativo “E”. 

4.3.2.5. La Secretaría podrá autorizar otras artes de pesca para la pesca de camarón en aguas marinas, 
contando con el dictamen técnico del Instituto Nacional de Pesca. 

4.3.3. La exhibición del original o copia certificada del permiso o concesión de pesca por barco, será 
requisito indispensable para dar el visto bueno a los despachos vía la pesca. 

4.3.4 Queda prohibida la pesca con redes de arrastre independientemente de la especie que se pretenda 
capturar, dentro de la franja marina comprendida entre 0 y 9.14 metros de profundidad (0 y 5 brazas de 
profundidad), excepto para el caso de pesca de camarón “siete barbas” en las aguas marinas costeras 
de Campeche y Tabasco. 

Queda prohibida la pesca con redes de arrastre independientemente de la especie que se pretenda 
capturar dentro de un área que tenga por radio 9.25 kilómetros (5 millas náuticas) alrededor de las bocas que 
comunican al mar con las siguientes bahías, lagunas costeras y esteros, en el Pacífico mexicano: 

a) Bahía Magdalena, Baja California Sur. 

b) Bahía de Kino, Sonora. 

c) Agiabampo, Sonora-Sinaloa. 

d) Topolobampo, Sinaloa. 

e) Agua Brava, Nayarit. 

f) Coyuca, Guerrero. 

g) Laguna Superior, Oaxaca. 

h) Mar Muerto, Chiapas. 

i) La Encrucijada, Chiapas. 

4.3.5. Para embarcaciones mayores de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más de 10.5 metros 
de eslora, el capitán o patrón de la embarcación debe llevar a bordo la bitácora de pesca (Apéndice Normativo 
“G”) y registrar diariamente la información requerida y el titular del permiso o concesión, debe entregar dicha 
bitácora debidamente requisitada en la Oficina Federal de la Secretaría que corresponda, en el plazo que se 
establece en el marco legal vigente. 
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4.3.6. El permisionario o concesionario de la embarcación, deberá entregar el Aviso de Arribo 
correspondiente, en la Oficina Federal que corresponda, dentro de las 72 horas siguientes al arribo de 
la embarcación. 

4.3.7. Todas las embarcaciones mayores de más de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más de 
10.5 metros de eslora (de altura y de mediana altura), conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de localización y monitoreo satelital de embarcaciones 
pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2008, deberán asegurar la 
instalación y funcionamiento adecuado del equipo transmisor a bordo. 

4.3.8. Deberá instalarse y utilizarse cualquiera de los dispositivos excluidores de tortugas marinas tipo 
rígido (DET) permitidos por esta Secretaría, en las redes de arrastre que se utilicen en las operaciones de 
pesca comercial y didáctica de camarón en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California, así como las del Golfo de México y Mar Caribe. 

Los dispositivos excluidores de tortugas deberán satisfacer las especificaciones técnicas de componentes, 
materiales de construcción, estructura e instalación que se detallan en Norma Oficial Mexicana NOM-061-
PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de 
arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de enero de 2007. 

La construcción de los dispositivos excluidores de tortugas marinas debe realizarse conforme lo 
establecido en los manuales elaborados por la Secretaría. 

4.3.9. Deberá instalarse y utilizarse el dispositivo excluidor de peces (DEP) autorizado por esta Secretaría, 
con el propósito de reducir la captura incidental de especies no objetivo, conocida como fauna de 
acompañamiento (FAC), en las redes de arrastre que se utilicen en las operaciones de pesca comercial y 
didáctica de camarón en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico Mexicano. Dicho excluidor 
deberá satisfacer las especificaciones técnicas de componentes, materiales de construcción, estructura e 
instalación que se detallan en el Apéndice Normativo “D” de esta Norma. 

4.3.10. Los titulares de permisos o concesiones para la captura comercial de camarón en aguas 
marinas, deberán: 

4.3.10.1. Abstenerse de retener y transportar, vivas o muertas, enteras o partes de las tortugas marinas 
que eventualmente llegaran a ser capturadas incidentalmente, salvo en aquellos casos en que se necesite 
mantener a bordo a la tortuga para su recuperación, para lo cual se deberá seguir el procedimiento indicado 
en el Apéndice Normativo “F”. 

4.3.10.2. Regresar al mar, al final del lance y de forma posterior al vaciado del bolso en cubierta, a las 
tortugas marinas capturadas incidentalmente. Las tripulaciones deberán asegurarse de que los organismos 
que luego de su captura presenten signos vitales, se encuentren físicamente recuperados antes de ser 
regresados al mar. 

4.3.10.3. Abstenerse de incrementar la longitud de la relinga superior de las redes de arrastre. 

4.3.10.4. Participar en los programas de investigación de camarón, de tortugas marinas y de observadores 
a bordo, que lleva a cabo la Secretaría, así como los enfocados a la evaluación del estado de las poblaciones 
de camarón, el índice de aparición incidental de tortugas marinas y fauna de acompañamiento en las capturas 
comerciales de camarón, de monitoreo y actualización sobre la eficiencia operativa de los dispositivos 
excluidores de tortugas marinas (DET) y dispositivos excluidores de peces (DEP), la utilización de diferentes 
dispositivos para mejorar la selectividad y sus efectos sobre los volúmenes de producción, así como 
establecer las condiciones operativas de la flota. 

4.3.11. Como parte de los apoyos fundamentales a los programas indicados en el apartado anterior, los 
permisionarios o concesionarios deberán: 

4.3.11.1. Admitir a bordo de la embarcación a un técnico u observador que designe la Secretaría a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, proporcionándole alojamiento, alimentación y facilidades 
sanitarias adecuadas, iguales a las de la tripulación. 
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4.3.11.2. Proveer al personal que designe la Secretaría a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, de un espacio adecuado para el trabajo de gabinete en el área de gobierno de la embarcación o lo 
más cercanamente posible a ésta, y para el trabajo de cubierta. 

4.3.11.3. Facilitar las labores del personal que designe la Secretaría a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, durante el tiempo que dure el viaje de pesca, apoyando las actividades de utilización 
de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) y dispositivos excluidores de peces (DEP), la 
captación y registro de información, especialmente aquella que resulte de las operaciones de captura y de los 
instrumentos de navegación y comunicación. 

4.4. Con el propósito de inducir un aprovechamiento sustentable de las pesquerías de camarón, la 
Secretaría establecerá periodos y zonas de veda para la pesca de las especies que las soportan. 

De acuerdo con el Dictamen Técnico que para tal propósito emita el INAPESCA, la Secretaría dará 
a conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, mediante Acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.5. Normatividad aplicable al aprovechamiento de las especies de camarón existentes en el medio natural 
que se utilicen para el desarrollo de actividades acuícolas. 

4.5.1. Queda prohibida la extracción de larvas y postlarvas de camarón del medio silvestre, excepto para 
fines de investigación, previo Dictamen Técnico del INAPESCA. 

4.5.2. Queda prohibida la captura de reproductores durante las épocas de veda, excepto para fines de 
investigación, previo Dictamen Técnico del INAPESCA. 

4.5.3. La Secretaría podrá permitir la captura de reproductores de camarón en aguas de jurisdicción 
federal con fines de abastecimiento a laboratorios de larvicultura, o para fines de investigación, previo 
Dictamen Técnico del INAPESCA, a: 

4.5.3.1. Concesionarios de la pesca comercial de camarón, que acrediten la existencia de un contrato de 
compra-venta o pedido celebrado con el acuicultor o representante del laboratorio acuícola a quien proveerá 
de estos organismos. 

4.5.3.2. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades 
de operación y producción. 

4.5.4. Cuando se realicen capturas de reproductores, el concesionario debe informar en el Aviso de Arribo 
correspondiente, el número de organismos capturados y el nombre y ubicación del laboratorio acuícola receptor. 

4.5.5. Los permisos para la captura de reproductores de camarón para ser destinados a laboratorios de 
producción de larvas e instituciones de investigación, se otorgarán con base en los resultados de las 
evaluaciones que sobre el tema desarrolle la Secretaría. 

4.5.6. El solicitante de permiso para la recolección del medio natural de reproductores, deberá acreditar 
mediante acta de verificación física, que la embarcación que se pretende utilizar para la captura y traslado de 
los reproductores ha sido equipada con contenedores o tanques, sistemas para la circulación de agua, 
sistema de aireación, sistemas de filtración y demás equipos e instalaciones necesarias para la recepción y 
mantenimiento en vivo de reproductores de camarón, en la escala adecuada al número de organismos que le 
hayan sido autorizados. 

4.5.7. Para la captura de reproductores de las especies de camarón, se autoriza el uso de trampas y de 
las redes de arrastre a que se refiere el apartado 4.3.2, cuya construcción y operación de estas últimas 
deberán considerar lo siguiente: 

4.5.7.1. Deberán incorporar tirantes en el copo, con paño encabalgado al setenta por ciento (70%), a 
efecto de mantener las mallas cuadradas durante la operación de pesca. 

4.5.7.2. El tiempo máximo de arrastre por lance será de 40 minutos. Las operaciones de pesca podrán 
realizarse exclusivamente dentro del periodo comprendido entre las 2:00 y las 18:00 horas de cada día. 

4.5.8. En todos los viajes que tengan como fin la colecta de reproductores deberá ir a bordo de la 
embarcación un observador que designará la Secretaría. 
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4.5.9. El permiso para la recolección del medio natural de reproductores de camarón para ser destinados a 
la acuicultura deberá sustentarse en el dictamen técnico que emita el Instituto Nacional de Pesca. Los 
permisos serán específicos para cada solicitante y programa de captura, y deberán establecer las siguientes 
condiciones: 

a) Número de reproductores, talla y especies que se autoriza sean capturados. 

b) Número y especificaciones de los equipos de pesca que se permiten. 

c) Delimitación geográfica específica de la zona de captura autorizada y sitio de desembarque. 

d) Calendario de colecta que incluye el número de reproductores a colectar por mes. 

e) Número y especificaciones de los sistemas y métodos de colecta, para el manejo. 

f) Laboratorio receptor de los organismos capturados. 

4.5.10. El titular del permiso deberá rendir un informe, por especie, del número total de organismos 
capturados, proporción sexual, talla y peso, señalando el porcentaje de sobrevivencia. 

4.5.11. Previamente a las actividades de captura, el titular del permiso deberá desinfectar adecuadamente 
sus equipos e instalaciones de la embarcación a bordo para optimizar el manejo y traslado de los reproductores. 

4.6. La Secretaría, con base en las investigaciones científicas y en los programas de desarrollo 
tecnológico que se realicen con miras a garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento del recurso, 
podrá actualizar las características relativas a embarcaciones, motores, artes y equipos de pesca susceptibles 
de aplicarse al aprovechamiento de las diferentes especies de camarón, así como las zonas de pesca, 
atendiendo a las particularidades fisiográficas, biológicas y tecnológicas en que se desarrollan y evolucionan 
las diversas unidades de pesquería. Tales características y especificaciones se precisarán y notificarán a los 
interesados, mediante Acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Concordancia con Normas Internacionales 

5.1. No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esta Norma Oficial Mexicana se integran 
y complementan de manera coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente. 
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7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
y a la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios en su caso, en colaboración con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se 
sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones 
aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.3. Los requisitos para el cumplimiento son los descritos en el apartado 4, en el que se establecen las 
especificaciones para el aprovechamiento de especies de camarón en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe. 

8.4. El procedimiento para la evaluación de la conformidad será el siguiente: 

8.4.1. A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca en cualquiera de las siguientes ubicaciones: 

8.4.1.1. En los sitios de acopio o desembarque, en las embarcaciones dedicadas a la pesca de las 
especies de camarón objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.4.1.2. Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.4.2. En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.4.1.1 y 8.4.1.2, los Oficiales Federales 
de Pesca llevarán a cabo la verificación del cumplimiento de las especificaciones que se detallan en la 
presente Norma Oficial Mexicana, bajo los siguientes procedimientos: 

8.4.2.1. La supervisión de la composición de las capturas se efectuará en el puerto o centros de acopio y/o 
sitios de desembarque. Los Oficiales Federales de Pesca cotejarán la información registrada en bitácoras de 
pesca en el caso de las embarcaciones mayores. 

8.4.2.2. La constatación ocular o comprobación de las características y el cumplimiento de las 
especificaciones de las embarcaciones, artes y equipos de pesca descritos en la presente Norma, se realizará 
mediante un examen físico para comprobar que el tipo de embarcación, tipo y potencia de motor para la 
propulsión de la misma, número y tipo de artes de pesca por embarcación y las características de las mismas, 
cumplen con las especificaciones que se detallan en esta Norma, consistiendo en lo siguiente: 

a) Las regulaciones referentes a dimensiones longitudinales de las artes de pesca visiblemente inferiores a 
10 centímetros, se verificarán utilizando un vernier, “pie de rey” o nonio. 

b) Las regulaciones referentes a las dimensiones longitudinales visiblemente mayores a 10 centímetros de 
longitud de los componentes de las artes de pesca se verificarán mediante el uso de una “cinta métrica”, 
flexómetro o regla graduados en centímetros y milímetros. 

c) La luz de malla de las artes de pesca autorizadas, en cualesquiera de sus secciones, deberá ser 
medida con un vernier o pie de rey, colocando las patas o mandíbulas de medición interna del aparato dentro 
de la malla estirada, tocando ambos nudos siempre en el sentido vertical de construcción (“derechura”) del 
paño, mediante muestreos aleatorios a lo largo del cuerpo de la red hasta en 5 ocasiones. 

d) La longitud de la relinga superior, tanto en las redes de arrastre como en los chinchorros de línea 
deberá ser medida con un flexómetro o cinta métrica convencional con graduación mínima en centímetros, 
iniciando desde la parte exterior del nudo donde comienza la primer angola hasta la parte exterior del nudo de 
la última angola del paño sujeto a la red. 

e) Para el cálculo del encabalgado de la red, se calculará el valor porcentual del tamaño del paño de red 
armado respecto al paño estirado, una vez que se ha reducido su dimensión original al ser unido a las relingas 
superior e inferior durante la confección del equipo de pesca. 
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f) Para el caso de las redes “suriperas” o “dragonas”, dependiendo del área en que se autoriza su 
operación, deberán constatarse además el número de artes autorizadas por embarcación y el número de 
bolsas o “copos” con el que operan cada una de ellas. 

g) Deberá verificarse la potencia autorizada para los motores de pesca en las embarcaciones menores 
con base en el modelo y marca de los mismos, con el auxilio de un catálogo de los proveedores comerciales 
de equipo marino, considerando las zonas de operación de dichas embarcaciones. 

h) La observancia y cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la instalación y uso de los 
dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) en lo que se refiere a componentes, materiales de 
construcción, estructura e instalación se verificará de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota 
de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

i) Las disposiciones relacionadas con la instalación y uso de los dispositivos excluidores de peces (DEP) 
en lo que se refiere a componentes, materiales de construcción, estructura e instalación se verificará 
visualmente constatando las medidas autorizadas, así como que el dispositivo se encuentre colocado en 
sentido longitudinal en la parte superior del bolso o copo de la red, en posición posterior al dispositivo 
excluidor de tortugas marinas. En posición de trabajo de la red, los dos “brazos” externos del DEP deberán 
quedar a nivel del plano horizontal y la abertura de escape hacia arriba, al quedar el “brazo” central en 
posición inferior. 

j) Los materiales de construcción, componentes y características generales de distintas artes y equipos de 
pesca autorizados se podrán verificar mediante catálogos preparados ex profeso para tales fines, auxiliándose 
de igual forma con los instrumentos de medición que en cada caso se consideren apropiados. 

8.4.2.3. Se deberá constatar ocularmente la ausencia de ejemplares vivos, muertos enteros o de alguna 
de las partes de las especies tortugas marinas cuya retención y transporte se prohíben en la presente Norma. 

8.4.2.4. La comprobación de la participación en el Programa de Observadores a Bordo, se podrá verificar 
en tierra teniendo a la vista el Oficio de asignación de observador emitido por la Secretaría, o bien durante el 
viaje de pesca constatando la presencia e identificación del observador teniendo a la vista la acreditación 
correspondiente. 

8.4.2.5. Para el caso de las embarcaciones de más de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más 
de 10 metros de eslora se realizará la comprobación de que se lleva a bordo la bitácora de pesca contenida 
en el Apéndice Normativo “G” de la NOM. 

8.4.2.6. Para el caso del tipo de embarcaciones señaladas en el numeral anterior, de igual forma se 
deberá comprobar que cuenten con el equipo transreceptor, instalado y funcionando, conforme a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de 
localización y monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de abril de 2008. 

8.4.2.7. La verificación de las zonas de pesca, equipos, número y tipo de artes de pesca con los que se 
opera deberá constatarse teniendo a vista los correspondientes permisos o concesiones, en original o copia 
certificada, emitidos por la Secretaría, mismos que se deberán de encontrar vigentes al momento de la 
verificación. Si la diligencia se realiza durante un viaje de pesca, la posición de la embarcación deberá 
corroborarse en los registros y lecturas actuales de los instrumentos de navegación como el radar, ecosonda y 
equipo de localización y geoposicionamiento satelital disponibles. 

8.4.2.8. Las actividades de captura, mantenimiento y transporte de reproductores destinados a las 
actividades de producción larvaria deberán verificarse teniendo a la vista el permiso o autorización vigente 
emitido por la Secretaría. Se deberá constatar ocularmente que la embarcación cuente con los contenedores, 
sistemas de aireación, recirculación y demás equipos necesarios para la sobrevivencia de los organismos. 
Deberá realizarse un conteo directo o estimación de los organismos en transporte, de forma que no se debe 
exceder el número autorizado por viaje. 

8.4.2.9. La verificación de las acciones que efectúa la tripulación en el caso de captura incidental de 
tortugas marinas, para su recuperación antes de ser regresada al mar, se realizará asegurándose que el 
personal a bordo siga el siguiente procedimiento indicado en el Apéndice Normativo “F”. 
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8.5. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes requisitos de información: 

- Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de la conformidad; 

- Nombre o razón social del permisionario o concesionario; 

- Número de permiso o concesión de pesca; 

- Vigencia del permiso o concesión de pesca. 

- Nombre de la embarcación. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA mediante correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin en 
la página electrónica de la CONAPESCA (www.conapesca.gob.mx), o bien, mediante el envío por correo a las 
oficinas de esa Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.6. Los Oficiales Federales de Pesca elaborarán por escrito un documento denominado “Resultado de la 
Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el cumplimiento de la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, en escrito libre que contenga los datos de identificación del evaluado: 

- Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

- Número de la concesión o permiso de pesca. 

- Vigencia de la concesión o permiso. 

- Fecha de evaluación. 

- Elementos verificados. 

- Resultados de la verificación. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la especie, 
la vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a 
éste convengan. 

8.7. En caso de que el Resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el 
interesado, éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se 
refiere el numeral 8.5. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
evaluación de la conformidad. 

El resultado de este segundo informe anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de 
la conformidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente modificación de Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días 
naturales siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los siguientes instrumentos legales: 

Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón 
en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 1993. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 31 de 
diciembre de 1993; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1997. 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 31 de 
diciembre de 1993, Para establecer la potencia nominal máxima de los motores fuera de borda utilizados por 
embarcaciones menores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2006. 

TERCERO. En la pesquería de camarón siete barbas en las aguas marinas costeras frente a los estados 
de Campeche y Tabasco y en la pesquería de camarón en Bahía Magdalena-Almejas, prevalece la potencia 
nominal máxima de 55.93 kilowatt (75 caballos de fuerza), de conformidad con el “Aviso por el que se da a 
conocer la autorización para la pesca comercial de camarón siete barbas en las aguas marinas costeras de los 
estados de Campeche y Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1997 
y en el “Aviso por el que se da a conocer la autorización para utilizar las redes Magdalena I y Suripera como 
equipos de pesca para la captura de camarón en el Sistema Lagunar Estuarino Bahía Magdalena-Almejas, 
ubicado en el Estado de Baja California Sur”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2001. También continúan vigentes las regulaciones contenidas en el Aviso por el que se da a 
conocer la autorización para utilizar charangas como equipos de pesca para la captura de camarón en los 
sistemas lagunarios estuarinos de Tamaulipas y del norte de Veracruz y el Aviso por el que se autoriza la 
operación de embarcaciones menores con redes de arrastre en el aprovechamiento de las diferentes especies 
de camarón, en las aguas marinas costeras frente al litoral del Estado de Sinaloa, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1997 y 20 de septiembre de 2002, respectivamente. 

CUARTO. El uso de Dispositivos Excluidores de Peces (DEP) del tipo “ojo de pescado” para las 
embarcaciones que realizan sus operaciones de pesca en el Océano Pacífico, cuya capacidad de bodega sea 
de diez toneladas métricas o más, será obligatorio una vez transcurridos tres años a partir de la entrada en 
vigor de esta modificación de Norma Oficial Mexicana. 

QUINTO. El apartado 4.3.2.1, referente a la medida de luz de malla permitida para las redes de arrastre de 
las embarcaciones mayores que operan en el Océano Pacífico, será obligatorio una vez transcurridos tres 
años a partir de la entrada en vigor de la presente modificación de Norma Oficial Mexicana. 

Previo a la entrada en vigor de este apartado, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como 
alas, cielo o "square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 44.45 milímetros (1 ¾ pulgadas) y en el bolso 
de 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas) para las redes de arrastre de las embarcaciones mayores que operan en el 
Océano Pacífico. 

SEXTO.- El chinchorro de línea autorizado en el apartado B.1.1.3. del Apéndice Normativo “B”, podrá 
seguirse utilizando en las áreas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado, únicamente en los próximos tres años a partir de la entrada en 
vigor de la presente modificación de Norma, plazo en el que la Secretaría establecerá los mecanismos para la 
sustitución gradual del chinchorro, en un porcentaje de 30% anual durante los primeros dos años y 40% en 
el tercer año, a cuyo término quedará prohibido el uso de este arte de pesca. 

Para esta zona, se podrán autorizar artes de pesca distintas a las señaladas en el apéndice C, mediante 
publicación de Acuerdos en el Diario Oficial de la Federación, en los casos que determine la Secretaría con 
base en la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca, una vez generada la información técnica necesaria 
a través de permisos de pesca de fomento. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de febrero de 2013.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Salvador 
González Hernández.- Rúbrica. 
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APENDICE NORMATIVO “A” 
“SURIPERA” PARA LA PESCA DE CAMARON DENTRO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS-

ESTUARINOS Y BAHIAS DEL CENTRO Y NORTE DE SINALOA, UBICADOS DESDE ENSENADA DEL 
PABELLON HASTA PUNTA AHOME. 

A.1. Zonas de Pesca 
A.1.1. Se podrá permitir a los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial de camarón, el uso 

de redes “suriperas” para la pesca de camarón dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del 
centro y norte de Sinaloa, ubicados desde Ensenada del Pabellón, hasta Punta Ahome. 

A.2. Características y Especificaciones 
A.2.1. Las redes “suriperas” deberán tener una luz de malla mínima de 31.75 milímetros (1 ¼ pulgadas) en 

todas sus partes; no más de cinco “embudos” o copos y su uso deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 
A.2.1.1. Unicamente podrán utilizarse dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías, en unidades 

de pesca compuestas por una embarcación de hasta 7.62 metros (25 pies) de eslora equipada con motor 
fuera de borda, una sola red “suripera” y dos pescadores a bordo. 

A.2.1.2. Bajo ninguna circunstancia podrá llevarse a bordo de las embarcaciones autorizadas, más de una 
red “suripera”. 

A.2.1.3. Unicamente podrán operarse a la deriva, aprovechando la fuerza del viento mediante una vela, o 
bien utilizando una vela invertida llamada “burra” que se coloca en el agua con flotadores en la parte superior 
y plomos en la inferior formando una cortina para aprovechar la velocidad de la corriente. 

A.2.1.4. El motor de la embarcación únicamente podrá ser utilizado para trasladarse del embarcadero a la 
zona de pesca y para el regreso, quedando prohibido su uso cuando la red “suripera” se encuentre en 
posición de trabajo. 

APENDICE NORMATIVO “B” 
“CHINCHORRO DE LINEA” 

B.1. Zonas de Pesca 
B.1.1. Se podrá autorizar a los permisionarios y concesionarios de la pesca comercial de camarón, 

el uso de redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea” para la captura de camarón en las 
siguientes zonas: 

B.1.1.1. En las aguas marinas costeras del litoral del Estado de Sonora, desde los límites con el Estado de 
Sinaloa, hasta Puerto Peñasco, Sonora. 

B.1.1.2. Dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del Estado de Sonora. 
B.1.1.3. En las áreas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de 

California y Delta del Río Colorado, en los términos y condiciones establecidos en el Decreto y el Programa 
de Manejo respectivo. 

B.1.1.4. Dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del norte del Estado de Sinaloa, ubicados 
desde Las Glorias, hasta Punta Ahome. 

B.2. Características y Especificaciones 
B.2.1. El uso de redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea”, deberán cumplir con las 

siguientes especificaciones de construcción y operación: 
B.2.1.1. Deberá estar construida de nylon monofilamento con hilo de diámetro mínimo de 0.27 milímetros, 

luz de malla mínimo de 63.50 milímetros (2 ½ pulgadas), y una longitud máxima de 200 metros, con un 
encabalgado de entre el 50 y 70%. 

B.2.1.2. Sólo se autorizará una red de enmalle conocida como “chinchorro de línea” por embarcación 
menor con motor fuera de borda y dos pescadores. 

B.2.1.3. Bajo ninguna circunstancia podrá llevarse a bordo de las embarcaciones autorizadas, más de una 
red de enmalle o “chinchorro de línea”. 

B.3. Condiciones de Operación 
B.3.1. Dentro de las zonas autorizadas en el Apartado B.1.1 de este Apéndice, queda prohibido el uso de 

redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea” para la pesca de camarón en aguas marinas dentro 
de un área comprendida por una distancia de 2 kilómetros a ambos lados de las bocas que comunican al mar 
con bahías, lagunas costeras, esteros y ríos, medidos desde cada una de las orillas de las bocas y hasta una 
profundidad de 9.14 metros (5 brazas). 

B.3.2. La Secretaría, con base en los estudios que realice el Instituto Nacional de Pesca, así como 
atendiendo criterios de administración de pesquerías, regulará el esfuerzo pesquero. 
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APENDICE NORMATIVO “C” 

“CAPTURA DE CAMARON EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 
Y DELTA DEL RIO COLORADO” 

C.1. Zonas de Pesca 

Las actividades de pesca se podrán realizar en las aguas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la 
Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado y estarán prohibidas en a) la Zona 
Núcleo de la Reserva y b) el Area de Refugio para la protección de la Vaquita marina, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2005. 

C.2 Características y Especificaciones 

C.2.1 Las actividades de pesca en embarcaciones mayores se podrán llevar a cabo con redes de arrastre 
según las siguientes especificaciones: 

a) Malla de fibra sintética de polietileno, con luz de malla de 50, 60 y 75 milímetros en alas, cuerpo y 
ante bolso, respectivamente. 

b) Sistema de maniobra “bípode” con “A” tangones de acero. Redes de arrastre con diseño mixto de un 
máximo de 36.6 metros (120 pies) de tamaño; equipos de arrastre de doble aparejo sin cadena 
“espantadora”. 

c) Dispositivos excluidores de peces (DEP) modelo “ojo de pescado” con las características descritas 
en el Apéndice Normativo “D”. 

d) Dispositivos excluidores de tortugas (DET) con las especificaciones técnicas siguientes: 

d.1 Especificaciones generales de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) del tipo 
rígido con parrilla. 

d.1.1 Las características del DET en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, 
armado, instalación e inclinación de la parrilla, deben facilitar la exclusión de tortugas adultas y 
juveniles cuya altura en el caparazón sea superior a los 10.2 centímetros, impidiendo su paso hacia 
el bolso de la red y permitiendo su salida a través de una abertura de escape. Asimismo, el DET 
debe facilitar el tránsito del camarón hacia el bolso. 

d.1.2 Estructura: Los DET deben estar conformados por los siguientes componentes: 

1. Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

2. Parrilla sólida. 

3. Tapa de la abertura de escape. 

4. Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad 
del DET sea menor a su peso). 

Adicionalmente se pueden usar: 

1. Cabo tensor. 

2. Embudo acelerador. 

3. Cabo de protección 

4. Cubierta de paño para evitar desgaste. 

d.1.3 Requisitos de componentes y materiales de construcción: 

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

Conforma el cuerpo del DET. Está construida con una sola pieza rectangular de paño 
camaronero de hilo poliamida (PA) multifilamento teñido y tratado del número 18 al 36 o de 
polietileno (PE), con tamaño de malla de 38 milímetros (1 ½ pulgadas) a 41 milímetros 
(1 5/8 pulgadas) equivalentes a una luz de malla de entre 35 milímetros (1 3/8 pulgadas) 
y 38 milímetros (1 ½ pulgadas); y dimensiones de por lo menos 50 por 150 mallas debiendo 
ajustarse al tamaño de las parrillas. Los lados menores del paño deben estar unidos entre sí 
mediante costura. 
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La abertura de escape es un corte rectangular, que puede tener las siguientes dimensiones: 

1) 142 centímetros (56 pulgadas) en sentido transversal y 51 centímetros (20 pulgadas) en sentido 
longitudinal, medidos a paño estirado, desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia 
a cortar la abertura. 

La tapa para esta abertura de escape corresponde a la especificación 1) del inciso c). 

2) 180 centímetros (71 pulgadas) en sentido transversal y 66 centímetros (26 pulgadas) en sentido 
longitudinal medido desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia a cortar 
la abertura. 

La tapa a utilizar con esta abertura de escape se especifica en la especificación 2) del inciso c). 

b) Parrilla sólida. 

Características y materiales: 

Debe ser una estructura rígida conformada por un marco oval o semirectangular sin esquinas, 
con dimensiones mínimas de 81 centímetros por 115 centímetros y máximas de 107 centímetros 
por 130 centímetros, con barras verticales fijadas firmemente al marco, al menos por uno de sus 
extremos y distribuidas equidistantemente con una separación máxima de 10.2 centímetros 
medidos de borde a borde de las barras y con respecto al marco. En el caso de que en la parte 
inferior del DET, el extremo de las barras de la parrilla no estén unidas al marco, se deberá 
incorporar un refuerzo del mismo material del marco o de las barras, a manera de brazo 
horizontal en la parte de atrás de la parrilla, unido a cada una de las barras por medio de tramos 
espaciadores perpendiculares de no menos de 12.7 centímetros (5 pulgadas). El refuerzo debe 
colocarse dentro del área comprendida entre el punto medio del exterior del marco y el extremo 
inferior de las barras de la parrilla. 

Las parrillas pueden ser de cualquiera de los siguientes materiales: varilla de acero galvanizado 
o inoxidable de 7.9 milímetros (5/16 pulgadas) de diámetro mínimo para el marco y 6.4 
milímetros (1/4 pulgadas) para las barras verticales; barra o varilla de aluminio de 19.1 
milímetros (3/4 pulgadas) de diámetro mínimo en el marco y 16 milímetros (5/8 pulgadas) para 
las barras verticales; tubo de aluminio con un mínimo de 32 milímetros (1 ¼ pulgadas) de 
diámetro exterior para marco y barras, o tubo de acero galvanizado cédula 40 con diámetro 
exterior mínimo de 12.7 milímetros (1/2 pulgada) para el marco y de 9.5 milímetros (3/8 pulgada) 
para las barras verticales. 

Posición de la parrilla: debe estar instalada en el interior del cuerpo del DET en forma inclinada 
hacia adelante (parte anterior del DET orientado en sentido boca-bolso de la red), cuando la 
abertura de escape es inferior, o hacia atrás (parte posterior del DET), cuando la abertura de 
escape es superior. La inclinación de la parrilla respecto al eje horizontal del DET debe tener un 
ángulo entre 30° y 50° para el primer caso y entre 130° y 150° para el segundo. La parrilla debe 
estar sujeta firmemente a la extensión de paño a lo largo del perímetro del marco mediante 
uniones con hilo de poliamida multifilamento. 

Dirección de las barras de la parrilla: Algunos modelos de DET tienen una parrilla cuyas barras 
tienen cierto ángulo de inclinación respecto al marco que las soporta. Se trata de diseños 
especiales que evitan la acumulación de basura y su efecto en la retención de camarón; en esos 
casos la dirección de las barras debe ser hacia la parte delantera del DET. 

c) Tapa de la abertura de escape. 

La tapa de la abertura de escape debe ser de paño de red de material polietileno (PE) 
pre estirado y tratado a calor. El tamaño de malla debe ser de entre 38.1 milímetros 
(1 ½ pulgadas) y 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas). 

La tapa de la abertura de escape puede tener las siguientes dimensiones: 

1) Dos secciones de paño de forma rectangular, con un máximo de 147.3 centímetros 
(58 pulgadas) de ancho, a paño estirado, las cuales se instalan en el cuerpo del DET 
cubriendo la abertura de escape (de 142 centímetros por 51 centímetros), traslapándose 
una sobre otra no más de 38.1 centímetros (15 pulgadas) a todo lo largo de las mismas, sin 
costura en el traslape que fije una sección de paño con la otra, excepto en la costura que 
une las secciones (tapas) con el borde anterior de la abertura de escape. Las secciones 
(tapas) pueden extenderse por detrás de la parrilla hasta un máximo de 61 centímetros 
(24 pulgadas), debiendo estar fijas en toda su longitud. Esta tapa se utilizará con la opción 1) 
del inciso a) del apartado d.1.3. 
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2) Una sección de paño rectangular de 337.8 centímetros (133 pulgadas) de ancho por 147.3 
centímetros (58 pulgadas) de largo a paño estirado. Esta tapa se instala en el cuerpo del 
DET cubriendo la abertura de escape (de 180 centímetros por 66 centímetros), con el borde 
más largo (337.8 centímetros) pegado al borde anterior de la abertura de escape, 
pudiéndose traslapar en ese sitio hasta un máximo de 12.7 centímetros (5 pulgadas). Los 
bordes laterales pueden fijarse al cuerpo del DET hasta 15.2 centímetros (6 pulgadas) por 
detrás del borde posterior de la abertura de escape, y puede extenderse libremente (sin 
estar fijadas al paño) hasta un máximo de 61 centímetros (24 pulgadas) por detrás de la 
parrilla. Esta tapa se utilizará con la especificación 2) del inciso a) de la especificación d.1.3. 

Ambos tipos de tapas pueden traslaparse sobre el cuerpo del DET, en el paño anterior a la 
abertura de escape a un máximo de 2 o 3 mallas, y se fijan mediante costura a todo lo largo 
de la línea de mallas, equidistante al margen delantero de la abertura o unida al mismo; 
lateralmente puede traslaparse al cuerpo del DET hasta un máximo de 2 o 3 mallas y 
quedar igualmente fija mediante costura, incluso hasta un máximo de 15.2 centímetros (6 
pulgadas) por atrás de la unión de la parrilla con el cuerpo del DET en su parte inferior, 
punto a partir del cual, la tapa debe quedar completamente libre. 

d) Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad 
del DET sea menor a su peso). 

La flotabilidad que deben tener los excluidores con abertura de escape en la parte inferior, para 
su adecuada estabilidad, hidrodinámica y funcionamiento, debe ser igual o mayor a su peso en 
el agua. Si la flotabilidad del excluidor no es igual a su peso, deben incorporarse flotadores que 
la complementen. Es suficiente una flotabilidad de 9 a 10 kilogramos-fuerza (kgf) proporcionada 
por flotadores de poliuretano, cloruro de polivinilo (PVC), acetato vinil etílico (EVA), otro plástico 
rígido o aluminio. 

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es inferior. En el caso de 
flotadores de poliuretano, deben ser dos cuerpos con dimensiones, peso y forma similares, con 
fuerza de flotación de 4.5 kgf cada uno, fijados mediante cabo de poliamida (PA) o polietileno 
(PE) a ambos lados de la parte superior central de la parrilla (en el punto de unión con el cuerpo 
del DET) en forma simétrica. En este caso, pueden ir afuera del cuerpo del DET o en su interior 
por detrás del marco de la parrilla. 

Cuando se trate de un flotador esférico de PVC, de otro plástico rígido o de aluminio, éste debe 
cubrir por lo menos la flotabilidad de 9 kgf; ir fijo a la parte superior central de la parrilla (en el 
punto de unión con el cuerpo del DET) y siempre por fuera del cuerpo del DET. 

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es superior: Los mismos 
tipos de flotadores pueden ser usados cuando el DET tenga abertura de escape por arriba, en 
cuyo caso, deben instalarse por fuera del cuerpo del DET, uno a cada lado de la parrilla por 
debajo del margen de la tapa de la abertura de escape. 

d.1.4 Componentes Adicionales. 

a) Embudo acelerador. 

Es un aditamento que tiene la función de favorecer el rápido tránsito del camarón hacia el bolso, evitando 
pérdidas por exclusión. Se construye de paño de polietileno (PE), preestirado y tratado a calor, con tamaño de 
malla no mayor de 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas). Generalmente se construye con una sección de paño 
de 100 por 29 mallas, aunque pueden ser mayores dependiendo del tamaño de la parrilla. Se une mediante 
costura por los lados de 29 mallas. Es un cuerpo semejante a un cono truncado con una lengüeta en uno de 
sus extremos, con anchura entre 36 y 62 mallas. En ese extremo el embudo debe poderse estirar un mínimo 
de 180 centímetros (71 pulgadas). 

Para la instalación del embudo, deberá fijarse su parte anterior (la que no tiene lengüeta) al perímetro de 
la extensión de paño, haciendo una distribución uniforme de las 100 mallas de su perímetro, con las mallas 
de la extensión de paño. La parte posterior del embudo se fija, por su lado más corto (margen en donde 
empieza la lengüeta) a las barras de la parrilla por el lado opuesto a la abertura de escape, a una distancia 
de 10 centímetros respecto al marco de la misma, uniendo el borde más angosto del embudo cuando mucho 
una tercera parte de su perímetro y dejando la lengüeta completamente libre hacia la abertura de escape. 
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Debe cuidarse que el embudo quede instalado en congruencia con la simetría de la red. 

b) Cabo tensor. 

Son cabos que aseguran el mantenimiento del ángulo de la parrilla para que el DET tenga una adecuada 
eficiencia. Pueden ser de poliamida (PA), polipropileno (PP) o polietileno (PE) de 1 centímetro de diámetro 
como mínimo. Van colocados a cada lado del cuerpo del DET, unidos a la parrilla mediante amarre, 
entreverados al paño hacia la parte delantera y unidos a varias mallas mediante costura. 

c) Cabo de protección 

Es un cabo que contribuye a disminuir el desgaste de la red alrededor de la parrilla y evita el deterioro de 
la misma por fricción ocasional con el fondo. Puede ser de polipropileno (PP) o polietileno (PE), de por lo 
menos 1.2 centímetros de diámetro, que se coloca intercalado a todo lo largo del marco de la parrilla y a 
través de una línea de mallas. Para sujetarse firmemente a la parrilla lleva varios amarres con hilo de 
poliamida (PA). 

d) Cubierta de paño para evitar desgaste. 

Puede utilizarse una cubierta de paño para evitar el desgaste de la tapa de la abertura de escape, cuando 
eventualmente haya fricción con el fondo, particularmente durante el proceso de exclusión de alguna tortuga, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: 

1. Sus dimensiones no sean mayores que las de la tapa de la abertura, por lo que no puede extenderse 
más allá de los márgenes laterales y posterior de la tapa. 

2. Solamente puede ir unida a la extensión de paño (cuerpo del DET) en los puntos de unión con el borde 
anterior de la tapa de la abertura o coincidiendo con el margen frontal de la abertura, cuando la tapa vaya 
directamente unida al mismo. 

3. El paño utilizado debe ser de hilo de poliamida con diámetro superior a 2.4 milímetros. 

4. No puede interferir o restringir la abertura de escape. 

d.1.5 Especificaciones técnicas de instalación. 

i. Para contribuir al óptimo funcionamiento del DET, su instalación debe hacerse cuidando guardar 
congruencia de simetría entre el cuerpo del DET y el cuerpo de la red. 

ii. La parte anterior del DET (borde de unión con el embudo) va orientada en sentido abertura-bolso de 
la red. 

iii. La tapa de la abertura del DET debe quedar antes de la parrilla, en dirección al bolso de la red. 

iv. El otro extremo del DET, debe quedar unido al bolso de la red. 

v. En ambas uniones la distribución de mallas del DET respecto al cuerpo y bolso de la red debe ser 
homogénea. 

e) Doble relinga inferior: 

El objetivo de esta relinga adicional es separar la red del fondo para que le permita excluir organismos que 
están en el sustrato y que no son el objetivo de captura, además de basura y pesos muertos que incrementan 
la resistencia al avance de la red; este aditamento contribuye con la selección de recursos y propicia el ahorro 
de combustible de la embarcación. La relinga adicional conocida como doble relinga en la red de arrastre para 
camarón; consiste en adicionar a la red armada un cabo extra en la parte inferior, separada de esta con 
tirantes equidistantes, en esta relinga extra es donde se fija el lastre del equipo (la cadena de arrastre) 
manteniendo la relinga inferior de la red libre de peso directo. De tal forma que los ajustes al encadenado que 
el operador desee realizar deberá aplicarse sobre la doble relinga y no sobre la relinga de la red. 

Para las redes utilizadas en embarcaciones mayores (barcos), la doble relinga deberá construirse de cabo 
con alma de acero (tralla) del mismo tamaño que la relinga inferior normal o hasta 20 centímetros menor, 
ambas relingas se unen en los extremos con una malla o aro de acero, con un grosor no menor de 0.95 
centímetros de diámetro (3/8 de pulgada) en la cual se fijan las bridas que van al portón (Fig. C1). 
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La unión de las relingas se realiza partiendo de la punta de las alas hacia el centro de las relingas, 
uniéndolas con tirantes de cada lado espaciados a 95 cm. con una longitud de 20 centímetros (separación 
entre relingas) en la parte central no lleva tirantes, de manera opcional podrá sujetarse con 3 tirantes de 35 
centímetros de longitud cada uno, uno al centro y otro más a cada uno de los lados, manteniendo la misma 
separación entre ellos que la que se especifica para las alas (95 centímetros). La cadena a utilizar es la que 
tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las redes construidas con material de polietileno de 33.55 
metros (110 pies) de relinga superior (41.4 m de relinga inferior) se utilizan 60 kilos de cadena: 50 kilos de 
cadena de 5/16 de pulgada repartidas en las alas y 10 kilos de cadena de 1/4 de pulgada en la parte libre 
entre el centro y las alas (Fig. C1). 

 
Figura C1. Detalle de armado de la segunda relinga inferior en la red de 33.55 metros (110 pies) 

para embarcaciones mayores. 

C.2.2. Las actividades de pesca en embarcaciones menores se podrán llevar a cabo con la red de arrastre 
RS-INP-MEX 

a) Red de arrastre tipo túnel corto de 15.24 metros (50 pies) de longitud de relinga superior, construida 
con paño de polietileno compuesto de hilo trenzado y malla sin nudo de 1.2 milímetros de diámetro. 

b) Alargamiento del gradiente de luz de malla a lo largo del cuerpo de la red (alas, cuerpo y copo) con 
las siguientes características: alas: 60 milímetros, cuerpo: 50 milímetros, ante copo: 40 milímetros y 
bolso de 45 milímetros. 

c) Doble relinga inferior, con la segunda relinga inferior tipo “escalera” con las características siguientes: 

Para las redes utilizadas en embarcaciones menores (pangas), la doble relinga deberá construirse de cabo 
de 5/16 de pulgada de diámetro sin elongación (“ultra blue”) del mismo tamaño que la relinga inferior normal o 
hasta 20 centímetros menor. El cabo de la relinga de la red se une a la segunda relinga (relinga encadenada) 
siendo esta última la que se fija al portón (Fig. C2). 

La unión de la doble relinga con la red se realiza partiendo del centro hacia la punta de las alas uniéndose 
con 31 tirantes: 1 en el centro y los 15 restantes por cada lado, espaciados uniformemente; la colocación inicia 
en el centro con 25 centímetros de separación, reduciendo 1 centímetro cada tirante hasta terminar en el 
tirante no. 15 con 10 centímetros de separación, aproximadamente a 50 centímetros de la unión de los cabos 
de las relingas. La cadena a utilizar es la que tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las 
construidas con material de polietileno de 15.24 metros (50 pies) de relinga superior (18.10 metros de relinga 
inferior) se utilizan 12 o 13 kilogramos de cadena de ¼ de pulgada, “planchada” en el cabo (pegada por 
completo a lo largo de la relinga) como se muestra en la (Fig. C2). 
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Figura C2. Detalle de armado de la segunda relinga inferior de 15.24 metros (50 pies) 

para embarcaciones menores. 

d) Dispositivo excluidor de peces (DEP) modelo “ojo de pescado” con las siguientes características: 

Componentes 

Aro oval así como una extensión de tres varillas soldadas en el vértice de unión y al centro en la parte 
superior y a los lados de la salida dándole forma y rigidez al mismo (Fig. C3) 

 

 

Figura C3 Componentes del Dispositivo excluidor de peces tipo “ojo de pescado”. 

Este aro elipsoidal tendrá 320 milímetros de diámetro en su eje mayor, 130 milímetros de diámetro en su 
eje menor y brazos de 305 milímetros de largo mínimo, construidos con varilla de acero inoxidable de 
6 milímetros de diámetro. 

Las características del DEP en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, e 
instalación, deben facilitar la exclusión de peces, impidiendo su paso hacia el fondo del bolso de la red y 
permitiendo su salida a través de una abertura de escape. 
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Para su instalación en la red, se localiza el centro superior del bolso y se miden 3.4 metros a partir del 

cierre del bolso hacia el Dispositivo Excluidor de Tortugas (DET) con el paño estirado y se marca, cortando la 

malla central superior para realizar un corte para cada uno de sus lados, haciendo un orificio de 13 mallas en 

el bolso dependiendo del diámetro del aro para redes de 15.24 metros (50 pies). El aro se fija en los bordes 

del corte del paño ubicando el vértice del triángulo hacia la boca de la red; las mallas del corte que quedan del 

lado del DET se fijan en el contorno inferior del aro y las del otro lado del corte (las que quedan del lado del 

bolso) se sujetan a la parte superior del aro del dispositivo (Figura C4). 

 

Figura C4 Punto de colocación del dispositivo excluidor de peces. 

e) Dispositivo excluidor de tortugas marinas (DET) con las siguientes características: 

La parrilla del dispositivo excluidor de tortugas debe ser una estructura rígida de aluminio sólido de 2.54 

centímetros de diámetro, de forma oval, de dimensiones 108 centímetros en su eje mayor (alto o largo) y 85 

centímetros en su eje menor (ancho), con siete barras verticales de aluminio sólido de 1.63 centímetros de 

diámetro, fijadas firmemente al marco y distribuidas equidistantemente con una separación máxima entre 

ellas, así como al marco de la parilla, de 10.2 centímetros. Se recomienda el uso del diseño Super Shooter 

que tiene una inflexión de 45° en las barras inferiores antes de fijarse al marco, en dirección a la parte 

delantera del DET. 

La parrilla debe fijarse en una extensión de paño de red de una sola pieza rectangular de polietileno, con 

tamaño de malla de 4.13 centímetros o luz de malla de 3.81 centímetros, de 140 mallas de ancho por 62 

mallas de largo, de la manera que se especifica en la NOM-061-PESC-2006 "Especificaciones técnicas de los 

excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal 

de los estados Unidos Mexicanos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2007. 

Las dimensiones de la abertura de escape, tapa de salida y flotadores así como los componentes 

opcionales como embudo acelerador, cabo tensor, cabo de protección y cubierta de paño para evitar desgaste 

deberán seguir los lineamientos de materiales, dimensiones y colocación que marca la Norma ya referida. 

C.3. Condiciones de Operación 

C.3.1 Queda prohibida la captura de con redes de arrastre independientemente de la especie que se 

pretenda capturar en la franja marina comprendida entre 0 y 9.14 metros de profundidad (0 y 5 brazas 

de profundidad). 
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APENDICE NORMATIVO “D” 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS DISPOSITIVOS EXCLUIDORES DE PECES (DEP) TIPO 
“OJO DE PESCADO” PARA EMBARCACIONES MAYORES. 

D.1. Importancia 

Los dispositivos excluidores de peces son aditamentos que deben instalarse en las redes de arrastre 
utilizadas en las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón que se realicen en aguas de 
jurisdicción federal, con el propósito de contribuir a la protección de las poblaciones de peces que en esta 
pesquería son consideradas como especies no objetivo y disminuir así su captura incidental en las 
operaciones de arrastre. 

D.2. Características y Especificaciones 

D.2.1. Componentes 

Aro oval así como una extensión de tres varillas soldadas en el vértice de unión y al centro en la parte 
superior y a los lados de la salida dándole forma y rigidez al mismo. 

D.2.2. Características 

De acuerdo a como se ilustra en la Figura D1, la forma, dimensiones y material con que deberá ser 
construido el DEP son los siguientes: 

Aro elipsoidal de 400 milímetros por 200 milímetros de diámetro interior y brazos de 520 milímetros de 
largo, de tal manera que la altura medida del punto central de la base al vértice de la unión sea de 630 
milímetros de altura, construidos con varilla de acero inoxidable de 9 milímetros de grosor. 

D.3. Condiciones de Operación 

Las características del DEP en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, e 
instalación, deben facilitar la exclusión de peces, impidiendo su paso hacia el fondo del bolso de la red y 
permitiendo su salida a través de una abertura de escape. 

El dispositivo debe ser colocado en el centro de la parte superior del bolso, antes del dispositivo excluidor 
de tortugas (Figura D2). 

 
Figura D1 Medidas del dispositivo excluidor de  

peces tipo “ojo de pescado”. 
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Figura D2 Dispositivo excluidor de peces “ojo de pescado”  

instalado en el bolso de la red, antes del  
dispositivo excluidor de tortugas. 

 

APENDICE NORMATIVO “E” 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA DOBLE RELINGA INFERIOR PARA USO EN LAS REDES 
DE ARRASTRE CAMARONERAS. 

E.1. Importancia 

El objetivo de esta relinga adicional es separar la red del fondo para que le permita excluir organismos que 
están en el sustrato y que no son el objetivo de captura, además de basura y pesos muertos que incrementan 
la resistencia al avance de la red; este aditamento contribuye con la selección de recursos y propicia el ahorro 
de combustible de la embarcación. 

E.2. Características y Especificaciones 

E.2.1. Componentes 

La relinga adicional conocida como doble relinga en la red de arrastre para camarón; consiste en adicionar 
a la red armada un cabo extra con alma de acero (tralla) en la parte inferior, separada de ésta con tirantes 
equidistantes, en esta relinga extra es donde se fija el lastre del equipo (la cadena de arrastre) manteniendo la 
relinga inferior de la red libre de peso directo. De tal forma que los ajustes al encadenado que el operador 
desee realizar deberá aplicarse sobre la doble relinga y no sobre la relinga de la red. 

E.2.2. Características 

Para las redes utilizadas en embarcaciones mayores (barcos), la doble relinga deberá ser del mismo 
tamaño que la relinga inferior normal, ambas relingas se unen en los extremos con una malla de acero o aro, 
con un grosor no menor de 0.95 centímetros de diámetro 3/8 de pulgada, en la cual se fijan las bridas que van 
al portón (Figura E1). 

E.3 Condiciones de Operación 

La unión de las relingas se realiza partiendo de la punta de las alas hacia el centro de las relingas, 
uniéndolas con tirantes de cada lado espaciados a 95 centímetros con una longitud de 20 centímetros 
(separación entre relingas) en la parte central no lleva tirantes, de manera opcional podrá sujetarse con 3 
tirantes de 35 centímetros de longitud cada uno: uno al centro y otro más a cada uno de los lados, 
manteniendo la misma separación entre ellos que la que se especifica para las alas (95 centímetros). 

La cadena a utilizar es la que tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las construidas con malla 
de fibra sintética de polietileno de un máximo de 33.55 metros (110 pies) de relinga superior (41.4 m de 
relinga inferior) se utilizan 60 kilos de cadena: 50 kilos de cadena de 5/16 de pulgada repartidas en las alas y 
10 kilos de cadena de ¼ de pulgada en la parte libre entre el centro y las alas. 
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Figura E1. Detalle del armado de la segunda relinga inferior. 

 

APENDICE NORMATIVO “F” 

PROCEDIMIENTO PARA REVIVIR UNA TORTUGA EN CASO DE QUE SE NECESITE MANTENER A 
BORDO PARA SU RECUPERACION. 

a) Verificar si la tortuga está viva, tocando con cuidado el párpado o la comisura del ojo para ver si hay 
alguna reacción que lo indique. 

b) Colocar a la tortuga sobre su plastrón (vientre) y elevar su parte posterior aproximadamente 15-30 
grados (unos 20 centímetros) para permitir a los pulmones drenar el agua. Para elevarla se puede utilizar una 
tabla, una llanta, chaleco salvavidas, etc. 

De forma complementaria, se recomienda periódicamente balancear con cuidado la tortuga, de derecha a 
izquierda y viceversa, sosteniéndola por la orilla externa del caparazón y levantando cada lado unos 7 u 8 
centímetros. 

c) Dejar a la tortuga boca abajo en un lugar seguro y sombreado. Se deberá cubrir el cuerpo de la tortuga 
con toallas húmedas y rociarla con agua de mar para mantener su piel húmeda, especialmente los ojos. 
Deberá tenerse cuidado de no cubrir los orificios nasales ni con las toallas ni con el agua. 

d) Periódicamente habrá que tocar la comisura del ojo o el párpado y pellizcar la cola cerca del ano y en 
las aletas anteriores y posteriores (prueba de reflejos), para monitorear su estado. 

e) Una vez recuperada, la tortuga deberá ser devuelta al mar por la popa de la embarcación, 
asegurándose antes que las redes no estén en uso y el motor esté en posición neutral. En este momento 
habrá que dirigir al agua el cuerpo de la tortuga con la cabeza hacia abajo. Se deberá tener la precaución de 
que antes de poner en marcha la embarcación, la tortuga ya se haya retirado, sin encontrarse a la vista. 
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  APENDICE NORMATIVO “G”    

  

Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 
Golfo de México y Mar Caribe 

 

Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca 

Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

SAGARPA-BP-02 

            

  
Información General del Viaje de Pesca 

  

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO  NOMBRE EMBARCACION  VIAJE DE PESCA No.   

   

PERMISO O CONCESION DE PESCA No.   
 

MATRICULA  

 

DURACION DEL VIAJE DE PESCA 

 
 

  
SALIDA VIA LA PESCA ENTRADA A PUERTO 

 Puerto Fecha Puerto Fecha 

FECHA DE EMISION 

 

R. N. P.  VOLUMEN DE COMBUSTIBLE (Litros) TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE 

  
Al Inicio Viaje Al Termino Viaje  

No.   

 

INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA INFORMACION DE PRODUCCION 

No. DE REDES POR BANDA TIPO DE RED LONG. DE RELINGA SUPERIOR EXCLUIDOR DE TORTUGAS CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (kg.) 

1 2 Modelo 

 

 

Metros Cantidad Modelo BLANCO AZUL CAFE CRISTAL OTROS CAMARONES TOTAL 

        

LUZ DE MALLA EN mm MOTOR PRINCIPAL EXCLUIDOR DE PECES CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (kg.) 

Alas Cuerpo Bolso Potencia Nominal Nhp Cantidad Modelo 

 

 
     

RETENIDA A BORDO: DESECHADA: TOTAL: 

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE PESCA 

  OFICINA QUE RECIBE FECHA DE RECEPCION 

 

_________________________ __________________________ _________________________  ____________________________ __________________________ ________________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA 
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Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 
Registro por Lance en el Golfo de México y Mar Caribe 

Comisión Nacional de  

Acuacultura y Pesca 

Dirección General de Ordenamiento 

Pesquero y Acuícola 

  SAGARPA-BP-02 

OPERACIONES DE PESCA CAPTURAS POR LANCES TORTUGAS MARINAS 

CAPTURADAS 

(No. DE 

ORGANISMOS) FECHA 
No. 

LANCE 

TIEMPO DE 

ARRASTRE 
ZONA 

DE 

PESCA 

PROFUNDIDAD 

DE ARRASTRE 

(BRAZAS) 

CAMARON 

ROSADO 

CAMARON 

CAFE 

CAMARON 

ROJO 

MANCHADO 

CAMARON 

BLANCO 

CAMARON 

DE 

ROCA 

CAMARON 

BATALON 

CAMARON 

SIETE 

BARBAS 

TOTAL DE 

CAMARON 

EN LANCE 

FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO 

HORA DE 

INICIO 

HORA DE 

TERMINO 
A BORDO AL MAR MUERTAS VIVAS 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE              
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA PESQUERIA DE CAMARON, FLOTA ARRASTRERA 
GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE  

INFORMACION GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Anotar el nombre o razón social del 
permisionario o concesionario al que se le otorgó el permiso o concesión. 
PERMISO O CONCESION DE PESCA No.: Anotar el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura 
de camarón con esta embarcación. 
FECHA DE EMISION: Anotar día, mes, y año en que le fue otorgado el permiso o concesión.  
NOMBRE DE LA EMBARCACION: Anotar el nombre de la embarcación con el cual está inscrita en el Registro 
Nacional de Pesca. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la embarcación en el Registro Nacional de 
Pesca. 
VIAJE DE PESCA No.: Anotar el número de viaje de pesca de la temporada de captura, considerándose un viaje de 
pesca desde la salida vía la pesca hasta la descarga de la captura. 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto del cual zarpa el barco rumbo a la pesca y en el cual recibe el despacho vía la 
pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto de arribo en donde se realice el desembarque y se produzca el aviso de arribo.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (litros):  
AL INICIO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca.  
AL TERMINO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de 
pesca. 
TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE: Anotar el número total de lances realizados en el viaje. 
INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA 
NUMERO DE REDES POR BANDA: Señalar con “X” el 1 o el 2 según el número de redes que lleve el barco por 
banda, para realizar sus actividades de pesca. 
TIPO DE RED: Anotar el modelo de red que lleva el barco para realizar sus actividades de pesca, por ejemplo: “cholo”, 
“fantasma”, etc. 
LONG. DE LA RELINGA SUPERIOR: Anotar la longitud de la relinga superior en metros. 
EXCLUIDOR DE TORTUGAS: Anotar la cantidad de excluidores de tortugas que lleva a bordo del barco y el modelo 
de éstos. Si lleva varios modelos indíquelo abajo. 
LUZ DE MALLA EN mm:  
ALAS: Anotar la luz de malla en las alas en milímetros.  
CUERPO: Anotar la luz de malla en milímetros.  
BOLSO: Anotar la luz de malla del bolso en milímetros. 
MOTOR PRINCIPAL: Anotar la potencia nominal del motor (Nominal Horse Power) (NHP).  
EXCLUIDOR DE PECES: Anotar la cantidad de excluidores de peces que lleva a bordo del barco y el modelo de éstos. 
CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (Kilogramos) 
Anotar la captura estimada de cada especie y la suma del total en kilogramos.  
CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (Kg.) 
RETENIDA A BORDO: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se retenga a 
bordo durante el viaje. 

 

 
DESECHADA: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se deseche durante el 
viaje. 
TOTAL: Anotar el total de la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento, (suma de la captura 
en kilogramos de fauna retenida a bordo y desechada) 
 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
 
RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la 
fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. Se anotará también el nombre del jefe de la 
oficina, el cargo que ocupa y su firma. 
 
REGISTRO POR LANCE EN EL GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 
 
OPERACIONES DE PESCA 
FECHA: Anotar la fecha en que se lleve a cabo el lance. Observándose la secuencia día-mes-año: El día y año 
deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre 
de 1999 se anotará 05-oct-99. 
No. LANCE: Se usará un orden numérico progresivo para indicar cada lance efectuado durante el viaje de pesca. 
TIEMPO DE ARRASTRE:  
HORA DE INICIO: Anotar la hora en que inicia el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: inicia a las 0:45 
horas. 
HORA DE TERMINO: Anotar la hora en que termina el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: termina a las 
15:30 horas. 
ZONA DE PESCA: Anotar el código o clave alfa-numérico del cuadrante determinado en el mapa y que corresponde 
al lugar de la operación de pesca en su lance respectivo. 
PROFUNDIDAD DE ARRASTRE: Se refiere a la profundidad máxima de operación de la red en el lance. Deberá 
expresarse en brazas. 
CAPTURAS POR LANCE (KGS.) 
Anotar la captura y el total en kilogramos de las especies de camarón obtenidas en cada lance, según la columna 
correspondiente.  
FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO:  
A BORDO: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
conservarán a bordo. 
AL MAR: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
desecharán. 
TORTUGAS MARINAS CAPTURADAS (No. DE ORGANISMOS) 
MUERTAS: Anotar el número de ejemplares de tortugas que se rescatan muertas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar. 
VIVAS: Se anotará el número de ejemplares de tortugas que se rescatan vivas en el proceso de captura y que deben 
regresarse al mar en adecuadas condiciones de sobrevivencia 
CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE: Anotar al final de cada viaje la suma en kilogramos de cada una de las 
especies capturadas.  
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Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 

Océano Pacífico  

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 

Dirección General de Ordenamiento 

Pesquero y Acuícola 
SAGARPA-BP-03 

            

  
Información General del Viaje de Pesca 

  

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO  NOMBRE EMBARCACION  VIAJE DE PESCA No.   

   

PERMISO O CONCESION DE PESCA No.   
 

MATRICULA  

 

DURACION DEL VIAJE DE PESCA 

 
 

  
SALIDA VIA LA PESCA ENTRADA A PUERTO 

 Puerto Fecha Puerto Fecha 

FECHA DE EMISION 

 

R. N. P.  VOLUMEN DE COMBUSTIBLE (Litros) TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE 

  
Al Inicio Viaje Al Termino Viaje  

No.   

 

INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA INFORMACION DE PRODUCCION 

No. DE REDES POR BANDA TIPO DE RED LONG. DE RELINGA SUPERIOR EXCLUIDOR DE TORTUGAS CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (kg.) 

1 2 Modelo 

 

 

Metros Cantidad Modelo BLANCO AZUL CAFE CRISTAL OTROS CAMARONES TOTAL 

        

LUZ DE MALLA EN mm MOTOR PRINCIPAL EXCLUIDOR DE PECES CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (kg.) 

Alas Cuerpo Bolso Potencia Nominal Nhp Cantidad Modelo 

 

 
     

RETENIDA A BORDO: DESECHADA: TOTAL: 

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE PESCA 

  OFICINA QUE RECIBE FECHA DE RECEPCION 

 

_________________________ __________________________ _________________________  ____________________________ __________________________ ________________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA PESQUERIA DE CAMARON, FLOTA ARRASTRERA 

OCEANO PACIFICO 
INFORMACION GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Anotar el nombre o razón social del 
permisionario o concesionario al que se le otorgó el permiso o concesión. 
PERMISO O CONCESION DE PESCA No.: Anotar el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura de 
camarón con esta embarcación. 
FECHA DE EMISION: Anotar día, mes, y año en que le fue otorgado el permiso o concesión. 
NOMBRE DE LA EMBARCACION: Anotar el nombre de la embarcación con el cual está inscrita en el Registro Nacional de 
Pesca. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la embarcación en el Registro Nacional de Pesca. 
VIAJE DE PESCA No.: Anotar el número de viaje de pesca de la temporada de captura, considerándose un viaje de pesca 
desde la salida vía la pesca hasta la descarga de la captura. 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto del cual zarpa el barco rumbo a la pesca y en el cual recibe el despacho vía la pesca. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
ENTRADA A PUERTO: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto de arribo en donde se realice el desembarque y se produzca el aviso de arribo. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (litros): 
AL INICIO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca. 
AL TERMINO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE: Anotar el número total de lances realizados en el viaje. 
INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA 
NUMERO DE REDES POR BANDA: Señalar con “X” el 1 o el 2 según el número de redes que lleve el barco por banda, para 
realizar sus actividades de pesca. 
TIPO DE RED: Anotar el modelo de red que lleva el barco para realizar sus actividades de pesca, por ejemplo: “cholo”, 
“fantasma”, etc. 
LONG. DE LA RELINGA SUPERIOR: Anotar la longitud de la relinga superior en metros. 
EXCLUIDOR DE TORTUGAS: Anotar la cantidad de excluidores de tortugas que lleva a bordo del barco y el modelo de 
éstos. Si lleva varios modelos indíquelo abajo. 
LUZ DE MALLA EN mm: 
ALAS: Anotar la luz de malla en las alas en milímetros. 
CUERPO: Anotar la luz de malla en milímetros. 
BOLSO: Anotar la luz de malla del bolso en milímetros. 
MOTOR PRINCIPAL: Anotar la potencia nominal del motor (Nominal Horse Power) (NHP). 
EXCLUIDOR DE PECES: Anotar la cantidad de excluidores de peces que lleva a bordo del barco y el modelo de éstos. 
CAPTURA DE CAMARON EN EL VIAJE (Kilogramos) 
Anotar la captura estimada de cada especie y la suma del total en kilogramos. 
CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (Kg.) 
RETENIDA A BORDO: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se retenga a bordo 
durante el viaje. 

 

DESECHADA: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se deseche 
durante el viaje. 
TOTAL: Anotar el total de la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento, (suma de la 
captura en kilogramos de fauna retenida a bordo y desechada) 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la 
fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. Se anotará también el nombre del jefe de 
la oficina, el cargo que ocupa y su firma. 
REGISTRO POR LANCE EN EL OCEANO PACIFICO 
OPERACIONES DE PESCA 
FECHA: Anotar la fecha en que se lleve a cabo el lance. Observándose la secuencia día-mes-año: El día y año 
deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de 
Octubre de 1999 se anotará 05-oct-99. 
No. LANCE: Se usará un orden numérico progresivo para indicar cada lance efectuado durante el viaje de pesca. 
TIEMPO DE ARRASTRE: 
HORA DE INICIO: Anotar la hora en que inicia el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: inicia a las 0:45 
horas. 
HORA DE TERMINO: Anotar la hora en que termina el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: termina a 
las 15:30 horas. 
ZONA DE PESCA: Anotar el código o clave alfa-numérico del cuadrante determinado en el mapa y que 
corresponde al lugar de la operación de pesca en su lance respectivo. 
PROFUNDIDAD DE ARRASTRE: Se refiere a la profundidad máxima de operación de la red en el lance. Deberá 
expresarse en brazas. 
CAPTURAS POR LANCE (KGS.) 
Anotar la captura y el total en kilogramos de las especies de camarón obtenidas en cada lance, según la columna 
correspondiente. 
FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO: 
A BORDO: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que 
se conservarán a bordo. 
AL MAR: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
desecharán. 
TORTUGAS MARINAS CAPTURADAS (No. DE ORGANISMOS) 
MUERTAS: Anotar el número de ejemplares de tortugas que se rescatan muertas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar. 
VIVAS: Se anotará el número de ejemplares de tortugas que se rescatan vivas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar en adecuadas condiciones de sobrevivencia 
CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE: Anotar al final de cada viaje la suma en kilogramos de cada una de 
las especies capturadas.  

______________________________ 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se delega en el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional Forestal, 
las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

JORGE RESCALA PEREZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción VII, 59 fracciones 
I y V de La Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 21 párrafos segundo y tercero, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; 12 y 13 fracción III del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional 
Forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2001; así como de los artículos 4 
apartado B numerales I y II, 5 fracción II y penúltimo párrafo; 8 fracción IV, 12 y 13 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 agosto de 2006 y sus 
modificaciones publicadas en dicho órgano informativo los días 27 de septiembre de 2010 y 25 de mayo 
de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8, fracción IV, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal faculta al Director 
General para delegar en los servidores públicos de la CONAFOR, las atribuciones y funciones que le 
corresponden, sin perjuicio de ejercerlas directamente, con excepción de aquellas que por disposición legal 
expresa o determinación de la Junta de Gobierno le correspondan exclusivamente; 

Que a su vez, el artículo 12 del citado ordenamiento señala como atribución de los Titulares de las 
Unidades Administrativas, el suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que le 
sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia, y 

Que el principio de publicidad de los actos administrativos tiene como propósito velar y proteger la garantía 
de seguridad jurídica de todo administrado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional Forestal, las 
siguientes facultades, y atribuciones: 

I. Substancie, tramite y resuelva los procedimientos de carácter administrativo que corresponda 
resolver al titular de la CONAFOR, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y demás ordenamientos y disposiciones legales aplicables; 

II. Substancie, tramite y resuelva los recursos de revisión contra actos o resoluciones administrativas de 
las autoridades de las que el Director de la CONAFOR sea superior jerárquico, e inclusive de los 
actos que provengan del propio titular de la CONAFOR, en términos de los artículos 83 y 86 de la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo, y demás ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables; 

III. Substancie, tramite y resuelva los procedimientos de reclamaciones patrimoniales promovidos contra 
la CONAFOR, en términos de los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, y demás ordenamientos y disposiciones legales aplicables, y 

IV. Substancie, tramite y resuelva los recursos de revisión contra las resoluciones que dicte la 
CONAFOR con motivo de reclamaciones patrimoniales, en términos del artículo 24 de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, y demás ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO.- En el ejercicio de las facultades delegadas deberá observar estrictamente los lineamientos y 
criterios administrativos que para tal efecto se encuentren vigentes a fin de salvaguardar los principios de 
transparencia, legalidad, honradez y eficiencia. 

TERCERO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 
ejercicio directo por el suscrito. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Zapopan, Jal., a 11 de febrero de 2013.- El Director General, Jorge Rescala Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 362870) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7699 M.N. 

(doce pesos con siete mil seiscientos noventa y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8135 y 4.8150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche 

Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 91/2012, promovido por CESAR GERARDO SERVIN PARRA, se ordena notificar 
tercero perjudicado DAMIAN VALENZUELA AVILA, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados 
partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
posteriores se le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda contra sentencia de veintitrés de febrero de dos mil nueve, en el toca 647/2008, del registro del 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en Hermosillo, Sonora, derivado del proceso 
09/2008, instruido por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO TENTADO, COMETIDO POR PANDILLA en 
perjuicio de DAMIAN VALENZUELA AVILA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 30 de noviembre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 361773)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 77/2012, promovido por PEDRO ABRIL URREA Y NICOLAS BARAJAS URREA, 
se ordena notificar tercera perjudicada ANA ESTHELA MONTOYA MARTINEZ, haciéndosele saber cuenta 
TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que 
los quejosos promovieron demanda contra sentencia de treinta de abril de dos mil nueve, terminada de 
engrosar el doce de mayo siguiente, en el toca 59/2008, derivado del proceso 18/2006, instruido por el delito 
de ROBO CON VIOLENCIA, ACUMULADO EN NUMERO DE CINCO, EN CASA HABITACION, COMETIDO 
POR DOS O MAS PERSONAS, ASOCIACION DELICTUOSA Y ROBO CON VIOLENCIA ACUMULADO EN 
NUMERO DE OCHO EN CASA HABITACION en perjuicio de ANA ESTHELA MONTOYA MARTINEZ y otros. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 21 de noviembre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 361775) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 
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Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, como podrán ser el Excelsior o El Universal y 
Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de 
emplazar a los terceros perjudicados José Francisco Padilla Cabrera, Calletano Ramírez Hernández, José 
Luis Olalde Olvera y José Francisco Martínez Hernández, para que comparezcan a defender sus derechos en 
el juicio de garantías 1615/2011-E, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por el Toribio Martín Niño, contra actos del 
Coordinador de Investigación Especializada de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de 
amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las 
de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 26 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

Alba Córdova Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 361839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 682/2012 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo 682/2012, promovido por SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 

contra el acto del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, consistente 
en la resolución dictada el veintiocho de agosto de dos mil doce, en el toca 178/2012 y sus acumulados 
179/2012 y 180/2012; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de quince de enero de dos mil trece, se ordenó emplazar a 
juicio a la tercera perjudicada Compunet, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que puede 
apersonarse por conducto de quien la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 361858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: FERNANDO CALDERON VEGA, EUCALIPTOS DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
Y MAURO CASILLAS MEZA 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1910/2011, deducido del juicio Ejecutivo 
Mercantil seguido por Portillo López Blanca María Del Carmen, Juan Alberto Shedid Sabbagh, Homero Prida 
Bravo, Fernando Calderón Vega Y Juan Sebastian Estrada Hernández contra Eucaliptos Desarrollo, S.A. de 
C.V., Francisco Jesús Moreno Anaya, María Elena Mohar Robelo y Mauro Casillas Meza, la Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros 
perjudicados Fernando Calderón Vega, Eucaliptos Desarrollo, S.A. de C.V. y Mauro Casillas Meza, 
haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación 
de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo 
interpuesto por Blanca María Del Carmen Portillo López y Juan Alberto Shedid Sabbagh, por su propio 
derecho, contra la sentencia dictada por esta Sala el nueve de enero de dos mil doce, en el referido toca, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en 
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el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION" 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 361822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  

EDICTO 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- 
JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 

NAUCALPAN DE JUAREZ. 
RAUL JAVIER MENESES GARCIA y VERONICA GARCIA ROJAS. 
“En los autos del Juicio de Amparo 1269/2012-X, promovido por Armando Monter Gómez, contra actos del 

Juez Primero Civil de Primera Instancia de Zumpango, Estado de México, y otra, al ser señalados como 
terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de  
la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicaran de tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.”  

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. América Uribe España 

Rúbrica. 
(R.- 361981)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
México, D.F. 

EDICTO 

SUCESION DE ISABEL WATSON VDA. DE GIBBON, ISABEL GIBBON Y WATSON, BERNABE LEON 
DE LA BARRA Y GARCIA ABELLO y LUIS LEON DE LA BARRA Y GARCIA ABELLO. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 865/2012, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por CARMEN AGUIRRE Y VALVERDE Y ALFREDO AGUIRRE Y 
VALVERDE, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de diciembre de dos mil doce, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros perjudicados SUCESION DE ISABEL WATSON VDA. DE GIBBON, 
ISABEL GIBBON Y WATSON, BERNABE LEON DE LA BARRA Y GARCIA ABELLO, LUIS LEON DE LA 
BARRA Y GARCIA ABELLO, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de DIEZ DIAS, 
ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de enero de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. María Antonieta Solís Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 361983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
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Séptima Sala 
EDICTO 

Emplácese tercero perjudicado PEDRO AGUILAR GUADARRAMA, 30 días, a partir día siguiente última 
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido HUGO JAVIER y SANDRA DEL REFUGIO, ambos de apellidos ACEVES 
PRECIADO, actores; contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, sentencia de fecha 22 veintidós de 
Septiembre del 2011 dos mil once, toca 640/2010, apelación interpuesta por HUGO JAVIER y SANDRA DEL 
REFUGIO, ambos de apellidos ACEVES PRECIADO; expediente 809/2001, Juzgado Quinto Civil Primer 
Partido Judicial. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 11 de enero de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 361705)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
ROSA MARIA SANTIZ LOPEZ 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 86-B1P03/2012, se promovió juicio de 

amparo directo por Emilio López Gómez, en contra de la sentencia dictada el veintidós de mayo de dos mil 
doce, por Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de amparo directo 34/2013 del índice del 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica 
a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de diez días siguientes, 
al en que quede legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a formular sus alegatos, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 
pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de enero de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Ramón Arias Montes 

Rúbrica. 
(R.- 362196)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

En autos juicio MERCANTIL EJECUTIVO, cuaderno de constancias del expediente 2786/2011, promovido 
por CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., en contra de JUANITA GALLEGOS RANGEL, 
también conocida como JUANA GALLEGOS RANGEL y MIGUEL GALLEGOS RANGEL; por este conducto: 

Se EMPLAZA a MIGUEL GALLEGOS RANGEL, para que dentro del término de 30 treinta días contados a 
partir de la última publicación, comparezca ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito a hacer valer sus derechos, haciéndole de su conocimiento que la parte actora presentó demanda de 
amparo directo en contra de la Sentencia Definitiva dictada el 03 de septiembre de 2012, que declaró 
improcedente el ejercicio de la acción, por tanto, al ser señalado como tercero perjudicado en dicho amparo y 
desconocerse su domicilio actual, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Materia Mercantil, se realiza 
su emplazamiento por este medio como tercero perjudicado; de igual forma se le previene para que señale 
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domicilio procesal dentro del Primer Partido Judicial, apercibido que de no hacerlo, se le notificará por rotulón, 
por último queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de la demanda 
de amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el diario 
Reforma de la Capital del País. 

Guadalajara, Jal., a 24 de enero de 2013. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 361836)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Cecilio Javier Ramírez León. En su carácter de tercero perjudicado en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1568/2012, promovido por Walter Culebro González, en su carácter de 

defensor particular de los procesados José Lucas Chandomi Aguilarl, César Hernández Cruz Guilberto 
Estrada Rodríguez y Lauriano Estrada Hernández, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal de Delitos 
Graves, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de once de enero de dos mil doce, se 
ordenó a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersonen a este 
juicio en su carácter de tercero perjudicado, si así conviniere a sus intereses; apercibido que de no 
comparecer por si o por apoderado o gestor que pueda representarlo, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le realicen por medio de lista que se publica diariamente en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento 
legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 362199)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito  

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 189/2012, promovido por OTONIEL MONGE ROMERO, se ordena notificar 
tercero perjudicada MIA ADILENE ANGULO GONZALEZ, POR CONDUCTO DE SU MADRE MARIA ISABEL 
ANGULO GONZALEZ, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir última publicación de 
edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por 
medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda contra sentencia 
de tres de febrero de dos mil doce, terminada de engrosar el siete siguiente, en el toca 1133/2011, derivado 
del proceso 62/2011, instruido por el delito de ABUSOS DESHONESTOS AGRAVADOS. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 11 de octubre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Teresa del Carmen Juárez Félix 

Rúbrica. 
(R.- 362200) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 
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EDICTO 
JOSE MARIA LOPEZ BARRERAS, HUGO SUAREZ MORALES y MARTINA LETICIA TRIZTAN 
En los autos del juicio de amparo directo número 421/2012, promovido por CARLOS OMAR BARBA 

PRECIADO o CARLOS OMAR BARVA PRECIADO, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 4170/2011, por 
auto de fecha dos de enero de dos mil trece, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a los terceros perjudicados JOSE MARIA LOPEZ BARRERAS, 
HUGO SUAREZ MORALES y MARTINA LETICIA TRIZTAN, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, B.C., a 11 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 362205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
GABRIELA ELIZABETH RINCON HERNANDEZ EN REPRESENTACION DE LA MENOR MAYRA 

GUADALUPE VIZCARRA RINCON. 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 78-C-1P01/2012, se promovió juicio de 

amparo directo por Asunción Aguilar Cruz, en contra de la resolución dictada el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el 
número de amparo directo 873/2012 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de diez días siguientes, al en que quede legalmente emplazada, acuda al Tribunal 
Colegiado aludido a formular sus alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de diciembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Ramón Arias Montes 
Rúbrica. 

(R.- 362208)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 473/2012, promovido por José Luis Villegas González, por conducto 
de su apoderado Edgar Albavera Avila, contra el laudo de nueve de marzo de dos mil doce, dictado por la 
Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Moleos, en el 
expediente laboral 334/2007. En el referido expediente, se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
PROFESIONALES EN INFORMATICA A SU SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a 
treinta días contado a partir de la última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, 
y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
posteriores de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano 
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jurisdiccional, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos 
de este Tribunal. Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 2o. de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 2 de enero de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 362136)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

CESAR JOSE OCHOA PASTRANA. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1305/2012, PROMOVIDO POR KARINA KRISTAL BURELO GAMBOA, en 

representación de VALERIA OCHOA BURELO y LEONARDO OCHOA BURELO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS NO GRAVES, RESIDENTE EN 
CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO CESAR JOSE OCHOA PASTRANA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTOS 
RECLAMADOS LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE HACER EFECTIVA LA FIANZA 
CORRESPONDIENTE A LA REPARACION DEL DAÑO EN LA CAUSA PENAL 97/2012. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 21 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 362233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados. 
MARIO ROSALES CEDILLO y GRUPO COBRA AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2016/2012 y su acumulado 2017/2012, promovido por SERVICIO AUTOMOTRIZ 

LEMARC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y HUGO OMAR SANCHEZ BARBOSA, 
respectivamente, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y otras, consistente en el ilegal emplazamiento al juicio laboral 1393/2007 y todo lo 
actuado con posterioridad, señalado como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el diez de 
enero de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 362272) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1601/2012. Quejoso: GABRIEL 
CASTRO LUNA. Autoridad Responsable: Juez Quinto de lo Penal, con sede en la Ciudad de Puebla, y otra 
autoridad. Acto Reclamado: a) Auto de Formal Prisión dictado en el proceso 269/2012; emplácese mediante 
edictos a la tercero perjudicada MARIA LUCIA PEREZ MORENO, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 23 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 362457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
GRUPO PREPARATORIANO 1920-1924, ASOCIACION CIVIL 
En el juicio de amparo 2635/2012, promovido por HECTOR QUINTANA HERNANDEZ, contra el acto de la 

Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su Presidente, 
consistente en la omisión de dictar la resolución del recurso de revisión de actos de actos del Presidente 
ejecutor, omisión de acordar promoción, en el juicio laboral 41/2003, señalado como tercero perjudicado en 
proveído de veinticuatro de octubre de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el dieciséis de enero de 
dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 362482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado,  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Edwards Bersain Coello Martínez, representado por Fabiola Martínez Martínez 
En los autos del juicio de amparo número 972/2012 y su acumulado 1476/2012, promovido por Yohana 

Pérez Marín y Miguel Angel Arias Candelero, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otra autoridad; al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para 
obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
así como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 362197)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL: 
SE REMATARA EL 28 VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 2013 DOS MIL TRECE, A LAS 10:10 DIEZ 

HORAS CON DIEZ MINUTOS, EN JUICIO MERCANTIL ORDINARIO 352/2009-III, PROMOVIDO POR 
ARMANDO HERNANDEZ FIGUEROA CONTRA LUIS GONZALEZ JORDAN, LO SIGUIENTE: 

a) El departamento 302, Condominio Comerciantes, calle Insurgentes, número 3060, Fraccionamiento Lomas 
San Pedro de Guadalajara, Sector Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

Precio avalúo: $335,500.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 
b) 50% cincuenta por ciento, finca número 300, calle San Uriel, Fraccionamiento Campo de Polo, Chapalita 

de Guadalajara, Jalisco. 
Precio avalúo: $3’645,750.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) 
Postura legal que cubra dos terceras partes del avalúo. 
Convocando postores. 
Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos en el "Diario Oficial" 

de la Federación. 
Zapopan, Jal., a 1 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Ricardo Morones Dávalos 

Rúbrica. 
(R.- 362521)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Tercera perjudicada 
1. Sonia García González. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de nueve de enero de dos mil 
trece, se ordena emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada al rubro señalada, dentro del juicio de 
amparo 941/2012 del índice del Juzgado Primero de Distrito con residencia en Naucalpan de Juárez, México, 
promovido por Elpidio Ramírez Hernández, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República. La tercero perjudicada deberá apersonarse al presente 
juicio, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de enero de 2013. 
El Secretario 

Armando Gómez Segura 
Rúbrica. 

(R.- 362565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros  
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Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO ASUNTOS FINANCIEROS, EXPEDIENTE 571/2011, PROMUEVE 
BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. A TRAVES APODERADO LEGAL, CONTRA ULISES MONTIEL 
CISNEROS, AUTO TREINTA ENERO DOS MIL TRECE, DECRETA REMATE PRIMERA PUBLICA 
ALMONEDA, INMUEBLE EMBARGADO VIVIENDA CIENTO TRES, CALLE CAOBA, LOTE UNO, MANZANA 
OCHO, CONJUNTO HABITACIONAL “HACIENDA DEL SUR II” CALLE IRIS NUMERO CATORCE MIL 
CIENTO OCHO COLONIA SAN BARTOLO COATEPEC, CIUDAD PUEBLA, PRECIO BASE REMATE 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
CONVOQUESE POSTORES, DEBERAN EXHIBIR POSTURAS Y PUJAS AUDIENCIA REMATE, DOCE 
HORAS OCHO MARZO DOS MIL TRECE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACION. 

Puebla, a 8 de febrero de 2013. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 362600)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo Directo 312/2012 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados 
Ana Elena Gutiérrez Vázquez y 
Miguel Angel Lugo Sayavedra 
En proveído de veintidós de enero de dos mil trece, pronunciado en los autos del juicio de amparo directo 

312/2012, promovido por Marco Antonio Hernández López, contra el acto de la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con 
apoyo en la fracción II del artículo 30, de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
perjudicados Ana Elena Gutiérrez Vázquez y Miguel Angel Lugo Sayavedra, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se les practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 22 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Mario Humberto Hernández Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 362611)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado,  

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

ISIS ESMERALDA CHACON QUETZAL. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de veintidós de enero de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1612/2012-I, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
ELBA PATRICIA DORANTES NAVARRETE, contra actos del Juez Primero Penal del Primer Departamento 
Judicial del Estado, consistente en las ordenes de aprehensión, detención, reaprehensión y presentación, 
dictadas en contra de la quejosa,; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a 
la tercero perjudicada ISIS ESMERALDA CHACON QUETZAL, el cual deberá ser publicado por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO 
"REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber, que el 
expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
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Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al  
de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 22 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 
Lic. Filiberto Coob Chi 

Rúbrica. 
(R.- 362210)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

C. YESENIA MEDRANO MORENO. 
En los autos del juicio de amparo 884/2012, promovido por Dacia Mayela Cervantes Sánchez, contra actos 

del Juez de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango y otras autoridades, 
consistentes en la orden de detención y/o comparecencia dictada en su contra y en virtud de ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2o. de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este 
medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho 
término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista. Durango, Durango, 
a once de enero de dos mil trece. 

Durango, Dgo., a 11 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Fermín González Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 362612)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado,  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

NEIL CRISTOPHER PIMENTEL RAMOS a través de su padre NEIL PIMENTEL MANCILLA, en su 
carácter de tercero perjudicado en donde se encuentre. 

En el juicio de amparo número 197/2012, promovido por GABRIEL LOZANO PALACIOS y GEREMIAS 
LOPEZ GOMEZ, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla con residencia 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de esta fecha se ordenó a emplazar a usted como en efecto  
lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la república mexicana, para que en el término de treinta 
días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero perjudicado,  
si así conviniere a sus intereses; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la 
demanda de garantías génesis de este expediente, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Fernando Antonio Galindo del Pino 
Rúbrica. 

(R.- 362615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo Directo 883/2012 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados 
Ana Elena Gutiérrez Vázquez y 
Miguel Angel Lugo Sayavedra 
En proveído de veintinueve de enero de dos mil trece, pronunciado en los autos del juicio de amparo 

directo 883/2012, promovido por Gabriel Vázquez Galdámez, contra el acto de la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con 
apoyo en la fracción II del artículo 30, de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
perjudicados Ana Elena Gutiérrez Vázquez y Miguel Angel Lugo Sayavedra, que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se les practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 29 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Mario Humberto Hernández Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 362620)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

CIRO GOMEZ Y/O CIRO GOMEZ HERNANDEZ 
En el juicio de amparo 974/2012, promovido por ROSA HERNANDEZ LOPEZ, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera perjudicada en la Secretaría de este 
Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de garantías. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE. 

El Secretario del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Martín Alfonso Martínez Molina 
Rúbrica. 

(R.- 362630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas  
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
OCTAVIO LOPEZ MORALES. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 1227/2012, 

promovido por Karla Gabriela Hernández, en representación de los menores Alan Eduardo y Karla Lizeth de 
apellidos López Hernández, contra actos del Juez Segundo en Materia Penal, con sede en Chiapa de Corzo, 
Chiapas, juicio en el cual señaló con el carácter de tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para 
que en el término de tres días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá 
presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante 
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legal o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de 
traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL TRECE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 20 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 362235)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 

Secc. Amparo Principal 467/2012 
EDICTO 

Ana Marisol Martínez Jiménez 
En los autos del juicio de amparo 467/2012 promovido por Juan Luis Carrillo Chávez contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal de la capital de Durango y otra autoridad; y por virtud de ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera perjudicada; se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia de la demanda 
de amparo. 

Durango, Dgo., a 6 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango 

Lic. Elizabeth Torres Segura 
Rúbrica. 

(R.- 362636)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, 2. Guardería Participativa Banguard, 
Asociación Civil, a través de su representante José Javier Sánchez Blanco tercero perjudicada en el juicio de 
amparo 1271/2012, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por 1. María 
Guadalupe Sánchez Mora, 2. María del Rosario Isabel Juárez Sedeño, 3. Guillermina Martínez Calderón,  
4. María Albertina Pérez González, 5. Susana Martínez Calderón y 6. Marina Hernández Roja, contra actos 
del Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla; se ha ordenado 
emplazar por edictos a la referida tercero perjudicada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, del auto admisorio y del proveído de veintiuno de enero de dos mil trece, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de enero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 362760) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

 “MUEBLERIA CASA FLORES” 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1986/2011-IV PROMOVIDO POR ANTONIA MARIA 

ANTONIA MARIA LEFERTY OLIVETTO HERNANDEZ, SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO 
EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, ASI COMO DEL AUTO 
ADMISORIO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 29 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito del Estado de Morelos 
Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 362774)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto veintinueve de 

octubre dos mil doce y veintiocho de enero dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda 
respecto de la casa número cuatro mil trescientos veintiocho, de la Calle Partenon, del Fraccionamiento Los 
Pilares, de esta Ciudad de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de esta 
Ciudad, bajo el número 73389 del índice mayor, siendo postura legal la cantidad de UN MILLON 
QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las DOCE horas CERO minutos del día 
VEINTISEIS de MARZO del dos mil trece. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago 
íntegro del monto de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 105/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de LILIANA CASTELLANOS 
VARELA y otro. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a ocho de febrero del año dos mil trece. 

El Diligenciario 
Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 362852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

NOEMI YADETH HERNANDEZ SANCHEZ. 
En el juicio de amparo 2662/2012-VI, promovido por Prosegur Seguridad Privada Logística y Gestión de 

Efectivo, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Quince de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalada como tercera perjudicada y 
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desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de enero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 362246)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: DAVID WENCE HERRERA. 
Por auto de fecha SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca 1329/2012, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarla por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa UNAGRA S.A. DE 
C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL GABRIEL HERNANDEZ ORTIZ, en contra de la 
sentencia dictada por esta sala, de fecha veintinueve de octubre del dos mil doce, que obra en el toca antes 
señalado, que confirma la sentencia definitiva de fecha ocho de junio del dos mil doce, dictada por el C. Juez 
Cuadragésimo Sexto de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 50/2012 del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO seguido por UNAGRA S.A. DE C.V., en contra de DAVID WENCE HERRERA Y OTRO. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 362899)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Se emplaza al tercero perjudicado Juan Jaime Martínez Barrera. 
En el juicio de amparo número 1418/2012-II, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Raymundo Hueman López Piña, por 
propio derecho, contra actos de la Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. Se ordena emplazar al mencionado tercero perjudicado para que se apersone al juicio 
constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses; apercibiéndolo que en caso de no hacerlo dentro 
del término de treinta días, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les  
harán por lista, con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
de la Ley de Amparo.  

PARA SU PUBLICACION EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 362937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

"ANGEL CASAS RAMOS" 
En los autos del juicio de amparo número 371/2012, promovidos por Alejandro Javier Soler Tejada, 

apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra actos del Juez 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar  
de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio  
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de sus apoderados que lo representen, las subsecuentes notificaciones se 
le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Noé Walter Zúñiga Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 362066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
Adrián Lerma Martínez. 
Tercero perjudicado. 
Presente.- 
En los autos del juicio de amparo 1813/2012, promovido por MARIO ALFONSO JESUS GONZALEZ 

BASURTO, contra actos de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, con en esta ciudad, se ha 
señalado a Adrián Lerma Martínez, como tercero perjudicado, y teniendo en consideración que no obstante 
que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado su 
localización, se ha ordenado dicho emplazamiento por edictos, que deberán publicarse tres veces de siete en 
siete días en el diario oficial de la federación, en el periódico el “Excelsior” y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de 
amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han 
señalado las doce horas con veinticinco minutos del once de enero de dos mil trece, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término  
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no 
comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este juzgado. 

Victoria, Tamps., a 2 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Padilla Arjona 
Rúbrica. 

(R.- 362074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION DICTADA JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD, 

Expediente 672/09, promueve Licenciado FELIPE OCHOA AGUILAR, en Representación de HSBC, MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra  
del señor SERGIO FRANCISCO SALDIVAR LOPEZ, Juicio Ejecutivo Mercantil, autos de fecha Treinta de 
Noviembre de Dos Mil Doce y Nueve de Enero de Dos Mil Trece, se decreta el Remate en Primera Pública 
Almoneda del bien inmueble embargado identificado con número DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE, GUION 
TREINTA Y CUATRO, DE LA AVENIDA VIA PUEBLA, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS 
GARZAS, EN LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, bajo la partida Seiscientos Treinta y Nueve, a fojas 
Setenta y Ocho, del libro Uno, del tomo Doscientos Treinta y Cinco, Folio Electrónico Cincuenta y Cinco Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro, siendo postura legal la cantidad de DOS MILLONES CIENTO TREINTA  
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, CON TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que representa dos terceras partes precio primitivo de avalúo, venciendo término para ofrecer 
postura y pujas Doce Horas del Cinco de Marzo de Dos Mil Trece, fecha en que tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate. Asimismo se le hace saber a los demandados que pueden suspender el Remate  
del bien si hacen el pago integro de las prestaciones reclamadas, hasta antes de que cause estado el 
fincamiento del Remate. Quedan a disposición de los interesados los autos a fin de que tomen los datos  
que estimen pertinentes. 

Para su Publicación por Tres veces dentro de Nueve días en el Diario Oficial de la Federación,  
en la tabla de avisos de éste H. Juzgado, así como en la tabla de avisos del Juzgado de lo civil en Turno de 
Tehuacán, Puebla. 

H. Puebla de Z., a 22 de enero de 2013. 
El Diligenciario de Enlace del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros de esta ciudad de Puebla 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 362252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera perjudicada Alejandra Garzón Sarabia, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 800/2012, promovido por Rosa Avilés Cárdenas, contra actos del Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Penal y Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ambos con 
sede en esta ciudad, señalando como tercera perjudicada a Alejandra Garzón Sarabia, atribuyendo a la 
autoridad responsable e! acto reclamado consistente en: 

“Los autos de ocho de octubre de los años dos mil once y dos mil doce, dictados en el expediente 
780/2009, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad, 
relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Abel Octavio Rubio Avilés, así como el oficio 
4126/2011, emitido por la ejecutora,” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Rosa Avilés Cárdenas, los cuales 
deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter 
de tercera perjudicada dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra 
de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 9 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Mark Hilario Azcorra 
Rúbrica. 

(R.- 362343) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ANAYELI ARROYO CAMARENA 
En los autos del juicio de amparo 2414/2012-II, promovido por LADISLAO MARTINEZ BARCENAS, por su 

propio derecho y en su carácter de apoderado de las morales CRISTALERIA MARTINEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, IMPORTADORA CRIMASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO IMPORTADOR MAJIZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JOSE LUIS 
MARTINEZ JIMENEZ Y JUAN JIMENEZ RAMIREZ, en su carácter de representantes de la moral 
CRISTALERIA MARTINEZ DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; SILVIA RAMIREZ 
DELGADO, PEDRO MARTINEZ JIMENEZ Y JOSE LUIS MARTINEZ JIMENEZ, por su propio derecho, contra 
actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha 
señalado como tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veinticinco de enero de dos mil trece, emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 
Rúbrica. 

(R.- 362376)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO, TANAYRI CRUZ MORENO. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por RAYMUNDO CRUZ NORIEGA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el once de noviembre de dos mil cinco, dentro del toca penal 1139/2005, por la comisión 
del delito VIOLACION EQUIPARADA AGRAVADA Y VIOLACION AGRAVADA, en agravio de la tercera 
perjudicada TANAYRI CRUZ MORENO, por auto de once de diciembre de dos mil doce, se radicó la demanda 
de amparo directo bajo el número 1113/2012 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro 
de la causa penal 024/2005, de origen, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de 
garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y en el 
mismo proveído, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada 
TANAYRI CRUZ MORENO, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se 
le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, 
fracción II, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio 
del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 18 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

 Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 362613) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado,  
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

JULIO FERNANDO CANUL COCOM. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de veintiuno de enero de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1428/2012-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
MARTIN ALBERTO CHAN BAAS y AURELIO CHAN BAAS, contra actos del Juez Quinto Penal del Primer 
Departamento Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el auto de formal prisión de 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, dictado en la causa penal 366/2011 como probables 
responsables de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE 
TENTATIVA, denunciados por MARIA DE LOS ANGELES CHIM RAMIREZ; se ordenó en el presente juicio de 
amparo el emplazamiento por Edictos al tercero perjudicado JULIO FERNANDO CANUL COCOM, el cual 
deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 28 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Guadalupe Azceneth Romero Martín 
Rúbrica. 

(R.- 362617)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

A PUBLICARSE EL VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, POR UNA SOLA OCASION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Dentro de la causa penal 44/2012 instruida contra Víctor Manuel Moreno Escaname, por un delito contra la 
salud, del índice de este Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, mediante proveído de doce de 
diciembre de dos mil doce, con fundamento en los dispuesto por el numeral 182-B, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se determinó hacer del conocimiento de Federico Segura Moreno, 
propietario del vehículo tipo camión, marca Dina, línea Dina 851, color verde, con placas de circulación RF-20-
190 particulares para el Estado de Nuevo León, con número de serie DINA531*K3017797*, la ratificación del 
aseguramiento decretado, por medio de edictos, lo que se realizará por una sola ocasión en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Así, las cuestiones relacionadas al aseguramiento son: que con fundamento en el numeral 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se apercibe al propietario del vehículo citado, que no enajene o 
grave el bien asegurado, ya que en caso de desacatar tal determinación, su conducta podría ser constitutiva 
de delito; asimismo se le prevenga para que manifiesten lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales a la legal notificación de este proveído, apercibido que de no hacerlo, el bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Asimismo se pone a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, una copia certificada del acta de 
inventario del automotor. En caso de que realice alguna manifestación, en su libelo deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal, lo anterior, de 
conformidad con los arábigos 107, 108 y 182-B, fracción II, de la Ley Adjetiva Penal Federal. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 17 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal para Desempeñar las funciones de Juez de Distrito, 
mediante oficio número CCJ/ST/6469/2011 de quince de noviembre de dos mil once 

Lic. Ma. Felicitas Escobar Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 362625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ALBERTO ADRIAN CASTRO GARCIA, GREGORIO LOPEZ ACOSTA y ALBERTO JOSAFAT RAMOS 
LOPEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 3029/2012, promovido por INMOBILIARIA TEPEPAN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito radicado en el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y, toda 
vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de veintiocho de enero de dos mil trece, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por 
lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de 
la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; 
así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de la lista en la que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 3029/2012, del índice de 
este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo, y haciéndosele 
saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 
DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 362713)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, el treinta y uno de 
enero del año dos mil trece, se dictó un auto en el juicio Ejecutivo Mercantil, expediente 28/2011, promovido 
por ANGEL LOZADA GRANILLO, contra JOSE ARENAS MARTINEZ, en el que señala las DOCE HORAS 
DEL DIA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la diligencia de remate en 
primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, ubicado en CALLE VALLE DE MISSISSIPPI, 
NUMERO 117, COLONIA VALLE DE ARAGON, PRIMERA SECCION, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12.00 m con lote 2; AL SUR: en 12.00 m 
con lote 4; AL ORIENTE: en 7.00 m con calle valle del missisipi; AL PONIENTE: en 7.00 m con lote 12; 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1’400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), precio que arrojó el avalúo de Roberto Idelfonso Lazcano Leyva, perito en materia de 
valuación de bienes inmuebles, designado por el actor Angel Lozada Granillo, siendo postura legal las dos 
terceras partes de dicha suma, misma que deberá ser exhibida de conformidad con los artículos 479 y 480 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, por lo que, los 
postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos 
establecidos en el artículo 481 de la legislación mercantil en comento, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
dichos edictos deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en los lugares de costumbre, en el 
tablero de avisos de este juzgado, en el Diario Oficial de la Federación y en las listas de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio; en el entendido de 
que deberá computarse el término en días hábiles. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Guillermo Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 362720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 
C. ADRIAN LERMA MARTINEZ. 
En los Autos del juicio de amparo número 419/2012-2, promovido por SANTIAGO CANDELARIO ARECHIGA 

GUAJARDO contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal con residencia en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas y otras autoridades, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el treinta y uno de enero de año 
en curso, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación que se editan en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Queda a disposición del tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, de la que se desprende se cita como acto reclamado: “De los jueces de Primera Instancia de lo Penal de 
Nuevo Laredo y de Cd. Victoria, del Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, como autoridades ordenadoras; 
reclamo la orden de aprehensión dictada en mi contra, por los delitos de falsificación y uso de documentos 
públicos y privados, y fraude previstos en el artículo 250 fracción I y 252 fracciones II y VII, 417 y 418 y de otros 
delitos que desconozco del Código Penal para el Estado de Tamaulipas. De las autoridades señaladas como 
ejecutoras, reclamo la ejecución de la orden de aprehensión o ordenes de aprehensión mencionadas en el punto 1 
anterior de este apartado IV; que se han girado en contra del Quejoso.”, haciéndole saber que cuenta con un 
término de treinta días contado a partir de la última aplicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de demanda; apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este tribunal. Señalándose las NUEVE HORAS 
DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. José Luis Vargas Martínez 

 Rúbrica. (R.- 362732)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo de lo Civil 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR CASA DIAZ DE MAQUINAS 
DE COSER, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE DIONETH FERNANDEZ RODRIGUEZ, CARLOS GUILLERMO 
GOMEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO FERNANDEZ VALLE Y MICAELA RODRIGUEZ CUEN, 
EXPEDIENTE NUMERO 1056/2005, LA C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN 
RESOLUCION DICTADA POR AUTO DE FECHA DIEZ Y DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, SE SEÑALO FECHA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO: EL UBICADO EN CALLE TORIM NUMERO 150 SUR, 
LOTE 13, MANZANA 8, UNIDAD HABITACIONAL YUKUHIMARI II, EN CIUDAD OBREGON, MUNICIPIO DE 
CAJEME SONORA, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE, LA CANTIDAD DE $502,200.00 
(QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
DICHA CANTIDAD, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DEBIENDO LOS POSTORES CONSIGNAR PREVIAMENTE, POR 
MEDIO DE BILLETE DE DEPOSITO DE BANCO DEL AHORRO NACIONAL DE SERVICIOS FINANCIEROS 
S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO UNA CANTIDAD IGUAL, O POR LO MENOS AL DIEZ 
POR CIENTO EFECTIVO DEL VALOR DEL BIEN QUE SIRVA DE BASE PARA EL REMATE. 
CONVOQUESE POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION ASI COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO. 

La C. Secretario de Acuerdos B) 
Lic. J. Félix López Segovia 

Rúbrica. 
(R.- 362756) 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1689/2012, promovido 
por HILARIO PACHECO SANCHEZ, contra actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otro, 
se ha señalado como tercero perjudicada a Natividad Cilia Rodríguez y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA Y NUEVE MINUTOS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 1 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 362769)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 28/2012, promovido por Samuel Hernández Rojas, Hugo Ponciano Rea, 

Tiofán Antonio Soriano Rodríguez, Juan Manuel Acevedo Cortez, Gerardo González Valdez y Esteban Ortiz 
Coronel, por propio derecho, contra actos del Quinto Tribunal Unitario y del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, consistente en la sentencia dictada el uno de 
julio de dos mil cinco, dentro del toca penal 36/2005, que confirmó el auto de formal prisión emitido en la 
causa penal 6/2005, se dictó un acuerdo el veintiocho de enero de dos mil trece en el que se ordenó emplazar 
a Iván Octavio Villa Ríos, Carla Thais Barajas Jiménez y Cheker Karam Martín, en virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se les hace saber la instauración del presente juicio de amparo por medio de este edicto 
que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se les hace del conocimiento que 
deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días, contados 
al siguiente del último de su publicación y que se fijaron las diez horas del veintidós de abril de dos mil trece, 
para el verificativo la audiencia constitucional; en el entendido que de no comparecer, las notificaciones, aun 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de éste órgano 
jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 28 de enero de 2013. 

Titular del Primer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 362822) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

LILIANA MORENO MANDUJANO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE AMPARO, 
EXPEDIENTE NUMERO 1111/2012, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 1111/2012, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de 
Crédito, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y en virtud 
de ignorar el domicilio de la tercera perjudicada Liliana Moreno Mandujano, por auto de seis de febrero de dos 
mil trece, se ordenó emplazarla al juicio de amparo 1111/2012 por medio de edictos, haciéndole de su 
conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación; apercibida que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se 
reclama la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 1885/2012, que resolvió 
el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia interlocutoria de trece de 
septiembre de dos mil doce, dictada por el Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, 
expediente número 1568/2009, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de 
Crédito, en contra de Liliana Moreno Mandujano, que resolvió el incidente de liquidación de gravámenes. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Miriam J. Miranda Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 362863)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el estado. 
En el juicio de amparo 365/2012, promovido por Juan José Vázquez Marín, Servando Mata Moreno y 

Porfirio Javier Cortez Rodríguez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia y de Preparación de lo 
Penal del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Doctor Arroyo, Nuevo León, y otra 
autoridad; se señaló a Miguel Rivera Sierra y Juan Martín González Treviño, como terceros perjudicados, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimento a lo ordenado en el proveído de seis 
de septiembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos a costa de los quejosos 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, los cuales quedan a disposición de los quejosos, en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito, copia de la demanda de garantías, en la que, el acto reclamado es “El auto de formal prisión dictado 
en fecha 24 de febrero del año 2012-dos mil doce, toda vez que el mismo conculca las garantías individuales 
de los suscritos, de legalidad seguridad jurídica y de libertad”; haciéndose saber a los referidos terceros 
perjudicados que cuentan con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurran 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada disposición legal 
adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, N.L., a 6 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado 

Lic. Samuel Ventura Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 362869) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
OCTAVA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE en contra de MARCAS VINICOLAS DEL CENTRO S.A. DE C.V. Y OTROS expediente 
número 907/06 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto en la audiencia de fecha cinco de 
octubre del dos mil doce y auto de fecha nueve de enero del dos mil trece que a la letra dicen: 
Con fundamento en el artículo 475 y 476 del código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria al de Comercio, se señalan LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en OCTAVA 
ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA, de los predios embargados en autos, ubicados en la carretera Tula-Nantzha, 
kilómetro 1.5, las Manzanitas, código postal 42800, en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de 
Allende en el estado de Hidalgo; identificados registralmente como el Predio Rústico ubicado en el poblado 
de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1397, Tomo 
1, Libro Primero, Sección Primera de fecha 17 de junio de 1994 y el predio Rústico sin nombre ubicado en el 
poblado de Nantzha, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1065, Tomo 1, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de 
abril de 1995. Siendo postura legal la que cubra la cantidad de $6,868,343.48 (SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 48/100 M.N.), 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO Y EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Arturo Angel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 362872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

EDITH EDUVINA CAMACHO LOAEZA Y MARIO RENE CAMARENA YEPEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECCION AMPAROS, MESA VIII, JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 978/2012. 

En el juicio de amparo 978/2012, promovido por Adrián Humberto Kim Gómez, contra actos del Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal y otra, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados 
Edith Eduvina Camacho Loaeza y Mario René Camarena Yépez, por auto de quince de enero de dos mil 
trece, se ordenó emplazarlos al presente juicio de amparo por medio de edictos, haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse al mismo dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al 
de la última publicación, por su propio derecho o por conducto de apoderado o persona autorizada en 
términos de ley que puedan representarlos, apercibidos que de no presentarse en dicho plazo, se les harán 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo 
de mérito se reclama la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil expediente 1788/2009 del índice de la 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal. Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles (debiendo mediar entre cada publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al séptimo día hábil), las cuales se realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico 
“EXCELSIOR”. 

México, D.F., a 15 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 362875) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: ANGELICA LICEA MARTINEZ. 
Por auto de fecha OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca 1637/2012, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarla por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa LEOPOLDO PEÑA 
PASTOR, en contra de la sentencia dictada por esta sala, de fecha once de enero del dos mil trece, que obra 
en el toca antes señalado, que confirma la sentencia definitiva de fecha trece de junio del dos mil doce, 
dictada por el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 1225/2010 
del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por PEÑA PASTOR LEOPOLDO, en contra de ANGELICA LICEA 
MARTINEZ Y OTROS. 

Reitero a usted, las seguridades de mi antena y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 362884)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 
GRUPO PAFER HUICHITA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FRANCISCO JAVIER 

PAMANES FERNANDEZ y JORGE PAMANES FERNANDEZ.  
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
En los autos del juicio de amparo 1790/2012, promovido por María de los Angeles Pámanes Fernández, 

contra actos del juez Trigésimo Segundo de lo Civil, con sede en México, Distrito Federal, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Grupo Pafer Huichita Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Javier Pámanes Fernández y Jorge Pámanes Fernández, como terceros 
perjudicados, y como se desconoce sus respectivos domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos “Excelsior” y “ El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en la ciudad 
de México, Distrito Federal y, el último en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro  
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que en 
caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio  
de garantías en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. Finalmente, 
dígaseles que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del diez de diciembre de dos  
mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 22 de noviembre de 2012.  

El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Emmanuel Mejía Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 362943) 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

CASILDA GARCIA ABARCA, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 535/2012, promovido por MARIA ROSA ESPERANZA ANDRADE 
RENDON, contra actos del Subprocurador de Justicia de la Zona Oriente de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos, con sede en Cuautla, Morelos y otras autoridades, reclamando: “… Del 
Subprocurador de Justicia de la Zona Oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, 
el ilegal e inconstitucional acuerdo de fecha cinco de Marzo del año 2012, por medio del cual ratifica la 
propuesta de acuerdo de no Ejercicio de la acción Penal, recaído en la determinación de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, en virtud de que indistintamente le denominan número CT/3ª/4572/08-12, 
en el que resolvió Primero: Se CONFIRMA EL ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, 
dictado en fecha nueve (9) de julio del año dos mil once (2011), por los motivos expuestos y fundados 
tomando como base los razonamientos lógico jurídicos expresados con antelación en la presente 
determinación.- SEGUNDO.- Remítase la presente indagatoria al C. Subprocurador de Justicia de la Zona 
Oriente para su sanción correspondiente.- TERCERO.- Una vez aprobada envíese la presente indagatoria al 
archivo como asunto total y definitivamente concluido…” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de 
que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Magdalena Barrón Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 362128)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: BODEGA AURRERA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE; RAUL PEÑA 
ZARZA, VICENTE MARTINEZ DE LA CRUZ, FIDEL ARTEMIO CABRERA SAAVEDRA, LUIS ENRIQUE 
CORRALES MARINO, MIRIAM PEDROZA MARTINEZ Y GUADALUPE HERNANDEZ “N” 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo 591/2012-III-B, promovido por PABLO BARRERA VAZQUEZ, contra 

actos de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, consistente en la 
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omisión de tramitar y concluir el juicio laboral 01/1037/08 dentro de los términos que señala la Ley Federal del 
Trabajo; por acuerdo de nueve de noviembre de dos mil doce, se ordenó emplazar por edictos a Bodega 
Aurrera, por conducto de quien legalmente la represente, así como a Raúl Peña Zarza, Vicente Martínez de la 
Cruz, Fidel Artemio Cabrera Saavedra, Luis Enrique Corrales Marino, Miriam Pedroza Martínez y Guadalupe 
Hernández “N”; en consecuencia, se requiere a los referidos terceros perjudicados, para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses legales conviene, 
comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer Nivel, a efecto de entregarle 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe a los terceros perjudicados, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 15 de enero de 2013. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Blanca Fuentes Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 362135)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo 1870/2012 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
C. KARLA GUADALUPE DIAZ LUNA, SARA Y/O SANDRA MENDEZ SANCHEZ, DANIA Y/O DANIELA 

HERNANDEZ SANCHEZ, ROSARIO FLORES SANCHEZ, JAZMIN GOMEZ ACERO, ALBA DAMARIS 
SANCHEZ DOMINGUEZ, LILA Y/O LEONILA BENAVIDEZ BELTRAN, CINTIA ESPERANZA SANTINI 
TORRES, VERONICA PADILLA PERALTA, MARIA TRINIDAD MONTES Y BRENDA ITZEL GONZALEZ 
DIAZ. TERCERAS PERJUDICADAS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1870/2012, promovido por Abigail Moreno Magdaleno, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de catorce de enero de dos mil trece, 
mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les han señalado como terceras 
perjudicadas y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en 
cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
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surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 
judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para su celebración las NUEVE HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la 
notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 362207)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO, NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ RAMOS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por LUIS ENRIQUE INZUNZA CASTRO, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el nueve de septiembre de dos mil cinco, dentro del toca penal 0211/2005, por la 
comisión del delito ROBO CON VIOLENCIA DE VEHICULO DE MOTOR, AGRAVADO POR 
PANDILLERISMO, PRIVACION DE LA LIBERTAD PERSONAL Y ROBO CON VIOLENCIA, en agravio del 
tercero perjudicado NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ RAMOS, por auto de dos de agosto de dos mil doce,  
se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 633/2012 y de conformidad con el artículo 5o, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que al ofendido dentro de la causa penal 090/2004, de origen, le asiste el carácter de tercero 
perjudicado en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 
de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del citado tercero perjudicado en los domicilios donde 
pudiese ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 
catorce de diciembre de dos mil doce, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos,  
en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado 
NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ RAMOS, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que  
de no hacerlo así, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los 
artículos 29, fracción II, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágase 
saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 18 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 362454) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: MICHEL ISRAEL ATRI Y DANIEL ISRAEL ATRI. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 715/2012, deducido del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. en contra de 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS, S.A. DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de fecha 
veintitrés de enero del dos mil trece, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de los terceros 
perjudicados: MICHEL ISRAEL ATRI Y DANIEL ISRAEL ATRI, se ordenó emplazarlos al presente juicio de 
garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veintitrés de agosto del dos mil once en los 
autos del toca 715/2012, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la 
demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 29 de enero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 362763) 
AVISOS GENERALES 

 
INGENIERIA Y SERVICIOS DE VALORACION, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

El Consejo de Administración ha acordado convocar a los señores accionistas a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social, Insurgentes Sur número 1844, piso 4, 
colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, el día 19 de marzo de 2013, a las once 
horas, en primera convocatoria, para el caso de que no se cumpla con el quórum requerido se señala el día 
20 de marzo de 2013, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a efecto de discutir y, en su caso, 
aprobar las resoluciones que se expresan en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. La remoción del señor José Humberto Cortés Martínez y la renuncia que presenta el señor Benigno 
Roberto Sánchez Rangel a los cargos de Secretario y Vocal, respectivamente, del Consejo de Administración 
de la Sociedad; y el nombramiento de los señores Abel Ortega Cabrera y Benigno Sánchez Rangel a los 
cargos de Secretario y Vocal, respectivamente, del Consejo de Administración de la Sociedad. 

2. Revocación de poderes otorgados al señor José Humberto Cortés Martínez. 
3. Modificación de los estatutos sociales. 
4. Designación de delegados para cumplir con las correspondientes resoluciones de la Asamblea. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013.  
Presidente del Consejo de Administración 

Juan Carlos Mondragón Ambriz 
Rúbrica. 

(R.- 362759) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
Segunda Sala Regional de Occidente 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO AVISO 

Guadalajara, Jalisco, a 1 de octubre de 2012. 
“AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

Se emplaza a los trabajadores de la empresa LACTEOS INDUSTRIALIZADOS DE NAYARIT, S.A. DE 
C.V. que laboraron durante el ejercicio fiscal 2006, los CC. Delgado Montalvo Jesús, Dena Ibáñez Alberto, 
Tapia Benítez Martín, Cortes Rojas Francisco, García Hernández J. Félix, Vázquez Pardo José Ernesto, 
Fausto Jiménez Andrés, García González Adriana, Medina Sánchez David, Covarrubias Patrón Roberto, 
García Díaz Gerardo, Sandoval Rodríguez Alexander, Santillán Fregoso Francisco Javier, Alvarado Rivera 
Hugo Alberto, Muñiz Ruiz Decider Karen, Arce Rivera Jose Antonio, Hernández Sandoval María Guadalupe, 
Torres Rufino José Alejandro, Torres Manjares Baudelio, Nava Gándara Gloria, Huerta García Daniel, 
González Carrillo Jorge, Núñez García Erika Sugey, Miramontes Razon Mónica, Sandoval Ramírez Rosa Lilia, 
Rojas Mercado José Andrés, Molina Pone Cesar Alberto, Ibarra López Luis Antonio, González Jaime Héctor, 
Velasco Solano Juan Javier, Salas De La Torre Alma Bella, Rivera Padilla Silvestre, Zamora Jiménez 
Francisco Javier, Amezquita López Sindy Jazmín, Avalos Conde Emilio Manuel, Zamorano Ríos Juan Carlos, 
Vázquez Santos Salvador, Alvarado Zapari Carlos Arturo, González Díaz Víctor Hugo, Osuna Navarro 
Christian Nayeli, Covarrubias Vázquez Héctor Miguel, Rangel Tapia Jesús Alonso, Moran Aguirre Oscar, 
Rodríguez Beltrán Cesar Román, Montaño Cabrales Olegario Guada, Martínez Sánchez Silvestre, Méndez 
Bautista Eduardo, Pérez Ramírez Kendy Lizeth, Valdez Gazca Cruz Alonso, Carillo Carrizales Angel Ricardo, 
Partida Estrada Ramón, Cibrián Navarrete Juan Alonso, Hernández González Mauricio, Pérez Merino 
Griscelda, Victorio Banderas Fernando, Flores Páez Simón, Rodríguez Tirado Edwin Saúl, Ledesma Varela 
Roberto, Santana Vargas Víctor Manuel, Velázquez Cervantes Carlos Eloir, Flores Gómez Pedro, Alvarado 
López Jaime, Pérez Torres Marco Antonio, Garrafas Covarrubias Enrique, Contreras Romero Omar 
Cuauhtémoc, Virgen García Víctor Silvestre, Estrada Bermúdez Francisco, Esparza Sánchez Miguel Angel, 
López Ramírez Edgar Misael, Flores Rea Alma Antonia, Torres De La Rosa Juan Manuel, López Díaz Ruth, 
Arellano Ramos Alberto, Huerta García Eduardo, Aguirre Sánchez José Guadalupe, Espericueta Medina 
Víctor, Estrada Celis Francisco, Montaño Cervantes Nicolás, Padilla Pulido Adrián Alberto, Lara García 
Yazmín, Martínez Villanueva Vianey, Arce Lerma Edgar Benjamín, Sifuentes Rodríguez Ezequiel Caín, 
Cárdenas Miranda Aldo Rafael, Barrón Hernández Gamaliel, Montes Valentín Yesenia, Montoya Villa 
Santiago, Sánchez Inda María Rebeca, Lara García Alma Delia, Chavarin García Ricardo, Pereyra Vázquez 
Luis Antonio, Caro Ríos Juan Manuel, Flores Robles Marcelíno, Medina Tirado Alejandro, De León Meza 
Benjamín, Rentería Partida Anna Leticia, Guerrero Bojórquez Elmer, Rivera Padilla Sergio, Juárez Figueroa 
Catalina, Carrillo López David Azael, Salas Alvarez Olivio, Sánchez Carpio Maximiliano, Núñez Pérez Víctor 
Manuel, Rosales Contreras Octavio, Hernández Vargas Virginia, Rosales Ramos Yolanda Aracely, Alvarez 
Martínez Ranulfo, Campos Arambura Jaime Andrés, Pérez Cesar Ismael, Olivia Mirantes Jorge Alberto, 
Casillas García Jorge, Morales Conchas Genaro, Medina Magallanes Ramón, Cardona Llañez Juan Carlos, 
Bravo Soto Oscar, Ramírez Mora Sergio, López Márquez Cesar Ulises, Pardo Preciado Vicente, Casas Cruz 
Adán, Pérez Orozco Eutimio, Castellón Bueno Jorge Daniel, Sandoval Sandoval Oscar Manuel, Galaviz 
Lozano Pedro Javier, Chávez Martínez Marco Antonio, Ibarra García Rodolfo, Beltrán Navarro Antonio, Zavala 
Flores Juan, Carrillo Rosales Karla Guadalupe, Villela Bonilla Florencio, Cortez Patrón Marilyn Coral, 
Rodríguez Segovia Abundio Arturo, Escalante Ledesma Lizeth, Salvatierra Blanco Felipe de Jesús, Medina De 
La O Armando, Sánchez Meza José Alfredo, García López Christian Jesús, Raynoso Paredes Agustín, Carrillo 
Castañeda Jorge Omar, Panuco López Valentín, Marmolejo Sandoval David, Jiménez Arias Reyes Sebastián, 
Soto Estrada Edgar Jovani, Pérez Galaviz Omar, Gudiño López Juan Ramón, González Soto Ariel, Carrillo 
Andrade José Luis, Fregoso Saucedo Teresa, Quiñones Mota Francisco Javier, González Flores Marco 
Antonio, Coronel Rico Omar Ulises, Lucían Murillo Sergio Armando, Cisneros Estrada José Manuel, Duarte 
Montaño María del Rocío, Delgado Avelino Juan Carlos, Rodríguez Preciado Jhonny Jesús, Tiznado Becerra 
Gregorio, Ramírez Corona Martín, Franco Huitron José Luis, Esparza López Alonso, Jacobo Marín José 
Armando, Orizaga Banda Jorge Luis, Hernández Baltazar Rigoberto, Gómez Andrade María De Los Angeles, 
Monte Ros Jiménez Juan Luis, García Mata Rafael, Urenda Delgado Laura Alicia, Delgadillo González Miguel 
Angel, Rivera Becerra Sara, Tovar Jiménez Lidia, Delgado González Verónica, Rodríguez Echevarría 
Humberto, De León Zarate Julio Cesar, Martínez González Anabel, Zepeda López Agustín Ascensión, 
González González Luis Gerardo, Ramírez Ríos Jesús Emmanuel, Barocio Iñiguez Mario Alberto, Casillas De 
León Rogelio, González Arias Jesús Emmanuel, Ruiz Orozco Edwin Miguel, Torres Mendoza Francisco 
Javier, Rocha Núñez Juan Carlos, Medina Serrano Juan Gabriel, Robles Sandoval Alvaro, García Rodríguez 
Josué Israel y Meza Duran Héctor Andrés, para que en términos del artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, comparezcan a contestar la demanda que da origen al juicio 
3135/11-07-02-1, radicado en la Segunda Sala Regional de Occidente, presentada por el C. Eduardo 
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Cristino Mercado Guerrero, representante legal de la empresa de referencia, en contra de la resolución 
600-46-2011-329, de 23 de marzo de 2011, mediante el cual la Administración Local Jurídica de Tepic, confirmó 
la diversa contenida en el oficio 500-58-00-03-02-2010-5923, de 30 de noviembre de 2010, a través de la cual la 
Administración Local de Auditoria de Tepic, le determinó un crédito fiscal en cantidad total de $7’492,473.39 y 
un reparto de utilidades en cantidad de $4’567,276.28, por el ejercicio referido.” 

Téngase el presente Edicto como notificación a los trabajadores de mérito, conforme a lo establecido en el 
artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimiento Civiles. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado Supernumerario ALFREDO UREÑA HEREDIA; ante el Licenciado 
David Fernando Castillón Dueñas, Secretario de Acuerdos quien da fe.- Rúbricas. 

El suscrito Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, Licenciado David Fernando Castillón Dueñas, con fundamento en el artículo 
50, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

CERTIFICA 
Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las constancias que obran en expediente del juicio 

de nulidad 3135/12-07-02-1, promovido por LACTEOS INDUSTRIALIZADOS DE NAYARIT, S.A. DE C.V., 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil doce.- Doy fe.- Rúbrica. 

(R.- 362873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 113/12-EPI-01-11 
Actor: Ventas Fuller, S.A. de R.L. de C.V. 

EDICTO 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 113/12-EPI-01-11, promovido por VENTAS 

FULLER, S. DE R.L. DE C.V., en contra de la a Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “B” del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución NEGATIVA DE 
MARCA recaída a la solicitud de registro contenida en el expediente 1127748 correspondiente al signo 
distintivo POP JOY, se dictó un acuerdo fecha 3 de enero de 2013, en donde se ordenó emplazar a THE 
PROCTER & GAMBLE COMPANY, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el 
artículo 14, penúltimo párrafo reformado mediante decreto, reforma publicada en 10 de diciembre de 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así 
como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 3 de enero de 2013. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. María de los Angeles Garrido Bello 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 362506) 

FIANZAS ASECAM, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 
 

Activo   
Inversiones  166,460,761.96 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 166,460,761.96  
Valores 166,460,761.96  
Gubernamentales 100,372,323.98  
Empresas Privadas 65,383,740.12  
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Tasa Conocida 63,045,239.10  
Renta Variable 2,338,501.02  
Extranjeros 0.00  
Valuación Neta 496,143.81  
Deudores por Intereses 208,554.05  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Inversiones en valores dados en préstamo  0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Reportos 0.00  
Préstamos 0.00  
Con Garantía 0.00  
Quirografarios 0.00  
Descuentos y Redescuentos 0.00  
Cartera Vencida 0.00  
Deudores por Intereses 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inmobiliarias 0.00  
Inmuebles 0.00  
Valuación Neta 0.00  
Depreciación 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  51,867.00 
Disponibilidad  1,154,791.47 
Caja y Bancos 1,154,791.47  
Deudores  41,294,185.97 
Por Primas 3,845,685.37  
Agentes 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidad de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 

36,933,090.63  

Préstamos al Personal 0.00  
Otros 2,634,174.28  
(-) Estimación para Castigos 2,118,764.31  
Reafianzadores  7,527,612.57 
Instituciones de Fianzas 0.00  
Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 
Fianzas en Vigor 

7,527,612.57  

(-) Estimación para Castigos 0.00  
Otros Activos  4,765,087.39 
Mobiliario y Equipo 827,212.64  
Activos Adjudicados 2,094,315.00  
Diversos 831,094.75  
Gastos Amortizables 1,012,465.00  
(-) Amortización 0.00  
Activos Intangibles 0.00  
Productos Derivados 0.00  
Suma del Activo  221,254,306.36 
Pasivo   
Reservas Técnicas  86,054,464.45 
Fianzas en Vigor 46,962,635.40  
Contingencia 39,091,829.05  
Reserva para Obligaciones Laborales  2,873,809.00 
Acreedores  2,226,861.78 
Agentes 1,177,809.43  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
Diversos 1,049,052.35  
Reafianzadores  11,306,727.38 
Instituciones de Fianzas 90,805.89  
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Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 11,215,921.49  
Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos y Derivados  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por obligaciones subordinadas susceptibles de 
convertirse en acciones 

0.00  

Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  1,750,580.61 
Provisión para la Participación de los trabajadores en la 
Utilidad 

0.00  

Provisión para el Pago de Impuestos 121,443.88  
Otras Obligaciones 1,629,136.73  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  104,212,443.22 
Capital   
Capital Pagado  95,788,425.06 
Capital Social 95,788,425.06  
(-) Capital No Suscrito 0.00  
(-) Capital No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 

 0.00 

Reservas  8,736,661.19 
Legal 8,736,661.19  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación  0.00 
Inversiones Permanentes  0.00 
Resultado de Ejercicios Anteriores  560,459.16 
Resultado del Ejercicio  11,956,317.73 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
Suma del Capital  117,041,863.14 
Suma del Pasivo y Capital  221,254,306.36 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 5,272,895,143.05  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 5,072,279,064.39  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 38,662,999.84  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas 18,322,273.82  
Reclamaciones Canceladas 15,662,203.45  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 203,792.16  
Pérdida Fiscal por Amortizar 36,993,144.00  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 237,204,962.86  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Operaciones con valores otorgados en Préstamo 0.00  
Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
Garantías Recibidas por Reportos 0.00  

"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.” 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben." 
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“Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, así como las Notas de Revelación en materia de Comisiones Contingentes, pueden ser 
consultados en Internet, en la página electrónica: www.asecam.com.mx/fianzas.php?pag=reportes. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P. C Alberto Alvarez del Campo, miembro 
de la sociedad denominada RSM Bogarín, Erhard, Padilla, Alvarez, Martínez, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Ana María Ramírez, miembro de la compañía Técnica Actuarial, S.A. de C.V. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.asecam.com.mx/fianzas.php?pag=reportes a partir de los sesenta días naturales, siguientes al cierre  
del ejercicio de 2012.” 

El capital pagado incluye la cantidad de $0, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

 
Fecha de expedición 18 de febrero de 2013. 

Director General 
C.P. Fernando Fernández Zavala 

Rúbrica. 

Director Administrativo 
C.P. Elena González Dávila Garay 

Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Isaac Valle Osornio 

Rúbrica. 
 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  74,346,062.31  
(-)  Cedidas  6,752,870.62  
De Retención  67,593,191.69  
(-)  Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor 

  
8,798,296.16 

 

Primas de Retención Devengadas   58,794,895.53 
(-)  Costo Neto de Adquisición  6,860,448.34  
Comisiones a Agentes 8,113,505.80   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reafianzamiento Tomado 129,822.39   
(-)  Comisiones por Reafianzamiento Cedido -1,382,879.85   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 0.00   
(-)  Costo Neto de Reclamaciones  16,915,300.68  
Reclamaciones 16,915,300.68   
(-)  Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro  
y Reafianzamiento No Proporcional 

0.00   

Utilidad (Pérdida) Técnica   35,019,146.51 
(-)  Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  3,068,673.02  
Incremento a la Reserva de Contingencia 3,068,673.02   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   31,950,473.49 
(-)  Gastos de Operación Netos  29,679,367.92  
Gastos Administrativos y Operativos 27,475,382.73   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 2,119,501.32   
Depreciaciones y Amortizaciones 84,483.87   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   2,271,105.57 
Resultado Integral de Financiamiento  9,657,237.16  
De Inversiones 7,459,070.33   
Por Venta de Inversiones 723,853.96   
Por Valuación de inversiones 1,214,711.26   
Por emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Otros 199,840.44   
Resultado Cambiario 59,761.17   
(-)  Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 0.00   
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Permanentes 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la utilidad   11,928,342.73 
(-)  Provisión para el Pago de Impuestos a la utilidad   -27,975.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  11,956,317.73 

Operaciones Discontinuadas  0.00  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   11,956,317.73 

 
"El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

“El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.”  

www.asecam.com.mx/fianzas.php?pag=reportes 
 

Fecha de expedición 18 de febrero de 2013.  
Director General 

C.P. Fernando Fernández Zavala 
Rúbrica. 

Director Administrativo 
C.P. Elena González Dávila Garay 

Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Isaac Valle Osornio 

Rúbrica. 
(R.- 362931)   

“RAYGO”, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACION DE 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Jesús Hiram Franco Alanís, en mi carácter de Comisario de la Persona Moral denominada “RAYGO”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183, en relación con 
el 181 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo décimo de los estatutos sociales 
que se contienen en la escritura pública número dos mil seiscientos siete, de fecha quince de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve, pasada ante la fe del notario público número catorce del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, licenciado Antonio Castro Orvañanos, y sus modificaciones que se contienen 
en a).- Escritura Pública número sesenta y cinco mil setecientos noventa y tres, de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del notario público número cuarenta y dos del Distrito 
Federal, licenciado Salvador Godínez Vieyra; b).- Escritura Pública número cuarenta y siete mil setenta, de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil uno, pasada ante la fe del notario público número cuarenta y tres del 
Distrito Federal, licenciado José Emmanuel Cardoso Pérez-Grovas; c).- Escritura Pública número ciento 
veinticuatro mil ciento uno, de fecha once de febrero de dos mil ocho, pasada ante la fe del notario público 
número 103 del Distrito Federal, licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón; d).- Escritura Pública número 
veintisiete mil ochocientos dieciocho, de fecha quince de diciembre de dos mil nueve, pasada ante la fe del 
notario público número ciento cuarenta y ocho del Distrito Federal, licenciado Francisco Carbia Pízarro 
Suárez; y los artículos 178, 179, 183, 186, y demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, convoco a los señores Accionistas para la celebración de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá verificativo en el domicilio social en México, Distrito Federal, en el domicilio 
establecido en Cebadales número 64, colonia Granjas Coapa, Delegación Tlalpan, en México, Distrito 
Federal, a las 18:00 (dieciocho) horas del día 22 (veintidós) de marzo del año 2013 (dos mil trece), en primera 
convocatoria, haciendo constar que la información a presentar a la Asamblea se encuentra a disposición de 
los Accionistas a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el domicilio antes señalado, 
para desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, de conformidad con lo 
establecido en el artículo décimo cuarto de los Estatutos Sociales en relación con los artículos 194, 178 y 
demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de nombramiento de Administrador Unico en favor de la 
Accionista María Cecilia Ramos Goyos. 
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III.- Revocación y otorgamiento de Poderes. 
IV.- Asuntos Generales. 
V.- Designación de Delegados de la Asamblea. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2013. 
Comisario 

Jesús Hiram Franco Alanís 
Rúbrica. 

(R.- 362359)   
HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES 
FIDUCIARIOS EMITIDOS POR HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUMERO F/302791 
VERTXCK 11 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
y la cláusula 3.1 del contrato de Fideicomiso, se convoca a los tenedores de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios emitidos por HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número F/302791 (el “Fideicomiso”), de fecha  
10 de marzo de 2011, a la ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES (la “Asamblea”) que tendrá verificativo a 
las 10:00 horas del día 8 de marzo de 2013, en las oficinas de Vertex Real Estate, S.A.P.I. de C.V., ubicadas 
en avenida Paseo de los Tamarindos 90, Torre 1, piso 12, colonia Bosques de las Lomas de Chapultepec, 
05120, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de diversas modificaciones al contrato de Fideicomiso con el 
objeto de hacer más eficiente la administración y el funcionamiento del mismo. 

II. Designación de delegado o delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten  
en la Asamblea. 

Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles depositarán las 
constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores de Certificados Bursátiles que para tal 
efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los 
cuales dichos Tenedores sean titulares, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Boulevard 
Manuel Avila Camacho número 40, piso 17, colonia Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F. a la atención 
de María del Carmen Mozas Gómez y/o Diego Alberto Cervantes Villegas, de 9:00 a 16:00 horas, a más 
tardar el día hábil previo a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea a efecto de que se proceda con 
la expedición de los pases correspondientes. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
Delegada Fiduciaria 

Assistant Vice President 
María del Carmen Mozas Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 362666) 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

Hago referencia a los oficios 4.1.210.-0124 al 4.1.210.-0136 de fecha 11 de febrero de 2013, emitidos por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del 
cual se registran las Tarifas Específicas para la Aviación Comercial, aplicables a los Servicios Aeroportuarios 
de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma 
de Permanencia Prolongada o Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos 
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Telescópicos, Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocares), Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, 
Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados y Tarifas de Uso de Aeropuerto para las concesionarias 
Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.86 43.51 25.24 65.30

Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro 
($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.79 11.83 8.70 17.73

Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.64 3.23 1.64 3.23 

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro 
($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

196.95 384.19 295.42 576.29

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje 
de Mano 
Factor de Cobro 
($/PASAJERO) por pasajero 

3.33 4.22 5.03 6.33 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante 
el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

ACAPULCO 308.21 35.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
AEROPUERTO DE CD. JUAREZ, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUAREZ 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 20.04 47.64 
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Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 
Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.91 12.96 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.56 3.08 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

234.52 420.59 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.98 4.65 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,475.12 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DOLARES 

CIUDAD JUAREZ 330.64 31.75 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
VUELO Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.90 47.32 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.85 12.87 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.55 3.06 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

233.00 417.88 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.96 4.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,656.56 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 
AEROPUERTO TUA NACIONAL

PESOS 
TUA INTERNACIONAL

DOLARES 
CHIHUAHUA 312.94 33.40 
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NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACAN 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.71 49.23

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.13 13.39

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.62 3.19

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

242.37 434.76

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.12 4.81

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,656.56 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

CULIACAN 337.93 33.40 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

21.22 50.45

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.31 13.72

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.66 3.25

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

248.37 445.47

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.22 4.92 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,656.56 
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NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS 

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

DURANGO 392.13 35.20 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.91 47.35 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.86 12.88 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.55 3.06 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

233.17 418.18 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.96 4.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS 

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

MAZATLAN 291.57 33.95 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.60 42.85 24.87 64.33 

Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro 
($/T.M./MEDIA HORA) 

5.71 11.65 8.57 17.48
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Por Tonelada y por Media Hora 
Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.62 3.19 1.62 3.19 

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro 
($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

193.99 378.43 290.99 567.65

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje 
de Mano 
Factor de Cobro 
($/PASAJERO) por pasajero 

3.29 4.16 4.97 6.23 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante 
el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

MONTERREY 287.09 34.75 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

21.22 50.45

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.31 13.72

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.66 3.25

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

248.37 445.47

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.22 4.92

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,656.56 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 
AEROPUERTO TUA NACIONAL

PESOS 
TUA INTERNACIONAL

DOLARES 
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REYNOSA 369.39 33.40 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.90 47.32

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.85 12.87

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.55 3.06

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

233.00 417.88

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.96 4.62

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

SAN LUIS POTOSI 378.89 33.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

21.26 50.58

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.34 13.75

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.66 3.27

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

249.06 446.67

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.23 4.93 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 

2,656.56 



Viernes 22 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

Cuota por Hora 
NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

TAMPICO 362.15 32.90 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE TORREON 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.23 48.10 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.97 13.09 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.58 3.11 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

236.82 424.74 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.03 4.69 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,532.23 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS 

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

TORREON 343.35 33.45 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.98 45.15 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.54 12.28 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.49 2.91
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

222.32 398.72

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.78 4.41

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,400.23 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

ZACATECAS 382.76 32.95 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 

AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2013 PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.89 44.93

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.51 12.21

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.49 2.90

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

221.25 396.78

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.76 4.39

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

2,400.23 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2013 

AEROPUERTO TUA NACIONAL
PESOS

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

ZIHUATANEJO 283.07 35.25 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., a 14 de febrero de 2013. 
Representante Legal 

Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 362868) 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal”, convoca a participar a personas físicas y morales, en la licitación pública nacional número SENASICA 001/2013 para la enajenación 
del desecho de dieta larvaria procedente del Programa MOSCAMED, con base en la lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados por la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación,  
el 19 de diciembre de 2012 que a continuación se relacionan: 
 
Licitación pública nacional No. SENASICA 001/2013 

Partida Descripción del bien Cantidad 
aproximada 

Unidad de 
medida 

Precio mínimo 
conforme a la lista de 

valores mínimos 

Costo de las bases Total de días del 
retiro del desecho 

1 Desecho de dieta larvaria 
del Programa MOSCAMED, 

resultado de mezclar: 
triturado de plantas secas 
de maíz (20.31%), salvado 
de trigo (10.15%), azúcar 
(12.41%), levadura torula 

(9.04%), ácido cítrico 
(1.91%), nipagín (0.23%), 

benzoato de sodio (0.34%), 
goma guar (0.06%)  

y agua (45.55%) 

1,453,500 Kilogramos $270,787.05 $500.00 291 

 
Los interesados podrán verificar los bienes de referencia previa autorización de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, a partir del 21 de febrero 

hasta el 11 de marzo de 2013, días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. El desecho de la dieta larvaria se encuentra en la Planta de MOSCAMED, ubicada en kilómetro 
20, carretera Tapachula-Ciudad Hidalgo, Chiapas. Cualquier aclaración comunicarse al teléfono 015559051000, extensiones 53354 y 53356 de la Subdirección 
Administrativa Moscafrut-Moscamed en Tapachula, Chis. 
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Las bases de participación estarán a disposición de los interesados para su consulta, del 21 de febrero hasta el 11 de marzo de 2013, en la página 
www.senasica.gob.mx, y en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, sito en kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón 
Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

Costo de las bases de participación: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Pago y adquisición de las bases de participación: el pago se realizará a través de la ventanilla de la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx, 

sección: Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos DPAs. Para su adquisición, los interesados se presentarán con el original del comprobante de 
pago en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, ubicada en kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón Leoncillos sin número, 
Tapachula, Chiapas, código postal 30832, para recibir el original de las bases de participación con las que podrán acreditar su comparecencia a dicha licitación. 

Registro de participantes: se llevará a cabo al momento de adquirir las bases, en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, en donde recibirán un 
ejemplar en original de las bases de participación y un recibo del SENASICA que acredite su registro, en horario de 9:00 a 14:00 horas, del 21 de febrero hasta el 11 
de marzo de 2013. En la Ciudad de México, el domicilio para registro de participantes será: la Subdirección de Almacenes y Suministros, ubicada en Calle 7 sin 
número, colonia Olivar del Conde 1a. Sección, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01400, en horario de 9:00 a 14:00 horas, del 11 de marzo de 2013. 

Junta de aclaraciones: se realizará el día 12 de marzo de 2013 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed,  
sito kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 

Acto de apertura de ofertas: se efectuará el 13 de febrero de 2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la propia Subdirección Administrativa  
Moscafrut-Moscamed. 

• Sólo podrán estar presentes y ofertar quienes se hubieren registrado conforme a la presente convocatoria. 
• No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 
Acto de fallo: tendrá verificativo el 13 de febrero de 2013 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed,  

sito en kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 
• Sólo tendrán acceso a esta etapa de la licitación los participantes que hayan estado presentes en el acto de apertura de ofertas. 
Garantía: los participantes deberán garantizar su oferta con el importe del 10% del valor mínimo de avalúo del lote motivo de la presente licitación, mediante 

cheque certificado o cheque de caja expedido por una institución bancaria, en moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 
Retiro de los bienes y sanciones: el retiro de los bienes será a partir del 16 de marzo de 2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, conforme al calendario 

establecido de conformidad con las bases de la presente licitación y que se enunciarán en el contrato que al efecto suscriba el SENASICA con el ganador  
de la licitación. 
 

México, D.F., a 14 de febrero de 2013. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 

La Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Lic. Alicia Ulloa Flores 

Rúbrica. 
(R.- 362878) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
AVANCES DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 DE LAS ACCIONES DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO SHCP, SFP E IMSS 

Anexo 1. Acciones de Ahorro y Austeridad, 2012 
Compromiso Periodo de 

ejecución 
Indicador Línea base Meta Medio de 

verificación 
Acumulado  

(al 30-Nov.-2012) 
Observaciones 

(al 30-Nov.-2012) 
Destinar $7,637 millones a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los Seguros 
y a la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
de Carácter Legal o Contractual. 

Enero a 
noviembre 
de 2012 

Reservas acumuladas 
en el trimestre “t” 

0 pesos $7,637 
millones 

Reporte Tesorería 
IMSS  

$12,526 
millones 

El monto acumulado incluye 
$2,985.5 millones por concepto de 
productos de la Subcuenta 1 del 
FCOLCLC, no considerados en el 
monto Programado de Acumulación 
de Reservas Financieras y Fondo 
Laboral. 

Eficientar el gasto en insumos 
terapéuticos (medicamentos y material 
de curación).1 

Enero a 
noviembre 
de 2012 

Precio de piezas adquiridas 
en 2012-(precio de mismas 

piezas a precios 2006) 
x (1+inflación) 

0 pesos $2,000 
millones 

Contratos firmados 
y dados de alta en 

Sistema Abasto 
Institucional 

$4,186 
millones 

 

Reducir el gasto en la partida de 
honorarios. 

Enero a 
noviembre 
de 2012 

Ejercido 2006 vs ejercido 2012 $169.4 
millones 
(ejercido 

2006) 

≥ $5 
millones 

Reporte DAED, 
Unidad de Personal  

$3.79 
millones 

 

Reducir los días de incapacidad por 
Enfermedad General promedio por 
trabajador IMSS subsidiados por año. 

Enero a 
noviembre 
de 2012 

X= (Número de días 
base-Número de días observado) 

6.2 días2 Meta 
anual: 
X = 0.5 

Reporte trimestral 
DAED 

0.99  

Reducir el gasto en servicios bancarios 
por la migración de trabajadores y 
jubilados del esquema de pago en 
efectivo o cheque al esquema de 
acreditamiento en cuenta.  

Enero a 
noviembre 
de 2012 

Noviembre 
 

∑  
 
m-enero 

0 pesos $1.1 
millones 

Reporte Tesorería 
IMSS 

$1.2 
millones 

En el mes de marzo no registra 
ahorro en jubilados IMSS, debido a 
que no hubo incremento en los 
casos acreditados. 
Asimismo en el mes de agosto no 
hay ahorro en la nómina de 
trabajadores, debido a la 
disminución del personal sustituto 
(08) el cual cubre vacaciones del 
mes de julio. 

Eliminar el pago de comisiones a los 
Bancos por el servicio de dispersión a 
cuentas de nóminas de pensionados ley, 
sustituyéndolo por los pagos que realiza 
la TESOFE vía SPEI. 

Marzo a 
noviembre 
de 2012 

Noviembre 
 

∑  
 
m-marzo 

0 pesos $103 
millones 

Reporte Tesorería 
IMSS 

$101.6  
millones 

El pago de la nómina de 
pensionados Ley a través
de TESOFE inició a partir del mes 
de marzo del corriente. 

 
Siglas 
SAI 
DAED 
Cpefec 
Cpacred 
TESOFE 
SPEI 

 
Sistema de Abasto Institucional 
Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
Costo pago efectivo o cheque 
Costo acreditamiento en cuenta 
Tesorería de la Federación 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios 

1/Desde 2007, el IMSS ha establecido diversas estrategias para la generación de ahorros en medicamentos como son: el 
aprovechamiento de la capacidad de compra del Instituto, que se tradujo en la consolidación de requerimientos y la centralización 
de los procesos de compra que permitieron generar ahorros por volumen; la contratación multianual cuando fue factible; las 
licitaciones bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSD), que el IMSS realizó por primera vez en el Sector 
Salud para la adquisición de equipo médico y medicamentos; el mecanismo de evaluación a través de puntos y porcentajes, y el 
establecimiento del esquema denominado “Precios Máximos de Referencia”, el cual implica publicar en la convocatoria precios tope 
para los bienes a adquirir, respecto de los cuales los oferentes deben proponer precios menores. Dichos esquemas han permitido 
lograr economías cada año en la compra centralizada de medicamentos y material de curación, con base en los precios
de referencia del año 2006. 
2/Días promedio por trabajador IMSS subsidiados por año. La medición indica que si un trabajador se incapacita 6.2 días (línea 
base), la meta es reducir dicha incapacidad 0.5 días, dando como resultado, por ejemplo 5.7 días.  

(Número de migraciones en 
el mes m) (cpefec-cpacred)

(Número de casos acreditados 
en el mes m vía SPEI ) (Costo 
de acreditamiento en cuenta) 
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Compromiso Bimestre I 2012 Bimestre II 2012 Bimestre III 2012 Acumulado
(1er. semestre 2012) Enero Febrero Acumulado Marzo Abril Acumulado Mayo Junio Acumulado

Destinar $7,637 millones a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los Seguros y a 
la Reserva General Financiera y Actuarial, así 
como al Fondo para el Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales de Carácter Legal o 
Contractual./a 

$851.0 
millones 

$798.7 
millones 

$1,649.7 
millones 

$908.0 
millones 

$730.54 
millones 

$1,638.5 
millones 

$1,775.4 
millones 

$1,637.0 
millones 

$3,412.4 
millones 

$6,700.6
millones 

Eficientar el gasto en insumos terapéuticos 
(medicamentos y material de curación)/b 

No disponible de manera mensual ya que el cálculo del ahorro en las licitaciones se calcula anualmente en virtud de que se deriva de la contratación anual para 
la compra de los bienes. 
La fórmula de obtención proviene de un valor de compra de referencia (regularmente el precio de la última compra más el efecto inflacionario del año siguiente) 
comparado contra el precio final que arroja la licitación pública que regularmente es para un año. Así, la diferencia entre los montos se refiere al valor del
ahorro anual. 

Reducir el gasto en la partida de honorarios/c - $3.88
millones 

$3.88 
millones 

$1.98 
millones 

-$0.71 
millones 

$1.27 
millones 

-$1.96 
millones 

$0.03 
millones 

-$1.93 
millones 

$3.22 
millones 

Reducir los días de incapacidad por 
Enfermedad General promedio por trabajador 
IMSS subsidiados por año./c 

0.59 0.68 0.64 0.84 0.86 0.85 0.96 0.97 0.965 0.82

Reducir el gasto en servicios bancarios por la 
migración de trabajadores y jubilados del 
esquema de pago en efectivo o cheque al 
esquema de acreditamiento en cuenta./a 

$148.1
miles 

$220.4
miles 

$368.5
miles 

-$177.0
miles 

$46.1
miles 

-$130.9
miles 

$139.3
miles 

$68.4
miles 

$207.7
miles 

$445.3
miles 

Eliminar el pago de comisiones a los bancos 
por el servicio de dispersión a cuentas de 
nóminas de pensionados ley, sustituyéndolo 
por los pagos que realiza la TESOFE 
vía SPEI./a 

No aplica No aplica No aplica $8.4
millones 

$11.4
millones 

$19.8
millones 

$11.5
millones 

$11.6
millones 

$23.1
millones 

$42.9
millones 

 
Compromiso Bimestre IV 2012 Bimestre V 2012 Noviembre 

2012 
Acumulado enero a 
noviembre de 2012 Julio Agosto Acumulado Septiembre Octubre Acumulado

Destinar $7,637 millones a las 
Reservas Financieras y Actuariales de 
los Seguros y a la Reserva General 
Financiera y Actuarial, así como al 
Fondo para el Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales de Carácter 
Legal o Contractual./a 

$1,009.2 
millones 

$756.2 
millones 

$1,765.4 
millones 

$2,295.9 
millones 

$763.3 
millones 

$3,059.2 
millones 

$763.3
millones 

$12,288.5
millones 

Eficientar el gasto en insumos 
terapéuticos (medicamentos y material 
de curación)/b 

No disponible de manera mensual ya que el cálculo del ahorro en las licitaciones 
se calcula anualmente en virtud de que se deriva de la contratación anual para 
la compra de los bienes. 
La fórmula de obtención proviene de un valor de compra de referencia 
(regularmente el precio de la última compra más el efecto inflacionario del año 
siguiente) comparado contra el precio final que arroja la licitación pública que 
regularmente es para un año. Así, la diferencia entre los montos se refiere al 
valor del ahorro anual.

$4,186
millones 

$4,186
millones 

Reducir el gasto en la partida de 
honorarios/c 

-$1.32 
millones 

$0.76 
millones 

-$0.56 
millones 

-$0.45 
millones 

$0.36 
millones 

-$0.09 
millones 

$1.22 
millones 

$3.79 
millones 

Reducir los días de incapacidad por 
Enfermedad General promedio por 
trabajador IMSS subsidiados por año./c 

0.98 0.95 0.97 1.02 1.03 1.03 1.48 0.99 
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Reducir el gasto en servicios bancarios 
por la migración de trabajadores y 
jubilados del esquema de pago en 
efectivo o cheque al esquema de 
acreditamiento en cuenta./a 

$830.2 
miles 

-$477.5 
miles 

$352.7 
miles 

$24.6 
miles 

$104.8 
miles 

$129.4 
miles 

$301.7 
miles 

$1.2 
millones 

Eliminar el pago de comisiones a los 
Bancos por el servicio de dispersión a 
cuentas de nóminas de pensionados 
ley, sustituyéndolo por los pagos que 
realiza la TESOFE vía SPEI./a 

$11.6 
millones 

$11.7 
millones 

$23.3 
millones 

$11.7 
millones 

$11.8 
millones 

$23.5 
millones 

$11.9 
millones 

$101.6 
millones 

 
Siglas: Cpefec Costo pago efectivo o cheque. a/ Fuente: Coordinación de Tesorería. c/ Fuente: Unidad de Personal.
 Cpacred Costo acreditamiento en cuenta. b/ Fuente: Unidad de Administración. d/ Acumulado de marzo a noviembre de 2012.

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 

Dirección de Finanzas
Coordinadora de Tesorería 

C.P. Adela Salazar Fernández 
Rúbrica. 

Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones
Titular de la Unidad de Administración 

C.P. Jorge Mora Aguilar 
Rúbrica.

 
Anexo 2. Acciones de Modernización, Mejora y Eficiencia, 2012 

I. Trámites y Servicios Públicos de Calidad 
Estrategia Compromisos Periodo de 

ejecución
Indicador Línea base Meta Medio de 

verificación
Acumulado (al 
30-Nov.-2012)

Observaciones
(al 30-Nov.-2012)

Solicitud de Ingreso 
e Inscripción a 
Guardería del IMSS 
vía Internet_fase 2 

El trabajador asegurado vía Internet 
podrá iniciar el trámite de Solicitud de 
Ingreso e Inscripción a guardería del 
IMSS, verificará si se encuentra vigente 
en sus derechos, si tiene derecho o no 
al servicio de guardería, conocer las 
guarderías de su localidad, 
disponibilidad de espacio en la sala de 
atención requerida, obtener el formato 
de Solicitud de Ingreso e Inscripción
a Guardería del IMSS y la Solicitud
de Examen Médico de Admisión
sin la necesidad de trasladarse a la 
guardería. 

Febrero a 
noviembre 
de 2012 

Trámites y servicios en su 
nivel óptimo de automatización 

0  
trámites y/o 

servicios 

1
trámites y/o 

servicios 

Liberación a nivel 
nacional del 

proceso 
mediante el cual 

se realice el 
trámite Solicitud 

de Ingreso e 
Inscripción a 

guarderías IMSS 
vía Internet 

1
trámite y/o 
servicios  
(100%) 1/ 

Mejorar la atención 
en Urgencias. 
Segunda etapa 

Favorecer la vinculación operativa entre 
los servicios de urgencias de las 
Unidades Médicas de Primer y 
Segundo Nivel mediante la 
conformación de 48 Redes Zonales 

Enero a 
octubre de 

2012 

Tiempo para realizar un 
trámite o servicio 

(Número de pacientes 
egresados del área de 

observación de los servicios 
de urgencias de segundo 

nivel, con estancia de más de  
8 horas)/(Total de pacientes 

egresados de los servicios de 
urgencias, en unidades de 

segundo nivel) X 100

34%  
de pacientes  

≤35% 
de pacientes 

Página 
electrónica de la 

División de 
Información en 

Salud (DIS) 

30.41% 2/ 

1/El acumulado representa el avance porcentual total de las actividades que se llevaron a cabo para lograr la automatización de 1 trámite, correspondiente a la 
meta planteada. 

2/El acumulado corresponde al periodo de enero a octubre, motivo por el cual no se contempló el mes de noviembre. 
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Estrategia Indicador Bimestre I 2012 Bimestre II 2012 Bimestre III 2012 Acumulado 
(1er. semestre 2012) Enero Febrero Acumulado Marzo Abril Acumulado Mayo Junio Acumulado  

Solicitud de Ingreso 
e Inscripción a 
Guardería del IMSS 
vía Internet_fase 2/a 

Trámites y servicios 
en su nivel óptimo de 

automatización 

39% 0% 39% 0% 2% 2% 21% 0% 21% 62% 

Mejorar la atención en 
Urgencias. Segunda 
etapa/b 

Tiempo para realizar un 
trámite o servicio 

(Número de pacientes 
egresados del área de 

observación de los servicios 
de urgencias de segundo 

nivel, con estancia de más de  
8 horas)/(Total de pacientes 

egresados de los servicios de 
urgencias, en unidades de 

segundo nivel) X 100 

33.21% 33.31% 33.26% 33.22% 32.16% 32.19% 31.45% 29.98% 30.72% 32.24% 

a/ Fuente: Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil. Los datos representan el avance porcentual de las actividades que se 
llevaron a cabo para lograr la automatización de 1 trámite, correspondiente a la meta planteada. 

b/ Fuente: Unidad de Atención Médica. 
 

Estrategia Indicador Bimestre IV 2012 Bimestre V 2012 Noviembre 2012 Acumulado (enero a 
noviembre de 2012) Julio Agosto Acumulado Septiembre Octubre Acumulado 

Solicitud de Ingreso e 
Inscripción a Guardería 
del IMSS vía 
Internet_fase 2/a 

Trámites y servicios en su nivel 
óptimo de automatización 

0% 13% 13% 2% 12% 14% 11% 100% 

Mejorar la atención en 
Urgencias. Segunda 
etapa/b 

Tiempo para realizar 
un trámite o servicio 

(Número de pacientes egresados 
del área de observación de los 

servicios de urgencias de segundo 
nivel, con estancia de más de  
8 horas)/(Total de pacientes 

egresados de los servicios de 
urgencias, en unidades de 

segundo nivel) X 100 

30.18% 30.49% 30.33% 29.86% 29.19% 29.53% No se reporta el mes 
de noviembre toda 
vez que el periodo 
de ejecución del 

proyecto fue de enero 
a octubre 

30.41% 

a/ Fuente: Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil. Los datos representan el avance porcentual de las actividades que se 
llevaron a cabo para lograr la automatización de 1 trámite, correspondiente a la meta planteada. 

b/ Fuente: Unidad de Atención Médica. 
 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 
Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 

Titular de la Unidad de Organización y Calidad y  
Enlace Institucional para Programas Gubernamentales 

Lic. María de Lourdes del Palacio Flores 
Rúbrica. 

(R.- 362860) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JESUS CONDE MEJIA 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,909,000.00 214,645.00 2,123,645.00

2 Escuela y Salud 330,000.00 0.00 330,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 4,582,096.50 0.00 4,582,096.50

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 7,221,096.50 214,645.00 7,435,741.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 411,475.00 0.00 411,475.00

Subtotal: 411,475.00 0.00 411,475.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 346,868.00 5,346,868.00

Subtotal: 7,699,946.00 346,868.00 8,046,814.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 720,000.00 20,027,125.23 20,747,125.23

Subtotal: 720,000.00 20,027,125.23 20,747,125.23

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,965,161.48 0.00 9,965,161.48

2 Cáncer Cervicouterino 5,248,009.00 0.00 5,248,009.00

3 Arranque Parejo en la Vida 8,913,003.65 1,646,042.60 10,559,046.25

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 90,000.00 1,729,626.20 1,819,626.20

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,296,150.00 208,864.90 1,505,014.90

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,367,597.00 0.00 2,367,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 27,879,921.13 3,592,453.70 31,472,374.83
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,263,783.26 1,601,973.07 5,865,756.33

2 Riesgo Cardiovascular 3,425,250.00 327,120.00 3,752,370.00

3 Dengue 5,031,509.00 0.00 5,031,509.00

4 Envejecimiento 173,304.00 132,820.00 306,124.00

5 Tuberculosis 0.00 99,429.00 99,429.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 186,835.64 186,835.64

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 625,543.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 13,519,389.26 2,348,177.71 15,867,566.97

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,034,090.31 32,673,262.70 34,707,353.01

Subtotal: 2,034,090.31 32,673,262.70 34,707,353.01

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,973,105.00 0.00 5,973,105.00

Subtotal: 5,973,105.00 0.00 5,973,105.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 66,059,023.20 59,202,532.34 125,261,555.54

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $125,261,555.54 
(ciento veinticinco millones doscientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $66,059,023.20 (sesenta y seis millones cincuenta y 
nueve mil veintitrés pesos 20/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $59,202,532.34 (cincuenta y nueve millones doscientos dos mil quinientos treinta y dos pesos 
34/100 M.N.) serán entregados directamente a LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI y serán 
aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

1,909,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,909,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,909,000.00

2 Escuela y Salud 330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 4,582,096.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,582,096.50 0.00 0.00 0.00 0.00 4,582,096.50

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 7,221,096.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,221,096.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,221,096.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 411,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 411,475.00 1,979,064.07 0.00 0.00 1,979,064.07 2,390,539.07

TOTAL 0.00 411,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 411,475.00 1,979,064.07 0.00 0.00 1,979,064.07 2,390,539.07
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00 6,280,680.63 0.00 4,104,594.00 10,385,274.63 11,105,274.63

TOTAL 720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00 6,280,680.63 0.00 4,104,594.00 10,385,274.63 11,105,274.63
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,965,161.48 0.00 0.00 0.00 0.00 9,965,161.48 19,794,341.51 0.00 0.00 19,794,341.51 29,759,502.99

2 Cáncer Cervicouterino 2,463,111.00 2,767,374.80 17,523.20 0.00 0.00 0.00 5,248,009.00 14,670,038.83 0.00 0.00 14,670,038.83 19,918,047.83

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 8,913,003.65 0.00 0.00 0.00 0.00 8,913,003.65 25,497,778.54 27,083,563.04 0.00 25,497,778.54 61,494,345.23

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 14,205,278.51 0.00 0.00 14,205,278.51 14,295,278.51

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

903,720.00 392,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,296,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,296,150.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

93,558.00 2,274,039.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,367,597.00 3,052,984.39 0.00 0.00 3,052,984.39 5,420,581.39

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 3,460,389.00 24,402,008.93 17,523.20 0.00 0.00 0.00 27,879,921.13 77,220,421.78 27,083,563.04 0.00 77,220,421.78 132,183,905.95

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,119,840.00 3,143,943.26 0.00 0.00 0.00 0.00 4,263,783.26 48,321,241.08 4,441,350.40 0.00 48,321,241.08 57,026,374.74

2 Riesgo Cardiovascular 3,425,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,425,250.00 33,623,404.45 0.00 0.00 33,623,404.45 37,048,654.45

3 Dengue 5,031,509.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,031,509.00 5,744,048.92 0.00 0.00 5,744,048.92 10,775,557.92

4 Envejecimiento 173,304.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 173,304.00 3,492,595.84 0.00 0.00 3,492,595.84 3,665,899.84

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,116,375.94 0.00 0.00 6,116,375.94 6,116,375.94

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 639.00 0.00 0.00 639.00 639.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,142,579.03 0.00 0.00 1,142,579.03 1,142,579.03

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,608,941.01 0.00 0.00 15,608,941.01 15,608,941.01

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 580,968.81 0.00 0.00 580,968.81 580,968.81

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,983.67 0.00 0.00 28,983.67 28,983.67

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,867.20 0.00 0.00 102,867.20 102,867.20

TOTAL 10,375,446.00 3,143,943.26 0.00 0.00 0.00 0.00 13,519,389.26 114,762,644.95 4,441,350.40 0.00 114,762,644.95 132,723,384.61
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,658,854.90 0.00 375,235.41 0.00 0.00 0.00 2,034,090.31 66,249,971.66 0.00 0.00 66,249,971.66 68,284,061.97

TOTAL 1,658,854.90 0.00 375,235.41 0.00 0.00 0.00 2,034,090.31 66,249,971.66 0.00 0.00 66,249,971.66 68,284,061.97

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 5,973,105.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,973,105.00 1,840,762.56 0.00 0.00 1,840,762.56 7,813,867.56

TOTAL 0.00 5,973,105.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,973,105.00 1,840,762.56 0.00 0.00 1,840,762.56 7,813,867.56

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 24,035,786.40 33,930,532.19 8,092,704.61 0.00 0.00 0.00 66,059,023.20 268,333,545.65 31,524,913.44 4,104,594.00 272,438,139.65 370,022,076.29

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 1,909,000.00

Total: 1,909,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 330,000.00

Total: 330,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 4,582,096.50

Total: 4,582,096.50

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 411,475.00

Total: 411,475.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 600,000.00

Total: 600,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 5,000,000.00
Total: 5,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica
1 VIH/SIDA e ITS
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 720,000.00

Total: 720,000.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 

 Mayo 5,593,970.00
 Junio 4,371,191.48

Total: 9,965,161.48
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 

 Mayo 513,454.38
 Junio 2,706,597.62
 Julio 2,027,957.00

Total: 5,248,009.00
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 

 Mayo 1,050,000.00
 Julio 7,863,003.65

Total: 8,913,003.65
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 90,000.00

Total: 90,000.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,192,430.00
 Julio 103,720.00

Total: 1,296,150.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 2,367,597.00

Total: 2,367,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 787,548.00

 Julio 3,476,235.26

Total: 4,263,783.26

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 2,664,250.00

 Julio 761,000.00

Total: 3,425,250.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 5,031,509.00

Total: 5,031,509.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 72,732.00

 Julio 100,572.00

Total: 173,304.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
6 

Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 625,543.00

Total: 625,543.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 1,658,854.90

 Julio 375,235.41

Total: 2,034,090.31

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 2,893,450.00

 Julio 3,079,655.00

Total: 5,973,105.00

 

Gran total: 66,059,023.20

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

2,950 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.2 Impacto 
final 

Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes. 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas para modificar 
los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia social en salud desarrolladas en 
las entidades federativas. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos de 
promoción de la salud elaborados para 
apoyar las acciones de los programas 
preventivos. 

Número de materiales educativos de 
promoción de la salud programados 
para apoyar las acciones de los 
programas preventivos. 

2 Porcentaje de materiales educativos de promoción de la 
salud elaborados para apoyar las acciones de los 
programas preventivos. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren las 
actividades de PS, mediante la Plataforma de 
la Red de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 
intervenciones de promoción de la salud mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación Colaborativa 

6 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud en 
el grupo de niños, adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por grupos de edad de acuerdo a 
las cartillas nacionales de salud. 

6 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

250 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

12,600 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

459 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

521 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

55 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

57 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

260 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

500 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 

otorgadas 2011 
10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
de las acciones del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno sin 
Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
del insumo destinado al Programa Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 
No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

3 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

300 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

g 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

30 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

6 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 3 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

47,197 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,650,000 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

26,061 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 4,817 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

406 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretará de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

30 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados 
a las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.6.1 Impacto 
final 

Número de Posadas AME visitadas que 
operan 

Total de Posadas AME que reciben 
recursos federales 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a las 
visitadas y que reciben recursos 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frascos necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 104,940 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 99 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 297 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

4,500 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría  
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

5,740 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

80 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de, 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

21,750 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

83,334 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

28,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,999 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,800 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

17 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

11 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

135 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

4 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

8 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

2,726 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 
<7%) 

1,452 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

1,500 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

12 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

357,929 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

19,931 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,636 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que han 
logrado su control. 

772 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad 
en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

331 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

6,945 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 32 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 378 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 194 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 28 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
No aseguradas 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no aseguradas 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.1 Impacto 
final 

Número de dosis aplicadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 años
y más. 
No aseguradas 

Número de dosis programadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 años
y más. 
No aseguradas 

85 Aplicación de vacuna antineumocóccica en 
población de 65 años y más no aseguradas 

85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años. 
No aseguradas 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

282 
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5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

282 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

282 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en
riesgo de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

401 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

80 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

40 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

800 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. 

 

No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

26,514 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

10,500 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el período. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

490,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 512 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de precertificación.

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,912 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

3,655 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

7,310 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

6,984 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 3,145,939 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 196 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 710,935 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 68,813 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 3 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 75 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programados para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 
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11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes
de la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

9 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

1 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Impacto 

final 
Número de consultas de primera vez otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden 
a consulta de primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años 
por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por EDA´s. 
(Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores 
de 5 años, que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 
 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron 
por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por IRA 
baja (neumonía) y recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores 
de 5 años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico por IRA 
baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a 
consulta de primera vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron tratamiento con antibiótico 

Total de niños menores de un año que acuden 
a consultas de primera vez por IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que 
acuden a consultas de primera vez por IRA 
baja (neumonía) 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años 
de edad y embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas
por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años
de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material 
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de 
la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo 3% de Centros 
de Salud en la entidad federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación 
de grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud 

27 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 
por entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
entidad federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1ra. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

6,669 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesabebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración). 

Total de unidades médicas en cada entidad 
federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan 
con equipo mínimo de somatometría 
completo. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de consultas de primera vez en menores 
de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas 
de Estimulación Temprana. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Vitamina 
A, Albendazol, sobres de vida suero oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa 
de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en las 
entidades federativas. 

12 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en 
el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la entidad federativa. 

12 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en la 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud 
de la Infancia 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2,717 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

35 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 63 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 10,000.00 20,700.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 51,500.00 103,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 34,200.00 70,794.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 5,100.00 10,659.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 4,200.00 9,492.00

TOTAL: 214,645.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 346,868.00 346,868.00

TOTAL: 346,868.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 170.00 340,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 24.00 4,440.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 150.00 27,750.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 1,789.00 831,885.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 645.00 926,258.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,800.00 6,052,424.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,170.00 2,039,731.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 840.00 2,265,270.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 240.00 448,862.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 715.00 1,835,834.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 55.00 45,614.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 332.00 130,147.32
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 76.00 54,706.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 152.00 87,856.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 620.00 1,784,893.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 10.00 60,246.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 16.00 7,440.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 259.00 279,339.27

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 1,886.00 822,126.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 54.00 48,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 14.00 91,980.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 750.00 639,045.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 7.00 42,450.73
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 199.00 387,775.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 350.00 772,450.00

TOTAL: 20,027,125.23

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

 Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 3,002.00 43,228.80

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 120.00 24,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 700.00 560.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 250.00 500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 250.00 750.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 40,000.00 358,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 30,000.00 165,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 30,000.00 300,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 30,000.00 285,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 30,000.00 255,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna
y Perinatal 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 398.00 147,379.40

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 72.00 37,274.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 4,700.00 9,964.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 35,000.00 56,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 330.00 6,979.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 330.00 3,692.70
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 980.00 12,740.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 300.00 450,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 100.00 169,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 6.00 84,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 200.00 24,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,592,453.70
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,960.00 338,766.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 11.00 1,263,206.67

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION. Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION. Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO. Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 94.00 327,120.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 65.00 61,828.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 6.00 70,992.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 6.00 19,854.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 83.00 22,495.49

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 1,218.00 139,278.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 183.00 25,061.85

TOTAL: 2,348,177.71
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 7,000.00 595,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 74,900.00 598,451.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 120,500.00 11,742,725.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 821.00 111,409.70

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 10,900.00 752,972.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

81.00 1,480.00 119,880.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 94,750.00 6,130,325.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 75,000.00 12,622,500.00

TOTAL: 32,673,262.70

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 59,202,532.34

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,909,000.00 214,645.00 2,123,645.00 922,146.00 0.00 0.00 0.00 922,146.00 0.00 0.00 0.00 3,045,791.00

2 Escuela y Salud 330,000.00 0.00 330,000.00 558,835.00 0.00 0.00 0.00 558,835.00 0.00 0.00 0.00 888,835.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

4,582,096.50 0.00 4,582,096.50 558,220.00 0.00 0.00 0.00 558,220.00 0.00 0.00 0.00 5,140,316.50

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 249,999.00 0.00 0.00 0.00 249,999.00 0.00 0.00 0.00 649,999.00

Total: 7,221,096.50 214,645.00 7,435,741.50 2,289,200.00 0.00 0.00 0.00 2,289,200.00 0.00 0.00 0.00 9,724,941.50
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 411,475.00 0.00 411,475.00 4,133,107.92 0.00 0.00 0.00 4,133,107.92 1,979,064.07 0.00 0.00 6,523,646.99

Total: 411,475.00 0.00 411,475.00 4,133,107.92 0.00 0.00 0.00 4,133,107.92 1,979,064.07 0.00 0.00 6,523,646.99
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 99,500.00 0.00 0.00 0.00 99,500.00 0.00 0.00 0.00 699,500.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 99,500.00 0.00 0.00 0.00 99,500.00 0.00 0.00 0.00 699,500.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 2,140,464.84 0.00 0.00 0.00 2,140,464.84 0.00 0.00 0.00 4,840,410.84

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 346,868.00 5,346,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,346,868.00

Total: 7,699,946.00 346,868.00 8,046,814.00 2,140,464.84 0.00 0.00 0.00 2,140,464.84 0.00 0.00 0.00 10,187,278.84 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 720,000.00 20,027,125.23 20,747,125.23 8,074,379.78 0.00 0.00 0.00 8,074,379.78 6,280,680.63 0.00 4,104,594.00 39,206,779.64

Total: 720,000.00 20,027,125.23 20,747,125.23 8,074,379.78 0.00 0.00 0.00 8,074,379.78 6,280,680.63 0.00 4,104,594.00 39,206,779.64

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 9,965,161.48 0.00 9,965,161.48 409,500.00 0.00 0.00 0.00 409,500.00 19,794,341.51 0.00 0.00 30,169,002.99
2 Cáncer 

Cervicouterino 
5,248,009.00 0.00 5,248,009.00 3,318,536.00 293,609.99 0.00 0.00 3,612,145.99 14,670,038.83 0.00 0.00 23,530,193.82

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

8,913,003.65 1,646,042.60 10,559,046.25 607,046.43 0.00 1,908,949.99 0.00 2,515,996.42 25,497,778.54 27,083,563.04 0.00 65,656,384.25

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

90,000.00 1,729,626.20 1,819,626.20 1,932,142.37 0.00 0.00 0.00 1,932,142.37 14,205,278.51 0.00 0.00 17,957,047.08

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,296,150.00 208,864.90 1,505,014.90 174,584.00 0.00 0.00 0.00 174,584.00 0.00 0.00 0.00 1,679,598.90

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,367,597.00 0.00 2,367,597.00 31,415.00 0.00 0.00 0.00 31,415.00 3,052,984.39 0.00 0.00 5,451,996.39

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 18,920.00

Total: 27,879,921.13 3,592,453.70 31,472,374.83 6,484,223.80 293,609.99 1,908,949.99 0.00 8,686,783.78 77,220,421.78 27,083,563.04 0.00 144,463,143.43

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 4,263,783.26 1,601,973.07 5,865,756.33 1,334,053.66 8,453,142.00 0.00 0.00 9,787,195.66 48,321,241.08 4,441,350.40 0.00 68,415,543.47
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,425,250.00 327,120.00 3,752,370.00 2,316,381.22 6,887,151.00 0.00 0.00 9,203,532.22 33,623,404.45 0.00 0.00 46,579,306.67

3 Dengue 5,031,509.00 0.00 5,031,509.00 12,967,936.62 0.00 0.00 0.00 12,967,936.62 5,744,048.92 0.00 0.00 23,743,494.54
4 Envejecimiento 173,304.00 132,820.00 306,124.00 133,430.40 0.00 0.00 0.00 133,430.40 3,492,595.84 0.00 0.00 3,932,150.24
5 Tuberculosis 0.00 99,429.00 99,429.00 708,045.65 0.00 0.00 0.00 708,045.65 6,116,375.94 0.00 0.00 6,923,850.59
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 481,550.54 0.00 0.00 0.00 481,550.54 639.00 0.00 0.00 482,189.54
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 186,835.64 186,835.64 6,687,177.35 0.00 0.00 0.00 6,687,177.35 1,142,579.03 0.00 0.00 8,016,592.02

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 625,543.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 3,445,690.29 0.00 0.00 0.00 3,445,690.29 15,608,941.01 0.00 0.00 19,054,631.30
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 24,650.00 0.00 0.00 0.00 24,650.00 580,968.81 0.00 0.00 605,618.81
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 14,981.85 0.00 0.00 0.00 14,981.85 28,983.67 0.00 0.00 43,965.52
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 102,867.20 0.00 0.00 182,867.20

Total: 13,519,389.26 2,348,177.71 15,867,566.97 29,193,897.58 15,340,293.00 0.00 0.00 44,534,190.58 114,762,644.95 4,441,350.40 0.00 179,605,752.90 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2,034,090.31 32,673,262.70 34,707,353.01 8,016,675.17 0.00 104,879.15 0.00 8,121,554.32 66,249,971.66 0.00 0.00 109,078,878.99

Total: 2,034,090.31 32,673,262.70 34,707,353.01 8,016,675.17 0.00 104,879.15 0.00 8,121,554.32 66,249,971.66 0.00 0.00 109,078,878.99

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

5,973,105.00 0.00 5,973,105.00 464,703.00 0.00 0.00 0.00 464,703.00 1,840,762.56 0.00 0.00 8,278,570.56

Total: 5,973,105.00 0.00 5,973,105.00 464,703.00 0.00 0.00 0.00 464,703.00 1,840,762.56 0.00 0.00 8,278,570.56

Gran Total: 66,059,023.20 59,202,532.34 125,261,555.54 60,896,152.09 15,633,902.99 2,013,829.14 0.00 78,543,884.22 268,333,545.65 31,524,913.44 4,104,594.00 507,768,492.85

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 
Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA 
DEL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS DEL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS Y POR OTRA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA UNIDAD EJECUTORA” REPRESENTADO POR 
SU DIRECTOR GENERAL EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 132,458.00 468,458.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 1,116,000.00 132,458.00 1,248,458.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 651,774.00 0.00 651,774.00

Subtotal: 651,774.00 0.00 651,774.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 250,000.00 0.00 250,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,897,259.00 0.00 1,897,259.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,495,000.00 249,378.00 2,744,378.00

Subtotal: 4,392,259.00 249,378.00 4,641,637.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 781,040.00 28,463,776.00 29,244,816.00

Subtotal: 781,040.00 28,463,776.00 29,244,816.00

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 11,799,920.96 0.00 11,799,920.96

2 Cáncer Cervicouterino 6,999,154.00 0.00 6,999,154.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2,155,193.85 1,568,876.60 3,724,070.45

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,370,176.00 1,370,176.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,130,649.99 193,494.90 1,324,144.89

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

847,054.00 0.00 847,054.00

7 Igualdad de Género en Salud 12,000.00 7,920.00 19,920.00

Subtotal: 22,943,972.80 3,140,467.50 26,084,440.30

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,506,357.50 872,232.22 3,378,589.72

2 Riesgo Cardiovascular 4,242,250.00 156,600.00 4,398,850.00

3 Dengue 3,136,760.90 0.00 3,136,760.90

4 Envejecimiento 122,461.50 283,109.60 405,571.10

5 Tuberculosis 0.00 181,429.00 181,429.00

6 Paludismo 2,194,470.00 0.00 2,194,470.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 64,713.73 64,713.73

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 670,224.00 0.00 670,224.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 2,340.00 0.00 2,340.00

Subtotal: 12,874,863.90 1,558,084.55 14,432,948.45

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,310,105.77 29,906,180.50 32,216,286.27

Subtotal: 2,310,105.77 29,906,180.50 32,216,286.27

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 13,290,714.00 0.00 13,290,714.00

Subtotal: 13,290,714.00 0.00 13,290,714.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 58,610,729.47 63,450,344.55 122,061,074.02

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $122,061,074.02 
(ciento veintidós millones sesenta y un mil setenta y cuatro pesos 02/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $58’610,729.47 (cincuenta y ocho millones seiscientos 
diez mil setecientos veintinueve pesos 47/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $63’450,344.55 (sesenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil trescientos cuarenta y 
cuatro pesos 55/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD y serán aplicados, 
de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTAL 1,116,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,116,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,116,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 651,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,774.00 3,291,925.88 0.00 0.00 3,291,925.88 3,943,699.88

TOTAL 0.00 651,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,774.00 3,291,925.88 0.00 0.00 3,291,925.88 3,943,699.88
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTAL 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 1,897,259.00 0.00 0.00 0.00 1,897,259.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,897,259.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,495,000.00 0.00 0.00 0.00 2,495,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,495,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,392,259.00 0.00 0.00 0.00 4,392,259.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,392,259.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 781,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,040.00 7,325,073.00 0.00 4,484,907.00 11,809,980.00 12,591,020.00

TOTAL 781,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,040.00 7,325,073.00 0.00 4,484,907.00 11,809,980.00 12,591,020.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 11,799,920.96 0.00 0.00 0.00 0.00 11,799,920.96 8,704,610.15 0.00 0.00 8,704,610.15 20,504,531.11

2 Cáncer Cervicouterino 5,286,552.36 1,712,601.64 0.00 0.00 0.00 0.00 6,999,154.00 3,334,377.00 0.00 0.00 3,334,377.00 10,333,531.00

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,155,193.85 0.00 0.00 0.00 0.00 2,155,193.85 12,247,228.36 11,650,851.00 0.00 12,247,228.36 26,053,273.21

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,504,091.00 0.00 0.00 14,504,091.00 14,504,091.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,046,949.99 83,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,130,649.99 2,737,272.55 0.00 0.00 2,737,272.55 3,867,922.54

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

45,000.00 802,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 847,054.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 1,097,054.00

7 Igualdad de Género en Salud 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00

TOTAL 6,390,502.35 16,553,470.45 0.00 0.00 0.00 0.00 22,943,972.80 41,777,579.06 11,650,851.00 0.00 41,777,579.06 76,372,402.86

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,244,840.00 1,261,517.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,506,357.50 13,616,771.00 4,781,174.00 0.00 13,616,771.00 20,904,302.50

2 Riesgo Cardiovascular 4,146,250.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,242,250.00 6,819,456.00 500,000.00 0.00 6,819,456.00 11,561,706.00

3 Dengue 3,136,760.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,136,760.90 694,858.74 0.00 0.00 694,858.74 3,831,619.64

4 Envejecimiento 122,461.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,461.50 738,500.00 0.00 0.00 738,500.00 860,961.50

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,144,620.00 0.00 0.00 3,144,620.00 3,144,620.00

6 Paludismo 2,194,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,194,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,194,470.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,300.00 0.00 0.00 124,300.00 124,300.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

670,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,224.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,585,221.20 0.00 0.00 8,585,221.20 8,585,221.20

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,513.78 0.00 0.00 1,129,513.78 1,129,513.78

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

2,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,340.00 13,677,524.00 0.00 0.00 13,677,524.00 13,679,864.00

TOTAL 11,517,346.40 1,357,517.50 0.00 0.00 0.00 0.00 12,874,863.90 48,530,764.72 5,281,174.00 0.00 48,530,764.72 66,686,802.62
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,229,544.36 0.00 80,561.41 0.00 0.00 0.00 2,310,105.77 25,320,295.40 1,028,000.00 0.00 25,320,295.40 28,658,401.17

TOTAL 2,229,544.36 0.00 80,561.41 0.00 0.00 0.00 2,310,105.77 25,320,295.40 1,028,000.00 0.00 25,320,295.40 28,658,401.17

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 13,290,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,290,714.00 1,558,500.00 0.00 0.00 1,558,500.00 14,849,214.00

TOTAL 0.00 13,290,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,290,714.00 1,558,500.00 0.00 0.00 1,558,500.00 14,849,214.00

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 22,284,433.11 31,853,475.95 4,472,820.41 0.00 0.00 0.00 58,610,729.47 127,804,138.06 17,960,025.00 4,484,907.00 132,289,045.06 208,859,799.53

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 336,000.00

Total: 336,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 280,000.00

Total: 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 500,000.00

Total: 500,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 651,774.00

Total: 651,774.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 250,000.00

Total: 250,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica

 
1 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 
 Mayo 1,897,259.00

Total: 1,897,259.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,495,000.00
Total: 2,495,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 781,040.00

Total: 781,040.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 2,424,500.00
 Junio 6,500,613.25
 Julio 2,874,807.71

Total: 11,799,920.96
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 1,196,801.64
 Junio 1,832,000.00
 Julio 3,970,352.36

Total: 6,999,154.00
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 749,999.30
 Junio 1,405,194.55

Total: 2,155,193.85
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 885,830.00
 Julio 244,819.99

Total: 1,130,649.99
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 847,054.00
Total: 847,054.00

7 Igualdad de Género en Salud
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 12,000.00

Total: 12,000.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 984,188.00

 Julio 1,522,169.50

Total: 2,506,357.50

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 3,331,250.00

 Julio 911,000.00

Total: 4,242,250.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,136,760.90

Total: 3,136,760.90

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 66,120.00

 Julio 56,341.50

Total: 122,461.50

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 2,194,470.00

Total: 2,194,470.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 670,224.00
Total: 670,224.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 2,340.00

Total: 2,340.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 2,229,544.36

 Julio 80,561.41

Total: 2,310,105.77

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 3,942,571.00

 Julio 9,348,143.00

Total: 13,290,714.00

 

Gran total: 58,610,729.47

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

550 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2.2.2 Impacto 
final 

Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con la 
participación de diferentes sectores u órdenes de gobierno 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

18 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

36,750 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

1,200 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

385 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

735 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

6 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

385 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

18 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

6 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

10 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

35 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema elegido
por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto final Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en operación. 4 UNEME-CISAME en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

4 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME. 

Número de cursos programados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011
vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 
No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en seguridad 
vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

25 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

26 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

6 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

23 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general  

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

57,405 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,493,882 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

19,423 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

19,423 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 2,287 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

412 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad  
de la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de mastografía 
de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad 
con resultado de mastografía BIRADS 4 y 5 
que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con resultado de 
mastografía BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 70 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretará de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico-histológico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

100 Congruencia colposcópica histológica 100 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias 
del programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento antes de
15 días 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento 

100 Oportunidad de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 68,201 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 1,066 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 385 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

5,010 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

10,547 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

9 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

13,306 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

38,125 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

8,800 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

2,200 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

1,540 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

54 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

4 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias
del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

1,594 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 
<7%) 

814 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

900 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se 
logra el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

10,913 
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1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

9 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

180,815 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

386,945 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

30,155 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,296 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que han 
logrado su control. 

900 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 

10,997 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

434 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad 
en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado
su control. 

186 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

7,148 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 12 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 17 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 
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4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizadas. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
programadas 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años. 

No asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

528 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

335 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

870 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

7 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

1 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

110 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes 

1,200 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 4 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

54 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

1,400 
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6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

35,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

60 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

1,500 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el período. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

272,645 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Impacto 
final 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la adquirida 
por los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica humana estimada 
para la atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible 800 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Impacto 
final 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana distribuida por CENAPRECE + la 
adquirida por los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica humana 
estimada para la atención de personas 
agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica Humana disponible. 200 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

160 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 200 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 541 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,250 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

2,500 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
período evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
período evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

3,500 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

80 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 200 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 
hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 99,461 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 125 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,501,734 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 4 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 298,385 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 5 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programados para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

4 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

20 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

12 
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10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

40 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

250 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

6 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

8 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de Chagas. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

10 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis programados. 

22 Capacitación para atención de la leishmaniasis. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados de leishmaniasis. Número de casos registrados de la 
leishmaniasis. 

720 Cobertura de tratamiento de leishmaniasis. 4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Impacto 
final 

Número de casos curados de leishmaniasis. Número de casos tratados de leishmaniasis. 720 Cobertura de seguimiento de casos de 
leishmaniasis. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 1,800 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Impacto 
final 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela. 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" en 
menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda (Plan A, 
B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años 
por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral otorgados en 
campañas de promoción 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron 
por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA baja (neumonía) y recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA baja 
(neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a 
consulta de primera vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron tratamiento con antibiótico 

Total de niños menores de un año que 
acuden a consultas de primera vez por 
IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que acuden 
a consultas de primera vez por IRA baja 
(neumonía) 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años 
de edad y embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 
44 años de edad y embarazadas a vacunar 
con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Número hombres de 20 a 49 años de edad 
vacunados con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de 
edad a vacunar con Td programadas por 
la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en hombres de 20 
a 49 años. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo de Red 
de Frío por parte de las entidades federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
entidades federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento de 
la Red de Frío. 

50 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material 
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de 
la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
entidad federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
entidad federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

6 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (con 
base en un mínimo de 3% de las consultas 
de 1ra vez otorgadas a población 
adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

8,063 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas 
en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia GAIA 

18 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia de 
cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los Adolescentes 
integrantes de los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) capacitados. 

150 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, 
CSH, UM, CARAVANAS Y CAAPS), pertenecientes 
a la SS capacitados durante 2012 en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con el 
paciente de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS Y CAAPS) 
en el Estado, pertenecientes a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención 
(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS Y CAAPS) 
capacitado en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación Universal.

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa 
de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las entidades federativas. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas
en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la entidad 
federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas a las UMA’s en 
el año. 

Número de supervisiones programadas a 
las UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos 
de cómputo y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición 
de equipo de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

50 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa 
de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

90 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante
el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

11 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

14 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

3

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 2,900.00 6,003.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 42,500.00 85,000.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 11,400.00 23,598.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 5,300.00 11,077.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 3,000.00 6,780.00

TOTAL: 132,458.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 249,378.00 249,378.00

TOTAL: 249,378.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 150.00 27,750.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 1,760.00 818,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,100.00 6,700,898.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,150.00 2,004,864.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 59.00 70,804.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,200.00 3,236,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 220.00 411,457.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,230.00 3,158,148.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 145.00 120,255.75
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 275.00 107,802.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 20.00 133,787.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 460.00 920,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 105.00 75,581.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 154.00 89,012.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,000.00 2,878,860.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 146.00 879,594.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 57.00 38,240.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 99.00 106,774.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 955.00 416,294.05

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 4.00 3,600.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 111.00 729,270.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 100.00 214,070.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 546.00 465,224.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 79.00 26,830.77

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 189.00 1,146,169.71

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 732.00 1,426,389.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 850.00 1,875,950.00

TOTAL: 28,463,776.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo
y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portaretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 

RA. 

Cristales. 

Frasco con 100 g. 

TA. 

14.40 4,470.00 64,368.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 250.00 500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 

Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 30,000.00 269,100.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 30,000.00 165,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 30,000.00 300,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 30,000.00 285,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 30,000.00 255,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 442.00 163,672.60

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 80.00 41,416.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 5,200.00 11,024.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 35,000.00 56,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 

21.15 300.00 6,345.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 300.00 3,357.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,200.00 15,600.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,000.00 20,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 100.00 169,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 6.00 84,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 200.00 24,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,000.00 20,270.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,000.00 10,470.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,140,467.50
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,060.00 183,210.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 6.00 689,021.82

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION: Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION: Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado. 
 Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 45.00 156,600.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 6.00 70,992.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 223.00 212,117.60

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 161,575.00 161,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 6.00 19,854.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 31.00 8,401.93

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 417.00 47,683.95

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 63.00 8,627.85

TOTAL: 1,558,084.55
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 6,500.00 552,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 69,000.00 551,310.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 111,910.00 10,905,629.50

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 500.00 67,850.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 4,750.00 328,130.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

 Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 
DOSIS 

81.00 1,210.00 98,010.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 87,930.00 5,689,071.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A  2.2 µg 

6B  4.4 µg 

7F  2.2 µg 

9V  2.2 µg 

14  2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 

19F  2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 69,600.00 11,713,680.00

TOTAL: 29,906,180.50

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 63,450,344.55

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de 
los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

336,000.00 132,458.00 468,458.00 517,416.00 0.00 0.00 0.00 517,416.00 0.00 0.00 0.00 985,874.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 67,734.00 0.00 0.00 0.00 67,734.00 0.00 0.00 0.00 347,734.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 63,110.99 0.00 0.00 0.00 63,110.99 0.00 0.00 0.00 63,110.99

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 257,700.00 0.00 0.00 0.00 257,700.00 0.00 0.00 0.00 757,700.00

Total: 1,116,000.00 132,458.00 1,248,458.00 905,960.99 0.00 0.00 0.00 905,960.99 0.00 0.00 0.00 2,154,418.99
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 651,774.00 0.00 651,774.00 2,155,544.99 0.00 0.00 0.00 2,155,544.99 3,291,925.88 0.00 0.00 6,099,244.87

Total: 651,774.00 0.00 651,774.00 2,155,544.99 0.00 0.00 0.00 2,155,544.99 3,291,925.88 0.00 0.00 6,099,244.87
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00 1,910,275.80 0.00 0.00 0.00 1,910,275.80 0.00 0.00 0.00 2,160,275.80

Total: 250,000.00 0.00 250,000.00 1,910,275.80 0.00 0.00 0.00 1,910,275.80 0.00 0.00 0.00 2,160,275.80
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1,897,259.00 0.00 1,897,259.00 953,450.80 0.00 0.00 0.00 953,450.80 0.00 0.00 0.00 2,850,709.80

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,495,000.00 249,378.00 2,744,378.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 4,844,378.00

Total: 4,392,259.00 249,378.00 4,641,637.00 3,053,450.80 0.00 0.00 0.00 3,053,450.80 0.00 0.00 0.00 7,695,087.80 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 781,040.00 28,463,776.00 29,244,816.00 6,813,647.10 0.00 0.00 0.00 6,813,647.10 7,325,073.00 0.00 4,484,907.00 47,868,443.10
Total: 781,040.00 28,463,776.00 29,244,816.00 6,813,647.10 0.00 0.00 0.00 6,813,647.10 7,325,073.00 0.00 4,484,907.00 47,868,443.10

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 11,799,920.96 0.00 11,799,920.96 727,794.96 0.00 0.00 0.00 727,794.96 8,704,610.15 0.00 0.00 21,232,326.07
2 Cáncer 

Cervicouterino 
6,999,154.00 0.00 6,999,154.00 1,001,769.00 0.00 0.00 0.00 1,001,769.00 3,334,377.00 0.00 0.00 11,335,300.00

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2,155,193.85 1,568,876.60 3,724,070.45 706,947.01 0.00 0.00 0.00 706,947.01 12,247,228.36 11,650,851.00 0.00 28,329,096.82

4 Planificación 
Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 1,370,176.00 1,370,176.00 248,535.70 0.00 0.00 0.00 248,535.70 14,504,091.00 0.00 0.00 16,122,802.70

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

1,130,649.99 193,494.90 1,324,144.89 1,097,000.97 0.00 0.00 0.00 1,097,000.97 2,737,272.55 0.00 0.00 5,158,418.41

6 Prevención y 
Atención de la 

Violencia Familiar y 
de Género 

847,054.00 0.00 847,054.00 366,546.00 0.00 0.00 0.00 366,546.00 250,000.00 0.00 0.00 1,463,600.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

12,000.00 7,920.00 19,920.00 163,855.20 0.00 0.00 0.00 163,855.20 0.00 0.00 0.00 183,775.20

Total: 22,943,972.80 3,140,467.50 26,084,440.30 4,312,448.84 0.00 0.00 0.00 4,312,448.84 41,777,579.06 11,650,851.00 0.00 83,825,319.20
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 2,506,357.50 872,232.22 3,378,589.72 6,550,585.00 0.00 0.00 0.00 6,550,585.00 13,616,771.00 4,781,174.00 0.00 28,327,119.72
2 Riesgo 

Cardiovascular 
4,242,250.00 156,600.00 4,398,850.00 2,051,557.00 0.00 0.00 0.00 2,051,557.00 6,819,456.00 500,000.00 0.00 13,769,863.00

3 Dengue 3,136,760.90 0.00 3,136,760.90 5,435,867.50 0.00 0.00 0.00 5,435,867.50 694,858.74 0.00 0.00 9,267,487.14
4 Envejecimiento 122,461.50 283,109.60 405,571.10 156,000.00 0.00 0.00 0.00 156,000.00 738,500.00 0.00 0.00 1,300,071.10
5 Tuberculosis 0.00 181,429.00 181,429.00 810,740.50 0.00 0.00 0.00 810,740.50 3,144,620.00 0.00 0.00 4,136,789.50
6 Paludismo 2,194,470.00 0.00 2,194,470.00 4,945,514.00 0.00 0.00 0.00 4,945,514.00 0.00 0.00 0.00 7,139,984.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 64,713.73 64,713.73 3,094,060.00 0.00 0.00 0.00 3,094,060.00 124,300.00 0.00 0.00 3,283,073.73

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

670,224.00 0.00 670,224.00 697,267.88 0.00 0.00 0.00 697,267.88 0.00 0.00 0.00 1,367,491.88

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,199,306.00 0.00 0.00 0.00 1,199,306.00 8,585,221.20 0.00 0.00 9,784,527.20
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 558,261.00 0.00 0.00 0.00 558,261.00 1,129,513.78 0.00 0.00 1,687,774.78
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 566,748.00 0.00 0.00 0.00 566,748.00 0.00 0.00 0.00 566,748.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

2,340.00 0.00 2,340.00 2,170,320.00 0.00 0.00 0.00 2,170,320.00 13,677,524.00 0.00 0.00 15,850,184.00

Total: 12,874,863.90 1,558,084.55 14,432,948.45 28,236,226.88 0.00 0.00 0.00 28,236,226.88 48,530,764.72 5,281,174.00 0.00 96,481,114.05 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2,310,105.77 29,906,180.50 32,216,286.27 28,684,456.49 0.00 0.00 0.00 28,684,456.49 25,320,295.40 1,028,000.00 0.00 87,249,038.16

Total: 2,310,105.77 29,906,180.50 32,216,286.27 28,684,456.49 0.00 0.00 0.00 28,684,456.49 25,320,295.40 1,028,000.00 0.00 87,249,038.16

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13,290,714.00 0.00 13,290,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,500.00 0.00 0.00 14,849,214.00

Total: 13,290,714.00 0.00 13,290,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,500.00 0.00 0.00 14,849,214.00

Gran Total: 58,610,729.47 63,450,344.55 122,061,074.02 76,072,011.89 0.00 0.00 0.00 76,072,011.89 127,804,138.06 17,960,025.00 4,484,907.00 348,382,155.97

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 
Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría 
Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por la Unidad Ejecutora: 
el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE 
LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO 
GARCIA, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA CON LA PARTICIPACION DEL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO 
DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS. 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 457,000.00 58,798.00 515,798.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 1,137,000.00 58,798.00 1,195,798.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00

Subtotal: 418,890.00 0.00 418,890.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00

Subtotal: 970,000.00 0.00 970,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,359,376.00 0.00 2,359,376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 254,706.00 1,754,706.00

Subtotal: 3,859,376.00 254,706.00 4,114,082.00



Viernes 22 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 755,274.00 19,981,345.20 20,736,619.20

Subtotal: 755,274.00 19,981,345.20 20,736,619.20

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,677,295.60 0.00 7,677,295.60

2 Cáncer Cervicouterino 5,625,407.00 0.00 5,625,407.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1,663,838.29 1,427,959.20 3,091,797.49

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,430,580.00 1,430,580.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,081,741.80 193,494.90 1,275,236.70

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,067,597.00 0.00 2,067,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,850.00 7,920.00 23,770.00

Subtotal: 18,131,729.69 3,059,954.10 21,191,683.79

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,882,806.66 1,178,921.59 3,061,728.25

2 Riesgo Cardiovascular 3,029,375.00 118,320.00 3,147,695.00

3 Dengue 3,353,364.70 0.00 3,353,364.70

4 Envejecimiento 98,650.64 204,693.60 303,344.24

5 Tuberculosis 0.00 178,120.00 178,120.00

6 Paludismo 284,255.00 0.00 284,255.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 101,235.36 101,235.36

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 625,543.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,273,995.00 1,781,290.55 11,055,285.55

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 10,898,862.23 32,362,272.20 43,261,134.43

Subtotal: 10,898,862.23 32,362,272.20 43,261,134.43

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 12,798,266.10 0.00 12,798,266.10

Subtotal: 12,798,266.10 0.00 12,798,266.10

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 58,243,393.02 57,498,366.05 115,741,759.07

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $115,741,759.07 
(ciento quince millones setecientos cuarenta y un mil setecientos cincuenta y nueve pesos 07/100 M.N.),  
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $58,243,393.02 (cincuenta y ocho millones doscientos 
cuarenta y tres mil trescientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
HACIENDA de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE HACIENDA de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $57,498,366.05 (cincuenta y siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos 
sesenta y seis pesos 05/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 
Y SERVICIOS DE SALUD DE SONORA y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

457,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,000.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

TOTAL 1,137,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418,890.00 8,195,400.00 0.00 0.00 8,195,400.00 8,614,290.00

TOTAL 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418,890.00 8,195,400.00 0.00 0.00 8,195,400.00 8,614,290.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

TOTAL 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,359,376.00 0.00 0.00 0.00 2,359,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,359,376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,859,376.00 0.00 0.00 0.00 3,859,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,859,376.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 755,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,274.00 4,131,734.63 0.00 4,277,748.00 8,409,482.63 9,164,756.63

TOTAL 755,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,274.00 4,131,734.63 0.00 4,277,748.00 8,409,482.63 9,164,756.63
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 7,677,295.60 0.00 0.00 0.00 0.00 7,677,295.60 1,994,832.11 0.00 0.00 1,994,832.11 9,672,127.71

2 Cáncer Cervicouterino 3,970,864.33 1,654,542.67 0.00 0.00 0.00 0.00 5,625,407.00 7,900,751.18 0.00 0.00 7,900,751.18 13,526,158.18

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,663,838.29 0.00 0.00 0.00 0.00 1,663,838.29 7,053,429.02 10,921,795.00 0.00 7,053,429.02 19,639,062.31

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,073,800.00 0.00 0.00 31,073,800.00 31,073,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

895,741.80 186,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,081,741.80 1,588,849.75 0.00 0.00 1,588,849.75 2,670,591.55

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

187,637.00 1,879,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,067,597.00 5,180,000.00 0.00 0.00 5,180,000.00 7,247,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,850.00

TOTAL 5,070,093.13 13,061,636.56 0.00 0.00 0.00 0.00 18,131,729.69 54,791,662.06 10,921,795.00 0.00 54,791,662.06 83,845,186.75

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 996,184.00 886,622.66 0.00 0.00 0.00 0.00 1,882,806.66 6,550,918.97 3,899,000.00 0.00 6,550,918.97 12,332,725.63

2 Riesgo Cardiovascular 3,029,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,029,375.00 7,349,119.43 46,000.00 0.00 7,349,119.43 10,424,494.43

3 Dengue 3,353,364.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,353,364.70 1,437,155.80 0.00 0.00 1,437,155.80 4,790,520.50

4 Envejecimiento 98,650.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,650.64 1,226,000.00 0.00 0.00 1,226,000.00 1,324,650.64

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,331,275.00 0.00 0.00 3,331,275.00 3,331,275.00

6 Paludismo 284,255.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 284,255.00 0.00 0.00 0.00 0.00 284,255.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,104,002.30 0.00 0.00 3,104,002.30 3,104,002.30

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,113,889.75 0.00 0.00 1,113,889.75 1,113,889.75

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 365,972.60 0.00 0.00 365,972.60 365,972.60

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,800.00 0.00 0.00 60,800.00 60,800.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,803.00 0.00 0.00 1,076,803.00 1,076,803.00

TOTAL 8,387,372.34 886,622.66 0.00 0.00 0.00 0.00 9,273,995.00 25,615,936.85 3,945,000.00 0.00 25,615,936.85 38,834,931.85
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 10,574,218.06 0.00 324,644.17 0.00 0.00 0.00 10,898,862.23 33,024,647.86 0.00 0.00 33,024,647.86 43,923,510.09

TOTAL 10,574,218.06 0.00 324,644.17 0.00 0.00 0.00 10,898,862.23 33,024,647.86 0.00 0.00 33,024,647.86 43,923,510.09

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 12,798,266.10 0.00 0.00 0.00 0.00 12,798,266.10 2,723,802.00 0.00 0.00 2,723,802.00 15,522,068.10

TOTAL 0.00 12,798,266.10 0.00 0.00 0.00 0.00 12,798,266.10 2,723,802.00 0.00 0.00 2,723,802.00 15,522,068.10

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS 

DE ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 26,893,957.53 27,165,415.32 4,184,020.17 0.00 0.00 0.00 58,243,393.02 128,483,183.40 14,866,795.00 4,277,748.00 132,760,931.40 205,871,119.42

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 457,000.00

Total: 457,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 230,000.00

Total: 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 450,000.00

Total: 450,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 418,890.00

Total: 418,890.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 970,000.00

Total: 970,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,359,376.00
Total: 2,359,376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 1,500,000.00
Total: 1,500,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 755,274.00

Total: 755,274.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 

 Mayo 4,000,000.00
 Julio 3,677,295.60

Total: 7,677,295.60
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 

 Mayo 777,042.67
 Junio 2,401,094.33
 Julio 2,447,270.00

Total: 5,625,407.00
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 

 Mayo 650,000.00
 Junio 1,013,838.29

Total: 1,663,838.29
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
 Mes Monto 

 Mayo 986,921.00
 Junio 13,079.00
 Julio 81,741.80

Total: 1,081,741.80
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,067,597.00
Total: 2,067,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 15,850.00

Total: 15,850.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 429,286.00

 Julio 1,453,520.66

Total: 1,882,806.66

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 2,663,375.00

 Julio 366,000.00

Total: 3,029,375.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,353,364.70

Total: 3,353,364.70

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 52,896.00

 Julio 45,754.64

Total: 98,650.64

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 284,255.00

Total: 284,255.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres
 Mes Monto 

 Mayo 625,543.00
Total: 625,543.00

9 Salud Bucal

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
10 Cólera

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
11 Lepra

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 0.00

 Julio 10,898,862.23

Total: 10,898,862.23

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 6,915,361.00

 Julio 5,882,905.10

Total: 12,798,266.10

 

Gran total: 58,243,393.02

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

2,700 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base y 
formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

2 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

27,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

7,040 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

61 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

100 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

15 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

20 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

5 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

25 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

5 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 

psiquiátricos. 
32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 

de las acciones del Programa Federal de Rehabilitación 

Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del insumo destinado al Programa Invierno sin 

Frío. 

Número total de hospitales 

psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 

del insumo destinado al Programa Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

10 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

30 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

1,200 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones …) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

20 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

5 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,203,817 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

15,969 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

360 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

15 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de mastografía 
de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad 
con resultado de mastografía BIRADS 4 y 5 
que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con resultado de 
mastografía BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias 
del programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 57,080 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

6,175 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

13,712 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

24 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

20,093 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

58,750 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

16,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,800 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

200 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

4 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias
del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

2,218 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC 
(HbA1c <7%) 

1,089 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

1,281 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se 
logra el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

5,119 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

16 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes  

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

194,724 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

450,000 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

951 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,300 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 4 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 9 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 9 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

3 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 9 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 18 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizadas. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
programadas 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no aseguradas 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programadas no aseguradas 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no aseguradas 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

764 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

764 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

10 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

7 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

60 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes 

150 
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6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

300 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

9,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

12 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

350 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el período. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

348,705 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

2,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

4,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
período evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

28,200 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 64 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 

 

1 Atención oportuna de emergencias en salud < 
48 hrs. 

10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

5 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 842,345 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 1,933,128 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 84 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 436,586 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 8,485 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 12 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 176,564 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 88 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programados para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

10 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

10 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

5 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de Chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 4,000 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 200 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Impacto 
final 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela. 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" en 
menores de 28 días. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan “A”, “B”  
y “C”). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años 
por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan “A”, “B”, y “C”) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron 
por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA baja (neumonía) y recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA baja 
(neumonía). 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a 
consulta de primera vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron tratamiento con antibiótico 

Total de niños menores de un año que 
acuden a consultas de primera vez 
por IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que acuden 
a consultas de primera vez por IRA baja 
(neumonía) 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo de Red 
de Frío por parte de las entidades federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
entidades federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento de 
la Red de Frío. 

50 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material 
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de 
la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

7 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
entidad federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (con 
base en un mínimo de 3% de las consultas 
de 1a. vez otorgadas a población 
adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

5,200 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas en el 
año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en el 
año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia de 
cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada entidad 
federativa 

 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan con 
equipo mínimo de somatometría completo. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación 
en Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; 
y en Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

11,969 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los Adolescentes 
integrantes de los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) capacitados. 

375 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la capacitación 
del personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

35 



 

 

98     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes22

de
febrero

de
2013

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Impacto 
final 

Total de jurisdicciones con responsable jurisdiccional 
capacitado en el lineamento de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia con énfasis en la 
prevención de violencia entre adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
entidad federativa. 

236 Porcentaje de responsables jurisdiccionales 
capacitados en los lineamientos de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia con énfasis 
en la prevención de violencia entre adolescentes. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, 
CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS), pertenecientes 
a la SS capacitados durante 2012 en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con el 
paciente de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
en el Estado, pertenecientes a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención 
(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
capacitado en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC 
con carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de consultas de primera vez en 
menores de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación Universal.

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa 
de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las entidades federativas. 

15 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas
en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la entidad 
federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas a las UMA’s en 
el año. 

Número de supervisiones programadas a 
las UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada entidad 
federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos 
de cómputo y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición 
de equipo de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

50 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa 
de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

95 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el 
año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

22 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2,717 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

12 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

55 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 99 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

11 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 2,500.00 5,175.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 10,000.00 20,000.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 14,300.00 29,601.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 1,600.00 3,344.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 300.00 678.00

TOTAL: 58,798.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 254,706.00 254,706.00

TOTAL: 254,706.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 37.00 74,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 40.00 134,487.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 76.00 14,060.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 91.00 42,315.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 746.00 1,071,300.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,600.00 3,458,528.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,135.00 1,978,713.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 950.00 2,561,912.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 50.00 93,513.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,990.00 5,109,524.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 52.00 43,126.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 245.00 96,042.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 11.00 7,918.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 780.00 2,245,510.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 10.00 60,246.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 31.00 33,434.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,015.00 878,358.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 45.00 3,555.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 13.00 85,410.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 64.00 54,531.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 9.00 54,579.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 342.00 666,428.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 550.00 1,213,850.00

TOTAL: 19,981,345.20
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 

IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 

RA. 

Cristales. 
Frasco con 100 g. 

TA. 

14.40 2,949.00 42,465.60

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 250.00 500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 28,000.00 251,160.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 27,500.00 151,250.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 27,500.00 275,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 27,500.00 261,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 27,500.00 233,750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 250.00 5,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 405.00 149,971.50

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 73.00 37,792.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 5,900.00 12,508.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 46,000.00 74,520.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 250.00 6,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 

21.15 300.00 6,345.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 300.00 3,357.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 800.00 10,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 3,000.00 60,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 4,000.00 86,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 100.00 169,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 5.00 70,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 200.00 24,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,000.00 20,270.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,000.00 10,470.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,059,954.10
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 2,170.00 375,062.80

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitts Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 7.00 803,858.79

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION. Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION. Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO. Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 34.00 118,320.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 153.00 145,533.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 5.00 59,160.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 161,575.00 161,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 5.00 16,545.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 42.00 11,383.26

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 666.00 76,157.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 100.00 13,695.00

TOTAL: 1,781,290.55



 

 

V
iernes 

22 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
107

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 6,600.00 561,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 70,000.00 559,300.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 114,580.00 11,165,821.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 1,092.00 148,184.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 28,410.00 1,962,562.80
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

81.00 2,320.00 187,920.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 89,820.00 5,811,354.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 71,100.00 11,966,130.00

TOTAL: 32,362,272.20

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 57,498,366.05

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción. Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

457,000.00 58,798.00 515,798.00 411,620.00 0.00 0.00 0.00 411,620.00 0.00 0.00 0.00 927,418.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00 4,546,157.50 0.00 0.00 0.00 4,546,157.50 0.00 0.00 0.00 4,776,157.50
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 0.00 4,598,175.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

450,000.00 0.00 450,000.00 562,185.00 0.00 0.00 0.00 562,185.00 0.00 0.00 0.00 1,012,185.00

Total: 1,137,000.00 58,798.00 1,195,798.00 10,118,137.50 0.00 0.00 0.00 10,118,137.50 0.00 0.00 0.00 11,313,935.50
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,195,400.00 0.00 0.00 8,614,290.00

Total: 418,890.00 0.00 418,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,195,400.00 0.00 0.00 8,614,290.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00 865,289.00 0.00 0.00 0.00 865,289.00 0.00 0.00 0.00 1,835,289.00

Total: 970,000.00 0.00 970,000.00 865,289.00 0.00 0.00 0.00 865,289.00 0.00 0.00 0.00 1,835,289.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2,359,376.00 0.00 2,359,376.00 1,103,828.11 0.00 0.00 0.00 1,103,828.11 0.00 0.00 0.00 3,463,204.11 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 254,706.00 1,754,706.00 1,961,069.32 0.00 0.00 0.00 1,961,069.32 0.00 0.00 0.00 3,715,775.32

Total: 3,859,376.00 254,706.00 4,114,082.00 3,064,897.43 0.00 0.00 0.00 3,064,897.43 0.00 0.00 0.00 7,178,979.43 
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ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
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CASSCO 
CAUSES 
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(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 755,274.00 19,981,345.20 20,736,619.20 4,189,075.85 0.00 0.00 0.00 4,189,075.85 4,131,734.63 0.00 4,277,748.00 33,335,177.68

Total: 755,274.00 19,981,345.20 20,736,619.20 4,189,075.85 0.00 0.00 0.00 4,189,075.85 4,131,734.63 0.00 4,277,748.00 33,335,177.68

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 7,677,295.60 0.00 7,677,295.60 2,871,217.00 0.00 0.00 0.00 2,871,217.00 1,994,832.11 0.00 0.00 12,543,344.71
2 Cáncer 

Cervicouterino 
5,625,407.00 0.00 5,625,407.00 5,230,364.54 0.00 0.00 0.00 5,230,364.54 7,900,751.18 0.00 0.00 18,756,522.72

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1,663,838.29 1,427,959.20 3,091,797.49 16,203,326.64 0.00 0.00 0.00 16,203,326.64 7,053,429.02 10,921,795.00 0.00 37,270,348.15

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,430,580.00 1,430,580.00 10,753,001.24 0.00 0.00 0.00 10,753,001.24 31,073,800.00 0.00 0.00 43,257,381.24

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,081,741.80 193,494.90 1,275,236.70 811,059.61 0.00 0.00 0.00 811,059.61 1,588,849.75 0.00 0.00 3,675,146.06

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,067,597.00 0.00 2,067,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,180,000.00 0.00 0.00 7,247,597.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

15,850.00 7,920.00 23,770.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 73,770.00

Total: 18,131,729.69 3,059,954.10 21,191,683.79 35,868,969.03 50,000.00 0.00 0.00 35,918,969.03 54,791,662.06 10,921,795.00 0.00 122,824,109.88

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,882,806.66 1,178,921.59 3,061,728.25 3,580,760.61 0.00 0.00 0.00 3,580,760.61 6,550,918.97 3,899,000.00 0.00 17,092,407.83
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,029,375.00 118,320.00 3,147,695.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 7,349,119.43 46,000.00 0.00 11,042,814.43

3 Dengue 3,353,364.70 0.00 3,353,364.70 17,159,830.00 375,104.00 0.00 0.00 17,534,934.00 1,437,155.80 0.00 0.00 22,325,454.50

4 Envejecimiento 98,650.64 204,693.60 303,344.24 3,381,020.80 0.00 0.00 0.00 3,381,020.80 1,226,000.00 0.00 0.00 4,910,365.04

5 Tuberculosis 0.00 178,120.00 178,120.00 5,924,710.00 0.00 0.00 0.00 5,924,710.00 3,331,275.00 0.00 0.00 9,434,105.00

6 Paludismo 284,255.00 0.00 284,255.00 4,523,001.00 0.00 0.00 0.00 4,523,001.00 0.00 0.00 0.00 4,807,256.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 101,235.36 101,235.36 4,444,745.00 0.00 0.00 0.00 4,444,745.00 3,104,002.30 0.00 0.00 7,649,982.66

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 625,543.00 2,053,960.37 0.00 0.00 0.00 2,053,960.37 0.00 0.00 0.00 2,679,503.37

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 19,938,402.13 0.00 0.00 0.00 19,938,402.13 1,113,889.75 0.00 0.00 21,052,291.88
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 300,759.68 0.00 0.00 0.00 300,759.68 365,972.60 0.00 0.00 666,732.28
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 43,297.00 0.00 0.00 0.00 43,297.00 60,800.00 0.00 0.00 104,097.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 797,532.00 0.00 0.00 0.00 797,532.00 1,076,803.00 0.00 0.00 1,874,335.00

Total: 9,273,995.00 1,781,290.55 11,055,285.55 62,648,018.59 375,104.00 0.00 0.00 63,023,122.59 25,615,936.85 3,945,000.00 0.00 103,639,344.99 
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ANEXO IV 
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SMNG 
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FASSA-C 
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RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

10,898,862.23 32,362,272.20 43,261,134.43 59,525,903.24 0.00 0.00 0.00 59,525,903.24 33,024,647.86 0.00 0.00 135,811,685.53

Total: 10,898,862.23 32,362,272.20 43,261,134.43 59,525,903.24 0.00 0.00 0.00 59,525,903.24 33,024,647.86 0.00 0.00 135,811,685.53

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

12,798,266.10 0.00 12,798,266.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,723,802.00 0.00 0.00 15,522,068.10

Total: 12,798,266.10 0.00 12,798,266.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,723,802.00 0.00 0.00 15,522,068.10

Gran Total: 58,243,393.02 57,498,366.05 115,741,759.07 176,280,290.64 425,104.00 0.00 0.00 176,705,394.64 128,483,183.40 14,866,795.00 4,277,748.00 440,074,880.11

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 

Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 

Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 

Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente 

Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS M. DE LA CRUZ ALCUDIA, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON LA 
PARTICIPACION DEL L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,948,000.00 191,389.00 2,139,389.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 2,359,850.00 191,389.00 2,551,239.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 593,375.00 0.00 593,375.00

Subtotal: 593,375.00 0.00 593,375.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,159,376.00 0.00 4,159,376.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

6,000,000.00 313,492.00 6,313,492.00

Subtotal: 10,159,376.00 313,492.00 10,472,868.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 985,000.00 71,370,024.82 72,355,024.82

Subtotal: 985,000.00 71,370,024.82 72,355,024.82

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,875,182.80 0.00 9,875,182.80

2 Cáncer Cervicouterino 7,338,562.00 0.00 7,338,562.00

3 Arranque Parejo en la Vida 7,392,570.92 340,032.50 7,732,603.42

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,594,642.20 2,594,642.20

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 3,040,350.99 327,747.90 3,368,098.89

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,267,597.00 0.00 2,267,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 4,700.00 7,920.00 12,620.00

Subtotal: 29,918,963.71 3,270,342.60 33,189,306.31
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 3,760,937.24 1,421,304.11 5,182,241.35

2 Riesgo Cardiovascular 7,448,000.00 643,800.00 8,091,800.00

3 Dengue 25,169,465.65 0.00 25,169,465.65

4 Envejecimiento 131,399.67 256,313.60 387,713.27

5 Tuberculosis 0.00 135,828.00 135,828.00

6 Paludismo 198,800.00 0.00 198,800.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 91,204.76 91,204.76

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 804,269.00 0.00 804,269.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 93,210.00 0.00 93,210.00

Subtotal: 37,606,081.56 2,548,450.47 40,154,532.03

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,640,887.81 41,040,432.70 42,681,320.51

Subtotal: 1,640,887.81 41,040,432.70 42,681,320.51

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,520,921.00 0.00 6,520,921.00

Subtotal: 6,520,921.00 0.00 6,520,921.00

Total de recursos federales a transferir a
"EL EJECUTIVO ESTATAL": 

90,384,455.08 118,734,131.59 209,118,586.67

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales hasta por la cantidad 
de $209,118,586.67 (doscientos nueve millones ciento dieciocho mil quinientos ochenta y seis pesos 
67/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $90,384,455.08 (noventa millones trescientos ochenta 
y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 08/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, definidos como 
insumos por un monto total de $118,734,131.59 (ciento dieciocho millones setecientos treinta y cuatro mil 
ciento treinta y un pesos 59/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y 
TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1,948,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,948,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,948,000.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00

3 
Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

TOTAL 2,359,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,359,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,359,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 593,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 593,375.00 522,480.23 0.00 0.00 522,480.23 1,115,855.23

TOTAL 0.00 593,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 593,375.00 522,480.23 0.00 0.00 522,480.23 1,115,855.23
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 4,159,376.00 0.00 0.00 0.00 4,159,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,159,376.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 10,159,376.00 0.00 0.00 0.00 10,159,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,159,376.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,000.00 11,710,053.81 0.00 12,727,332.00 24,437,385.81 25,422,385.81

TOTAL 985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,000.00 11,710,053.81 0.00 12,727,332.00 24,437,385.81 25,422,385.81
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,875,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 9,875,182.80 3,310,697.00 0.00 0.00 3,310,697.00 13,185,879.80
2 Cáncer Cervicouterino 2,211,790.42 5,126,771.58 0.00 0.00 0.00 0.00 7,338,562.00 3,043,780.60 0.00 0.00 3,043,780.60 10,382,342.60
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 7,392,570.92 0.00 0.00 0.00 0.00 7,392,570.92 61,094,678.37 14,803,920.00 0.00 61,094,678.37 83,291,169.29

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,869,124.39 0.00 0.00 13,869,124.39 13,869,124.39

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 1,180,350.99 1,860,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,040,350.99 634,990.00 0.00 0.00 634,990.00 3,675,340.99

6 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

181,654.80 2,085,942.20 0.00 0.00 0.00 0.00 2,267,597.00 372,055.00 0.00 0.00 372,055.00 2,639,652.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,700.00

TOTAL 3,578,496.21 26,340,467.50 0.00 0.00 0.00 0.00 29,918,963.71 82,325,325.36 14,803,920.00 0.00 82,325,325.36 127,048,209.07
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 976,880.00 2,784,057.24 0.00 0.00 0.00 0.00 3,760,937.24 24,019,129.96 6,956,005.00 0.00 24,019,129.96 34,736,072.20
2 Riesgo Cardiovascular 7,448,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,448,000.00 22,058,096.98 850,000.00 0.00 22,058,096.98 30,356,096.98
3 Dengue 25,169,465.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,169,465.65 2,157,665.24 0.00 0.00 2,157,665.24 27,327,130.89
4 Envejecimiento 131,399.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,399.67 1,891,826.80 0.00 0.00 1,891,826.80 2,023,226.47
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,389,061.52 0.00 0.00 3,389,061.52 3,389,061.52
6 Paludismo 198,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 198,800.00 1,835,460.00 0.00 0.00 1,835,460.00 2,034,260.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,846,585.31 0.00 0.00 2,846,585.31 2,846,585.31

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 804,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,269.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,080,378.20 0.00 0.00 2,080,378.20 2,080,378.20
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 627,477.74 0.00 0.00 627,477.74 627,477.74
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 93,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 93,210.00 11,614,180.00 0.00 0.00 11,614,180.00 11,707,390.00

TOTAL 34,822,024.32 2,784,057.24 0.00 0.00 0.00 0.00 37,606,081.56 72,519,861.75 7,806,005.00 0.00 72,519,861.75 117,931,948.31
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD  
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1,500,000.00 0.00 140,887.81 0.00 0.00 0.00 1,640,887.81 83,779,345.59 70,000.00 0.00 83,779,345.59 85,490,233.40

TOTAL 1,500,000.00 0.00 140,887.81 0.00 0.00 0.00 1,640,887.81 83,779,345.59 70,000.00 0.00 83,779,345.59 85,490,233.40
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 6,520,921.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,520,921.00 577,130.00 0.00 0.00 577,130.00 7,098,051.00

TOTAL 0.00 6,520,921.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,520,921.00 577,130.00 0.00 0.00 577,130.00 7,098,051.00
 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCION 
ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 43,845,370.53 36,238,820.74 10,300,263.81 0.00 0.00 0.00 90,384,455.08 251,434,196.74 22,679,925.00 12,727,332.00 264,161,528.74 377,225,908.82
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 1,948,000.00

Total: 1,948,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 230,000.00

Total: 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 181,850.00

Total: 181,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 593,375.00

Total: 593,375.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1  Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 600,000.00

Total: 600,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 4,159,376.00
Total: 4,159,376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 6,000,000.00
Total: 6,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 985,000.00

Total: 985,000.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 3,000,000.00
 Julio 6,875,182.80

Total: 9,875,182.80
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 1,547,941.61
 Junio 3,016,110.39
 Julio 2,774,510.00

Total: 7,338,562.00
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 2,280,000.00
 Junio 5,112,570.92

Total: 7,392,570.92
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00 
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 2,728,347.00
 Junio 312,003.99

Total: 3,040,350.99
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,267,597.00
Total: 2,267,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 4,700.00

Total: 4,700.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 1,486,236.00
 Julio 2,274,701.24

Total: 3,760,937.24
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 6,734,000.00
 Julio 714,000.00

Total: 7,448,000.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 6,276,882.50
 Julio 18,892,583.15

Total: 25,169,465.65
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 66,120.00

 Julio 65,279.67

Total: 131,399.67

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 198,800.00

Total: 198,800.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 804,269.00

Total: 804,269.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 93,210.00

Total: 93,210.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 0.00

 Julio 1,640,887.81

Total: 1,640,887.81

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 2,311,970.00

 Julio 4,208,951.00

Total: 6,520,921.00

 
Gran total: 90,384,455.08

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el cuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 
cuidado de la salud dirigidos a la población abierta 
realizados. 

1,023 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales 
de salud en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

Informe sobre estudio 
programado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y 
formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea 
de base y formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren 
las actividades de PS, mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
colaborativa. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 
intervenciones de promoción de la salud mediante 
la Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan 
el monitoreo de los determinantes de la 
salud en el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de determinantes de la salud por grupos 
de edad de acuerdo a las cartillas nacionales de 
salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a docentes. 

6 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo en relación a la meta 
programada. 

77,833 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 
salud en relación al total de escolares que 
recibieron valoración clínica. 

4,220 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al programa 
Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al programa. 

136 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 
educación básica, incorporadas al Programa 
Escuela y Salud. 

1,704 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes de 
la salud de los escolares respecto a los 
programados. 

17 
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2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), 
respecto a las programadas. 

288 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables 
a certificar en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

156 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

17 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de promoción 
y prevención para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal 
y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas de información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema elegido
por OMS. 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 
otorgadas 2011 

10 Consultas de salud mental otorgadas 2011
vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea 
basal  

Número de informes programados de 
línea basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de 
cuatro factores de riesgo en los municipios
prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías 
de municipios prioritarios. 

4

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

50

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

2

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

600

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes 

Programados por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales 
(sean boletines, anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el 
número de productos 
programados e incluidos en el 
Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los 
requerimientos de las Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de 
la entidad 

135 Recurso Humano Capacitado 
para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio 

20

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet 
y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% 
del total de jurisdicciones en la 
entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso 
a Internet y operando 

17

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el 
marco analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

27

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal 
de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

2
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

607,715

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto 
final 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS en el SALVAR

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales 
de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

1,259

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 
50 a 69 años de edad con mastografía 
de tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 
Cobertura de detección mediante mastografía de 
tamizaje a mujeres asintomáticas en las mujeres 
de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer X 100 95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con detección de VPH en el 
último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de 
VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
de edad con Papanicolaou en el último 
año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología 
cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de LEIAG 
y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 100 

Porcentaje de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en temas de tamizaje, 
detección, diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de pacientes con cáncer cervicouterino 

74 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 2.1.1 Impacto 

final 
Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 100 

Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 
les realizan las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

85 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 3.2.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 85 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 4.4.1 Impacto 

final 
Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de materiales de APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 

entregados a las entidades federativas. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 6.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Número de visitas 
programadas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

100 
Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en 
las 9 entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales 

40 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 6.6.1 Impacto 

final 
Número de Posadas AME visitadas 
que operan 

Total de Posadas AME que 
reciben recursos federales 100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan 

respecto a las visitadas y que reciben recursos 2 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 9.5.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 
Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 9.9.1 Impacto 

final 
Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en 
hospitales. 

100 
Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en 
hospitales. 

2 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 10.2.1 Impacto 

final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del 
consumo anual de las mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la SSA 

Número de frasco necesarios 
para cubrir a la población de 
mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  

100 
Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el 
consumo anual del 25% de la Mujeres en Edad 
Fértil responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 10.5.1 Impacto 

final 
Número de pruebas de tamiz neonatal 
a recién nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 14.1.1 Impacto 

final 
Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 100 

Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 4.3.1 Impacto 

final Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 157,993 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 6.1.1 Impacto 

final 
No. de hombres que se han realizado 
la vasectomía en un periodo de tiempo.

Total de vasectomías 
programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 

Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de su 
egreso hospitalario con relación al total de mujeres 
de esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

7,157 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años, población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 16,269 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO 
FUNCIONAL en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 150 

Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los Adolescentes, apegados 
al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

100 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas 
al programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 200 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se 
les aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 
Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que 
se aplicó la herramienta de detección y resultó 
positiva. 

22,646 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años 
o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 
Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

67,000 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

555,720 
Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

25,000 



 

 

V
iernes 22 de febrero 

d
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

17

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 32 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 6,250 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

84,026 
Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

4,375 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 

Violencia Familiar y de Género 10 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 7 

7 Igualdad de Género 
en Salud 1.1.1 Impacto 

final 
Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 

acciones con perspectiva de género. 3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.1 Impacto 

final 
Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 2,765 

Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

716 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.2 Impacto 

final 
Número de directores de hospitales
a capacitar/sensibilizar en género
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 38 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 5 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les programó
para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les 
realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

2,292 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos
de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados y
UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas 
con diabetes en control de los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática < 126 mg/dl) y 
UNEMEs EC (HbA1c < 7%) 

12,491 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

1,524 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua 

33 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población 
de 20 años y más para riesgo 
cardiovascular (Obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

598,236 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias 
en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias que 
han alcanzado las cifras de control en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,181 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en UNEMEs EC.

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en 
las Unidades de Especialidades Médicas
de Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

828 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y 
la obesidad en la población mayor de 20 
años responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

11,993 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 34 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para 
control larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 8 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 96 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 8 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión 
en personas no aseguradas de 60 y 
más años realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más 
años programados 

20 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años. 
no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos (volantes, dípticos 
y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación 
de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

69 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los 
casos confirmados del año y hasta 3 
años anteriores, a los casos y 
convivientes 

400 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 4 
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6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 

40 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

400 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas para toma 
y procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

87,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

40 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de campo 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

2 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

1,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

332,300 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Impacto 
final 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la 
adquirida por los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
estimada para la atención de personas 
agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible 1,933 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Impacto 
final 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana distribuida por CENAPRECE + 
la adquirida por los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana estimada para la atención de 
personas agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica Humana 
disponible. 

225 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponibles 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,933 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponibles 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

225 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

500 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados 
con las jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,021 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

1,745 



 
20 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
i

22
d

f
b

d
2013

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones 
programadas. 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 
de perros y gatos. 

3,490 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en 
el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

6,480 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud. 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

450 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

215 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación 
del programa. 

Número de capacitaciones programados 
pare el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas 
en Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias en 
salud < 48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

17 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

Número de casos registrados de la 
leishmaniasis. 

720 Cobertura de tratamiento de 
leishmaniasis. 

200 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días de 
vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas 
de primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por 
EDAS, y que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda 
(Plan “A”, “B” y “C”). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que 
murieron por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a 
la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador
para Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la 
supervisión del Programa de 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las entidades federativas. 

35 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

43 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas 
durante el año. 

Número de personas 
programadas. 

100 Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad federativa. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de 
adicciones. 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera 
vez programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

2,975 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes 
programados para recibir 
capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la 
estrategia de Prevención de Adicciones en 
Escuelas de Educación Básica (Escuela Segura). 

56 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC durante
el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por 
los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención 
de las adicciones. 

70 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante 
el año. 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 
que participan en acciones de 
prevención. 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de 
Difusión programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas 
como voluntarios en prevención y 
tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 12,600.00 26,082.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años. 

2.00 50,500.00 101,000.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años

2.07 22,800.00 47,196.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años. 

2.09 5,700.00 11,913.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 
años y más. 

2.26 2,300.00 5,198.00

TOTAL: 191,389.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 1.00 313,492.00 313,492.00

TOTAL: 313,492.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 605.00 1,210,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 70.00 235,352.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 293.00 54,205.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 250.00 46,250.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 6,000.00 2,790,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 3,495.00 5,019,029.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 6,600.00 14,266,428.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,250.00 2,179,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 1,200.08 61.00 73,204.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,800.00 10,247,650.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 935.00 1,748,693.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 7,300.00 18,743,480.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 1,202.00 471,196.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 825.00 593,851.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 2,300.00 6,621,378.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 85.00 512,092.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 111.00 74,468.79

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 499.00 538,186.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 1,969.00 858,306.79

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 54.00 48,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 6,570.00 58.00 381,060.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,328.00 1,131,535.68
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 109.00 661,018.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 734.00 1,430,287.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 650.00 1,434,550.00

TOTAL: 71,370,024.82
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes 
Gestacional 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 
embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma 
durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 4,501.00 64,814.40

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y 
Surfactante en prematuros 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 2.00 250.00 500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. 
Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 200.00 4,400.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

22.00 200.00 4,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 545.00 201,813.50

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 μg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 98.00 50,734.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.12 9,400.00 19,928.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 1.62 82,000.00 132,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 900.00 22,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 21.15 630.00 13,324.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 11.19 630.00 7,049.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,700.00 35,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 19,000.00 380,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 10,000.00 215,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 200.00 338,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 17.00 238,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo)  

Descripción complementaria: De madera 120.00 850.00 102,000.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 20.27 2,500.00 50,675.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA 
DE LAPICES 

45.47 2,000.00 90,940.00
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5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 18.39 200.00 3,678.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 120.50 200.00 24,100.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 10.47 2,000.00 20,940.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 2.81 6,000.00 16,860.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 341.49 10.00 3,414.90

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

48.20 50.00 2,410.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

48.20 50.00 2,410.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,270,342.60
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación 
de Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan solo 5 minutos, aplicación con 
equipo lector portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 6,230.00 1,076,793.20

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, 
glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras 
microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, controles, 
cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. 
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio 
Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo portátil para 
determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de 
baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así 
como el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. 
Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de 
resultados, o a equipo de impresión en papel. No. requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. 
Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos 
capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, 
Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica
120 V/60 Hz. o batería intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de 
laboratorio con un adiestramiento menor. MANTENIMIENTO Preventivo y 
correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE 
LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para 
determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 185.00 643,800.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 58.00 55,169.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE 
MASCULINO PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS 
INTERCAMBIABLES 

11,832.00 17.00 201,144.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, 
tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los 
niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 17.00 56,253.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

271.03 47.00 12,738.41

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 114.35 582.00 66,551.70

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 87.00 11,914.65

TOTAL: 2,548,450.47
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o
Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o 
Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 8,100.00 688,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos 
ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 86,300.00 689,537.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

97.45 147,360.00 14,360,232.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 
10 DOSIS 

135.70 571.00 77,484.70

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 5,000.00 345,400.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B
20 µg CON 10 DOSIS 

81.00 1,550.00 125,550.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.5 SMNG-CNPSS 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 
dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 125,070.00 8,092,029.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 99,000.00 16,661,700.00

TOTAL: 41,040,432.70
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 118,734,131.59
 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,948,000.00 191,389.00 2,139,389.00 246,328.84 0.00 0.00 0.00 246,328.84 0.00 0.00 0.00 2,385,717.84

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00 184,746.00 0.00 0.00 0.00 184,746.00 0.00 0.00 0.00 414,746.00

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 184,746.60 0.00 0.00 0.00 184,746.60 0.00 0.00 0.00 184,746.60

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

Total: 2,359,850.00 191,389.00 2,551,239.00 615,821.44 0.00 0.00 0.00 615,821.44 0.00 0.00 0.00 3,167,060.44

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 593,375.00 0.00 593,375.00 1,017,398.00 0.00 0.00 0.00 1,017,398.00 522,480.23 0.00 0.00 2,133,253.23

Total: 593,375.00 0.00 593,375.00 1,017,398.00 0.00 0.00 0.00 1,017,398.00 522,480.23 0.00 0.00 2,133,253.23

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4,159,376.00 0.00 4,159,376.00 1,405,221.50 0.00 0.00 0.00 1,405,221.50 0.00 0.00 0.00 5,564,597.50

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

6,000,000.00 313,492.00 6,313,492.00 794,878.00 0.00 0.00 0.00 794,878.00 0.00 0.00 0.00 7,108,370.00

Total: 10,159,376.00 313,492.00 10,472,868.00 2,200,099.50 0.00 0.00 0.00 2,200,099.50 0.00 0.00 0.00 12,672,967.50 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 985,000.00 71,370,024.82 72,355,024.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,710,053.81 0.00 12,727,332.00 96,792,410.63

Total: 985,000.00 71,370,024.82 72,355,024.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,710,053.81 0.00 12,727,332.00 96,792,410.63

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,875,182.80 0.00 9,875,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,310,697.00 0.00 0.00 13,185,879.80

2 Cáncer Cervicouterino 7,338,562.00 0.00 7,338,562.00 527,926.00 0.00 0.00 0.00 527,926.00 3,043,780.60 0.00 0.00 10,910,268.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

7,392,570.92 340,032.50 7,732,603.42 1,266,425.42 0.00 0.00 0.00 1,266,425.42 61,094,678.37 14,803,920.00 0.00 84,897,627.21

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,594,642.20 2,594,642.20 2,561,457.50 0.00 0.00 0.00 2,561,457.50 13,869,124.39 0.00 0.00 19,025,224.09

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,040,350.99 327,747.90 3,368,098.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 634,990.00 0.00 0.00 4,003,088.89

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,267,597.00 0.00 2,267,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 372,055.00 0.00 0.00 2,639,652.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4,700.00 7,920.00 12,620.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,620.00

Total: 29,918,963.71 3,270,342.60 33,189,306.31 4,355,808.92 0.00 0.00 0.00 4,355,808.92 82,325,325.36 14,803,920.00 0.00 134,674,360.59

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 3,760,937.24 1,421,304.11 5,182,241.35 432,591.59 0.00 0.00 0.00 432,591.59 24,019,129.96 6,956,005.00 0.00 36,589,967.90

2 Riesgo Cardiovascular 7,448,000.00 643,800.00 8,091,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,058,096.98 850,000.00 0.00 30,999,896.98

3 Dengue 25,169,465.65 0.00 25,169,465.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,157,665.24 0.00 0.00 27,327,130.89

4 Envejecimiento 131,399.67 256,313.60 387,713.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,891,826.80 0.00 0.00 2,279,540.07

5 Tuberculosis 0.00 135,828.00 135,828.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,389,061.52 0.00 0.00 3,524,889.52

6 Paludismo 198,800.00 0.00 198,800.00 12,434,013.00 0.00 0.00 0.00 12,434,013.00 1,835,460.00 0.00 0.00 14,468,273.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 91,204.76 91,204.76 6,407,100.68 0.00 0.00 0.00 6,407,100.68 2,846,585.31 0.00 0.00 9,344,890.75

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

804,269.00 0.00 804,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,269.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,080,378.20 0.00 0.00 2,080,378.20

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 627,477.74 0.00 0.00 627,477.74

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

93,210.00 0.00 93,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,614,180.00 0.00 0.00 11,707,390.00

Total: 37,606,081.56 2,548,450.47 40,154,532.03 19,273,705.27 0.00 0.00 0.00 19,273,705.27 72,519,861.75 7,806,005.00 0.00 139,754,104.05 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 
Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1,640,887.81 41,040,432.70 42,681,320.51 4,609,177.04 0.00 0.00 0.00 4,609,177.04 83,779,345.59 70,000.00 0.00 131,139,843.14

Total: 1,640,887.81 41,040,432.70 42,681,320.51 4,609,177.04 0.00 0.00 0.00 4,609,177.04 83,779,345.59 70,000.00 0.00 131,139,843.14

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 

Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

6,520,921.00 0.00 6,520,921.00 499,996.00 100,000.00 0.00 0.00 599,996.00 577,130.00 0.00 0.00 7,698,047.00

Total: 6,520,921.00 0.00 6,520,921.00 499,996.00 100,000.00 0.00 0.00 599,996.00 577,130.00 0.00 0.00 7,698,047.00

Gran Total: 90,384,455.08 118,734,131.59 209,118,586.67 32,772,006.17 100,000.00 0.00 0.00 32,872,006.17 251,434,196.74 22,679,925.00 12,727,332.00 528,832,046.58

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional  
de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General  
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Carlos M. de la Cruz Alcudia.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE NORBERTO 
TREVIÑO Y GARCIA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD 
DE TAMAULIPAS CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ FERNANDEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron 

el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción  
y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación  
y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,625,000.00 190,077.00 2,815,077.00
2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 3,205,000.00 190,077.00 3,395,077.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 296,475.00 0.00 296,475.00
Subtotal: 296,475.00 0.00 296,475.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
2,000,000.00 249,745.00 2,249,745.00

Subtotal: 4,699,946.00 249,745.00 4,949,691.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 778,814.00 49,332,494.89 50,111,308.89

Subtotal: 778,814.00 49,332,494.89 50,111,308.89
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 18,371,162.78 0.00 18,371,162.78
2 Cáncer Cervicouterino 6,991,857.00 0.00 6,991,857.00
3 Arranque Parejo en la Vida 6,293,819.41 1,694,795.60 7,988,615.01
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,474,849.20 1,474,849.20
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 916,859.00 207,135.90 1,123,994.90
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 
2,208,767.00 0.00 2,208,767.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,250.00 7,920.00 23,170.00
Subtotal: 34,797,715.19 3,384,700.70 38,182,415.89

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 2,522,089.02 705,746.51 3,227,835.53
2 Riesgo Cardiovascular 6,274,750.00 243,600.00 6,518,350.00
3 Dengue 6,568,918.30 0.00 6,568,918.30
4 Envejecimiento 149,752.36 217,128.80 366,881.16
5 Tuberculosis 0.00 748,608.00 748,608.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 41,701.08 41,701.08
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 893,632.00 0.00 893,632.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 16,409,141.68 1,956,784.39 18,365,926.07
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,190,807.11 46,901,311.20 50,092,118.31
Subtotal: 3,190,807.11 46,901,311.20 50,092,118.31

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 15,258,076.91 0.00 15,258,076.91

Subtotal: 15,258,076.91 0.00 15,258,076.91
Total de recursos federales a transferir a
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO": 

79,435,975.89 102,015,113.18 181,451,089.07

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$181,451,089.07 (ciento ochenta y un millones cuatrocientos cincuenta y un mil ochenta y nueve pesos 
07/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $79,435,975.89 (setenta y nueve millones 
cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos setenta y cinco pesos 89/100 M.N.) se radicarán a 
LA SECRETARIA DE FINANZAS de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, definidos 
como insumos por un monto total de $102,015,113.18 (ciento dos millones quince mil ciento trece pesos 
18/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD y serán aplicados, de manera 
exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IVPRORESPPO 
ANEXO 

IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 2,625,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,625,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,625,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 3,205,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,205,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,205,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IVPRORESPPO 
ANEXO 

IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 296,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 296,475.00 871,352.00 0.00 0.00 871,352.00 1,167,827.00
TOTAL 0.00 296,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 296,475.00 871,352.00 0.00 0.00 871,352.00 1,167,827.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IVPRORESPPO 
ANEXO 

IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
TOTAL 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IVPRORESPPO 
ANEXO 

IVCONSEG FPGC SUBTOTAL  

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IVPRORESPPO 
ANEXO 

IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 778,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 778,814.00 13,193,491.68 0.00 9,561,156.00 22,754,647.68 23,533,461.68
TOTAL 778,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 778,814.00 13,193,491.68 0.00 9,561,156.00 22,754,647.68 23,533,461.68

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IVPRORESPPO 

ANEXO 
IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 18,371,162.78 0.00 0.00 0.00 0.00 18,371,162.78 17,766,400.78 0.00 0.00 17,766,400.78 36,137,563.56
2 Cáncer Cervicouterino 3,138,422.05 3,853,434.95 0.00 0.00 0.00 0.00 6,991,857.00 3,237,482.29 0.00 0.00 3,237,482.29 10,229,339.29
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 6,293,819.41 0.00 0.00 0.00 0.00 6,293,819.41 29,276,099.88 1,558,336.00 0.00 29,276,099.88 37,128,255.29

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,767,733.50 0.00 0.00 16,767,733.50 16,767,733.50

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 851,759.00 65,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,859.00 497,000.00 0.00 0.00 497,000.00 1,413,859.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 504,470.00 1,704,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,208,767.00 533,280.00 0.00 0.00 533,280.00 2,742,047.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,250.00
TOTAL 4,509,901.05 30,287,814.14 0.00 0.00 0.00 0.00 34,797,715.19 68,077,996.45 1,558,336.00 0.00 68,077,996.45 104,434,047.64

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IVPRORESPPO 

ANEXO 
IVCONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 612,040.00 1,910,049.02 0.00 0.00 0.00 0.00 2,522,089.02 19,404,515.73 2,559,122.00 0.00 19,404,515.73 24,485,726.75
2 Riesgo Cardiovascular 6,154,750.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,274,750.00 19,141,142.00 3,360.00 0.00 19,141,142.00 25,419,252.00
3 Dengue 6,568,918.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,568,918.30 4,977,000.00 0.00 0.00 4,977,000.00 11,545,918.30
4 Envejecimiento 149,752.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,752.36 3,559,547.52 0.00 0.00 3,559,547.52 3,709,299.88
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,979,668.90 0.00 0.00 4,979,668.90 4,979,668.90
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 101,000.00 101,000.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,079,740.79 0.00 0.00 1,079,740.79 1,079,740.79

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,738,507.65 0.00 0.00 4,738,507.65 4,738,507.65
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,040.00 0.00 0.00 1,125,040.00 1,125,040.00

TOTAL 14,379,092.66 2,030,049.02 0.00 0.00 0.00 0.00 16,409,141.68 59,106,162.59 2,562,482.00 0.00 59,106,162.59 78,077,786.27
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO 

IVPRORESPPO 

ANEXO 

IVCONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,012,205.70 0.00 178,601.41 0.00 0.00 0.00 3,190,807.11 53,339,251.70 26,200.00 0.00 53,339,251.70 56,556,258.81

TOTAL 3,012,205.70 0.00 178,601.41 0.00 0.00 0.00 3,190,807.11 53,339,251.70 26,200.00 0.00 53,339,251.70 56,556,258.81

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS(PESOS)Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO 

IVPRORESPPO 

ANEXO 

IVCONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 
0.00 15,258,076.91 0.00 0.00 0.00 0.00 15,258,076.91 4,181,014.92 0.00 0.00 4,181,014.92 19,439,091.83

TOTAL 0.00 15,258,076.91 0.00 0.00 0.00 0.00 15,258,076.91 4,181,014.92 0.00 0.00 4,181,014.92 19,439,091.83

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 26,685,013.41 47,872,415.07 4,878,547.41 0.00 0.00 0.00 79,435,975.89 198,769,269.34 4,147,018.00 9,561,156.00 208,330,425.34 291,913,419.23

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 2,625,000.00

Total: 2,625,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 280,000.00

Total: 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 300,000.00

Total: 300,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 296,475.00

Total: 296,475.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 800,000.00

Total: 800,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 778,814.00

Total: 778,814.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 

 Mayo 17,749,299.60
 Junio 621,863.18

Total: 18,371,162.78
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 

 Mayo 1,991,870.76
 Junio 1,420,181.24
 Julio 3,579,805.00

Total: 6,991,857.00
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 

 Mayo 3,924,000.00
 Junio 2,244,819.41
 Julio 125,000.00

Total: 6,293,819.41
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
 Mes Monto 

 Mayo 815,100.00
 Junio 101,759.00

Total: 916,859.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 2,208,767.00

Total: 2,208,767.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 15,250.00

Total: 15,250.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica
1 Diabetes Mellitus

 Mes Monto 

 Mayo 697,796.00

 Julio 1,824,293.02

Total: 2,522,089.02

2 Riesgo Cardiovascular

 Mes Monto 

 Mayo 5,477,750.00

 Julio 797,000.00

Total: 6,274,750.00

3 Dengue

 Mes Monto 

 Mayo 6,568,918.30

Total: 6,568,918.30

4 Envejecimiento

 Mes Monto 

 Mayo 72,732.00

 Julio 77,020.36

Total: 149,752.36

5 Tuberculosis

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 893,632.00

Total: 893,632.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 3,012,205.70

 Julio 178,601.41

Total: 3,190,807.11

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 6,493,893.00

 Julio 8,764,183.91

Total: 15,258,076.91

 

Gran total: 79,435,975.89

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

V
iernes 22 de febrero 

d
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

45

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el cuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 
 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta. 
 

194,950 
Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 
cuidado de la salud dirigidos a la población abierta 
realizados. 

24,386 

1 
Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Impacto 
final 

Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes. 
 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas para modificar los 
determinantes. 
 

8 
Porcentaje de campañas de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social en 
salud desarrolladas en las entidades federativas. 

2 

1 
Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 
 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 
 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales 
de salud en población sin seguridad social. 84 

1 
Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 
 

Número de eventos de 
capacitación programados 
 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal adscrito a promoción de la salud. 1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 
 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 
 

11,684 

Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a docentes. 

464 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 
 

Número de escuelas 
incorporadas al programa 
Escuela y Salud 
 

4,823 
Porcentaje de Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al programa. 

232 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
 

192 
Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes de 
la salud de los escolares respecto a los 
programados. 

43 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
 

234 
Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), 
respecto a las programadas. 

400 

3 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. 
 

Número de cursos programados. 
 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de 

salud a nivel estatal y jurisdiccional. 2 

3 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables 
a certificar en las 32 entidades 
federativas. 
 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 
 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 41 

3 
Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. 
 

Número de paquetes elaborados. 
 532 Porcentaje del paquete técnico normativo 

elaborado y distribuido entre los Estados. 36,225 
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 1.1.1 Impacto 

final 

Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 
 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 
 

100 
Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 1.1.2 Impacto 

final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 
 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 
 

70 

Porcentaje de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de promoción 
y prevención para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a migrantes. 

90 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 2.2.1 Impacto 

final 

Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 
 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 
 

100 
Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 6.1.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 
 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 
 

100 

Porcentaje de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. 
 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 
 

1 
Campañas de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al 
tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEME-CISAME en operación 
con la totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios. 
 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 
 

4 
UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos realizados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos a utilizar 
en UNEME-CISAME. 
 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME. 
 

1 
Cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 
 

Número de consultas otorgadas 2011 
 10 Consultas de salud mental otorgadas 

2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 
 

Número total de hospitales psiquiátricos. 
 32 

Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

2 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 
 

Número total de hospitales psiquiátricos. 
 32 

Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

2 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 
Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 16 

Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 10 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea 
basal  

Número de informes programados de 
línea basal 15 

Análisis de Información de Línea Base de 
cuatro factores de riesgo en los municipios
prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 
Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios programados  120 

Reporte de operativos de Alcoholimetrías 
de municipios prioritarios. 24 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

300 

1 Seguridad Vial 5.4.1 
Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

64 
Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 

Soporte Vital Básico 1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 
Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes Número de personas programadas 12,750 

Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 648 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1.2.1 

Impacto 
final Número de informes mensuales por NuTraVE 

Número de Informes 
Programados por NuTraVE 345 

Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1.2.3 Impacto 

final 
Informes entregados que cumplen con los 
requisitos de implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI 
requeridos. 

90 

Porcentaje de informes sobre 
estado de la implementación del 
Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI) entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Impacto 

final 
Reportes emitidos mensuales o bimestrales 
(sean boletines, anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el 
número de productos 
programados e incluidos en el 
Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los 
requerimientos de las entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de 
la entidad 

135 
Recurso Humano Capacitado 
para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio 

37 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 7.3.1 

Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet 
y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% 
del total de jurisdicciones en la 
entidad 

223 
El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso 
a internet y operando 

12 
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2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 
Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el 
marco analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública más 
Diagnósticos implementados durante el año por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico
básico en el año 

70 

Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

25 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 
Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 

Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 
Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal 
de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 

Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 
Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 

Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 
Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos 
Eventos programados de 
capacitación 

100 
Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 
Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,540,229 
Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

33,622 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 
Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría
de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 
Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,743,354 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 
Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,090,119 
Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

23,282 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 
Impacto 
final 

Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,090,119 
Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

23,282 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 
Impacto 
final 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS en el SALVAR

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales 
de VIH/SIDA e ITS 

100 

Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 
Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 
Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

879 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica en el último año 
 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 
 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 69 años 35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 
50 a 69 años de edad con mastografía 
de tamizaje en el último año. 
 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

22 
Cobertura de detección mediante mastografía de 
tamizaje a mujeres asintomáticas en las mujeres 
de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 por 
mastografía de tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 
 

No. de mujeres de 50 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS 0 por mastografía 
de tamizaje 
 

95 
Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con resultado de mastografía 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 
 

Número de mujeres de 50 a 69 
años de edad con resultado de 
mastografía BIRADS 4 y 5 X 
100 
 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma 
de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 
 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer X 100 
 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 
 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 
 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas 
a cáncer en el estudio histopatológico 
 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado BIRADS 
4 y 5 X 100 
 

70 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con detección de VPH en el 
último año 
 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 
 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba
de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
de edad con Papanicolaou en el
último año 
 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 
 

85 Cobertura de detección primaria con citología
cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor 
 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de LEIAG 
y cáncer invasor 
 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 
 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 
 

100 
Porcentaje de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en temas de tamizaje, 
detección, diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de pacientes con cáncer cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que inician su 
tratamiento antes de 15 días 
 

Número de mujeres con 
diagnóstico histopatológico 
positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que iniciaron 
tratamiento 
 

100 Oportunidad de tratamiento 100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 2.1.1 Impacto 

final 

Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 
 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 
 

100 
Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 
les realizan las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

37,072 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 3.2.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 450 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 4.4.1 Impacto 

final 

Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de materiales de APV producidos. 
 

Número de materiales de APV 
producidos. 
 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 
entregados a las entidades federativas. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 6.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 
 

Número de visitas 
programadas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 
 

100 
Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en 
las 9 entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales 

74 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 9.5.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal. 
 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 
 

100 
Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, capacitado en 
reanimación neonatal. 

10 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 9.9.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 
 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en 
hospitales. 
 

100 
Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en 
hospitales. 

60 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 10.2.1 Impacto 

final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del 
consumo anual de las mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la SSA 
 

Número de frasco necesarios 
para cubrir a la población de 
mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  
 

100 
Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el 
consumo anual del 25% de la Mujeres en Edad 
Fértil responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 10.5.1 Impacto 

final 

Número de pruebas de tamiz neonatal 
a recién nacidos en la Secretaría de 
Salud. 
 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 
 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 10.11.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 
 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de errores innatos del 
metabolismo. 
 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en 
el manejo de errores innatos del metabolismo 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 11.2.1 Impacto 

final 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en 
forma oportuna. 
 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 
 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de los casos con errores innatos del metabolismo 35 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 14.1.1 Impacto 

final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
 

100 
Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

100 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 4.3.1 Impacto 

final 
Porcentaje de usuarias activas 
 

Mujeres en edad fértil unidas. 
 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 49,956 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 5.2.1 Impacto 

final 
No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 
 

Total de personas 
programadas 
 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 265 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 6.1.1 Impacto 

final 
No. de hombres que se han realizado 
la vasectomía en un periodo de tiempo.
 

Total de vasectomías 
programadas. 
 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 385 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años en el periodo. 
 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 
 

188,116 

Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de su 
egreso hospitalario con relación al total de mujeres 
de esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

6,884 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años, población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 
 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 6,721 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO 
FUNCIONAL en el periodo 
 

Total de servicios amigables 
registrados 
 

150 

Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los Adolescentes, apegados 
al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

2 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 
 

Número de personas adscritas 
al programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 
 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 100 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se 
les aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 
 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
 

560,764 
Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que 
se aplicó la herramienta de detección y resultó 
positiva. 

9,718 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 
 

Cálculo de mujeres de 15 años 
o más de población de 
responsabilidad unidas. 
 

1,716,465 
Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

42,250 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 
 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 
 

555,720 
Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

11,880 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 
 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 32 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 
 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 2,970 
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6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 
 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 
 

84,026 
Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

2,079 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas 
 

Número de visitas de 
supervisión programadas 
 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 9 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 
 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 
programado para distribuir. 
 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 7 

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de 
la Comisión de Atención 
 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión 
de Atención 
 

3 
Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión de 
Atención para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 1.1.1 Impacto 

final 

Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 
 

Número total de programas 
prioritarios. 
 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.1 Impacto 

final 
Número de personal de salud 
capacitado. 
 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 
 

2,765 
Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

168 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.2 Impacto 

final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género
y salud. 
 

Número total de directores a 
capacitar 
 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 6 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 
 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 
 

107 
Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 
 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les programó
para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 
 

74,016 

Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les 
realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

1,130 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos
de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 
 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados y
UNEMEs EC 
 

18,504 

Expresa el porcentaje de las personas 
con diabetes en control de los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática < 126 mg/dl) y 
UNEMEs EC (HbA1c < 7%) 

496 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 
 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 
 

50,502 

Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

691 
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1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 
 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 
 

599 
Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua 

12 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y 
más no derechohabientes 
 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población 
de 20 años y más no derechohabientes 
 

10,115,091 
Expresa el porcentaje de personas a las 
que se realizó detección de factores de 
riesgo de diabetes mellitus. 

243,931 

2 Riesgo 
Cardiovascular 5.1.1 Impacto 

final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

22,467,533 

Detecciones realizadas en la población 
de 20 años y más para riesgo 
cardiovascular (Obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

522,013 

2 Riesgo 
Cardiovascular 6.3.1 Impacto 

final 

Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 
 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel 
de atención. 
 

460,104 
Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 
años en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

11,818 

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.1.1 Impacto 

final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer 
nivel de atención. 
 

Número de pacientes con dislipidemias 
en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 
 

55,609 

Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias que 
han alcanzado las cifras de control en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

5,830 

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.4.1 Impacto 

final 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial controlados en UNEMEs EC. 
 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en UNEMEs EC.
 

14,981 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en 
las Unidades de Especialidades Médicas 
de Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

414 

2 Riesgo 
Cardiovascular 9.2.1 Impacto 

final 

Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de salud. 
 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 
 

114,442 
Coadyuvar en el control del sobrepeso y 
la obesidad en la población mayor de 20 
años responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

30,639 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 
 

Número de localidades prioritarias. 
 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 29 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas. 
 

No. de manzanas programadas para 
control larvario.  
 

378 Cobertura de control larvario. 29 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. 
 

Casos probables notificados. 
 100 Cobertura de atención focal. 80 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. 
 

No. de manzanas programadas para 
nebulización.  
 

194 Cobertura de Nebulización. 29 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte 
entomológico. 
 

No. de semanas en el periodo 
 48 Semanas con reporte entomológico en 

plataforma. 48 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 
 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 
 

6 

Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el trabajo 
en equipo de todo el sector salud a nivel 
estatal para lograr un envejecimiento 
activo y saludable 

6 
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4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados 
en materia de envejecimiento. 
 

Número de cursos-talleres programados 
en materia de envejecimiento 
 

4 Capacitación al personal con enfoque 
geronto-geriátrico. 1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión 
en personas no aseguradas de 60 y 
más años realizados. 
 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más 
años programados 
 

20 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 20 

4 Envejecimiento 7.3.1 Impacto 
final 

Número de dosis aplicadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 
años y más. 
No asegurados 
 

Número de dosis programadas de 
vacuna antineumocóccica en población 
de 65 años y más. 
No asegurados 
 

85 
Aplicación de vacuna antineumocóccica 
en población de 65 años y más no 
asegurados 

85 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas antiinfluenza aplicadas 
no asegurados en población de 60 años 
y más 
 

No. de vacunas antiinfluenza 
programadas en población de 60 años y 
más no asegurados 
 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto 
mayor no asegurados 85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 
 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años. 
No asegurados 
 

25 
Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 
 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 
 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 1,300 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 
 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 
 

18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 800 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 
 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 
 

8,173 
Porcentaje de curación de casos nuevos 
TBP diagnosticados por baciloscopia que 
ingresan a tratamiento primario 

547 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis 
que recibieron TPI. 
 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis. 
 

23,427 
Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

218 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 
 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 
 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación en tuberculosis. 4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
realizadas. 
 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
programadas. 
 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron
al tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 
 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 
 

135 
Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

24 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 
 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos (volantes, dípticos 
y trípticos). 
 

106 
Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 
 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 
 

22 

Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios 
capacitados. 
 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 
 

404 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 6 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 
 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 
 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 6 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
 

No. de muestras programadas para toma 
y procesamiento. 
 

1,500,000 

Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

6 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. 
 

No. de capacitaciones programadas. 
 32 

Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de campo 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

2 

7 Rabia y otras 
zoonosis 1.1.1 Impacto 

final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 
 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 
 

30,056 
Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

939 

7 Rabia y otras 
zoonosis 1.3.1 Impacto 

final 

Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 
 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 
 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 324,544 

7 Rabia y otras 
zoonosis 4.2.1 Impacto 

final 

Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 
 

Números de vacunas antirrábicas 
disponibles 
 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 1,838 

7 Rabia y otras 
zoonosis 4.2.2 Impacto 

final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 
 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 
 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 350 

7 Rabia y otras 
zoonosis 4.2.3 Impacto 

final 

Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 
 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 
 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 457 

7 Rabia y otras 
zoonosis 9.2.1 Impacto 

final 

Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
 

85,326 Muestras de perro examinadas. 2,435 

7 Rabia y otras 
zoonosis 10.1.1 Impacto 

final 

Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 
 

Total de esterilizaciones realizadas. 
 150,000 

Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

800 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 10.2.1 Impacto 

final 
Número de esterilizaciones realizadas. 
 

Número de esterilizaciones 
programadas. 
 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 
de perros y gatos. 1,601 

7 Rabia y otras 
zoonosis 11.2.1 Impacto 

final 

Número de eliminaciones realizadas en 
el periodo evaluado. 
 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 
 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 11,370 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 
 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 
 

4 
Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud. 

4 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales 
revisados. 
 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 84 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo 
realizadas. 
 

Número de días laborables. 
 

249 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 249 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación 
del programa. 
 

Número de capacitaciones programados 
pare el personal involucrado en la 
operación del programa. 
 

2 
Porcentaje de capacitaciones realizadas 
en Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 
 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 
 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 4 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 
 

Número de emergencias en salud 
registradas. 
 

1 Atención oportuna de emergencias en 
salud < 48 Hrs. 1 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 
 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 
 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 
 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 1,213,366 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 
 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 
 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 6,180,202 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 
 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 
 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 101 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 
 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 
 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas.
 

Investigación en salud bucal 
programados 
 

32 Investigación en materia de salud bucal. 1 
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9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 
 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 
 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 577,351 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 
 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 
 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,235 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. 
 

Cursos de capacitación programados 
 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. 
 

Consultas Odontológicas Realizadas. 
 9,045,885 Consultas Odontológicas. 309,579 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud 
bucal Realizadas. 
 

Supervisiones al programa de salud 
bucal Programadas. 
 

4,550 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 3 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del 
cólera en la entidad 
 

Número de eventos de capacitación
programadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 
 

2 
Porcentaje de eventos de capacitación 
para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de hisopo rectal. 
 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 
 

2 

Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que acuden a 
unidades del sector salud para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de Cólera. 
 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 
 

4 
Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas. 
 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 
 

2 
Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
 

4 
Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 
 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 
 

2 Porcentaje de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado. 2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 
 

Número de eventos de capacitación en 
lepra programados. 
 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación en Lepra. 2 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar.
 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 
 

750 Cobertura del seguimiento bacteriológico 
de casos de lepra Multibacilar. 136 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 
 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 
 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 2 

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación 
para atención de la leishmaniasis 
realizados. 
 

Número total de cursos de capacitación 
para atención de la leishmaniasis 
programados. 
 

22 Capacitación para atención de la 
leishmaniasis. 2 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.1.1 Impacto 

final 

Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días
de vida. 
 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 
 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas 
de primera vez en periodo neonatal. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.1.2 Impacto 

final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 
 

Total de nacidos vivos estimados 
por el CONAPO. 
 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.3.1 Impacto 

final 

Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDA’s, 
y que recibieron tratamiento con Plan "A". 
 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda 
(Plan “A”, “B” y “C”). 
 

90 

Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.3.4 Impacto 

final 
Total de madres capacitadas por EDA´s. 
 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez. 
 

90 
Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDA’s 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.3.5 Impacto 

final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 
 

Número total de niños menores de 
5 años 
 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.4.2 Impacto 

final 

Total de niños menores de 1 año que 
acuden a consulta de primera vez por IRA 
baja (neumonía) y recibieron tratamiento con 
antibiótico 
 

Total de niños menores de un año 
que acuden a consultas de primera 
vez por IRA´s 
 

5 
Porcentaje de niños menores de 1 año que 
acuden a consultas de primera vez por IRA 
baja (neumonía) 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.4.3 Impacto 

final 
Total de madres capacitadas por IRA´s. 
 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez. 
 

90 

Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1 Impacto 

final 

Número de niños menores de un año de 
edad con esquema de vacunación completo 
para la edad responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización operativa. 
 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 
 

90 
Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

85 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.2 Impacto 

final 

Número de niños de 6 años de edad 
vacunados con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 
 

Número de niños de 6 años de 
edad a vacunar con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 
 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.5 Impacto 

final 

Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 
 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por 
la SSA. 
 

95 

Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años
de edad. 

95 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.6 Impacto 

final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 
 

Recurso asignado a la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 
 

100 
Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el 
Fortalecimiento de la Red de Frío. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.9 Impacto 

final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 
 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 
 

95 
Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 2.1.2 Impacto 

final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia por Entidad Federativa. 
 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en cada Entidad Federativa 
 

236 
Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
las Jurisdicciones Sanitarias del País. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 2.1.4 Impacto 

final 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 
 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el 
año (mínimo 6) 
 

192 

Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 2.1.5 Impacto 

final 

Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010 
 

Total de pacientes menores 18 
años que fueron diagnosticados con 
cáncer en las UMAS’s durante 
2010. 
 

60 

Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades Médicas
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.3 Impacto 

final 

Recurso ejercido para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) 
 

Recurso asignado para la 
capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la 
Salud. 
 

2,348 

Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

45 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.4 Impacto 

final 

Total de jurisdicciones con responsable 
jurisdiccional capacitado en el lineamento de 
la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia con énfasis en la prevención 
de violencia entre adolescentes. 
 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en cada Entidad Federativa. 
 

236 

Porcentaje de responsables jurisdiccionales 
capacitados en los lineamientos de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia con énfasis en la prevención 
de violencia entre adolescentes. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.6 Impacto 

final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 
 

Total de personal de salud adscrito 
a la SS por Entidad Federativa. 
 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CEC. 20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.8 Impacto 

final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 
 

Recursos asignados en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 
 

100 
Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.9 Impacto 

final 

Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 
 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 
 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.13 Impacto 

final 
Número de aulas a reforzar 
 

Número de aulas reforzadas 
 100 

Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 4.1.1 Impacto 

final 

Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 
 

Recurso asignado para la 
supervisión del Programa de 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 
 

161 

Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las entidades federativas. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 4.1.2 Impacto 

final 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 
 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS programadas 
en el año. 
 

25 
Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 4.1.6 Impacto 

final 

Recursos ejercidos para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 
 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 
 

100 

Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
 

Número total de municipios 
prioritarios. 
 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 43 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas 
durante el año. 
 

Número de personas 
programadas. 
 

100 
Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad federativa. 

100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de 
adicciones. 
 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 
 

44 

Cobertura de unidades básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 
 

Número de consultas de primera 
vez programadas. 
 

129,489 
Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

16,405 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 
 

Número de docentes 
programados para recibir 
capacitación. 
 

56 
Cobertura de docentes capacitados en la 
estrategia de Prevención de Adicciones en 
Escuelas de Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 100 
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1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC durante
el año. 
 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 
 

100 

Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

3 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 
 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 18 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por 
los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 
 

Número de personas en el país. 
 

100 
Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 
 

Número de padres en el país. 
 

100 Porcentaje de padres capacitados en prevención 
de las adicciones. 100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante 
el año. 
 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
 

100 
Cobertura de personas orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 
que participan en acciones de 
prevención. 
 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 10 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 
 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
 

100 
Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 
 

Número de Campañas de 
Difusión programadas. 
 

100 Campañas de difusión realizadas. 18 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 
 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 
 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas 
como voluntarios en prevención y 
tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 
 

Número de Centros Nueva Vida. 
 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 

Adicciones por cada Centro Nueva. 100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 9,100.00 18,837.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años. 

2.00 64,500.00 129,000.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años

2.07 11,400.00 23,598.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años. 

2.09 6,000.00 12,540.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 
años y más. 

2.26 2,700.00 6,102.00

TOTAL: 190,077.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 1.00 249,745.00 249,745.00

TOTAL: 249,745.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 397.00 794,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 20.00 67,243.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 50.00 9,250.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 1,690.00 785,850.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,884.00 2,705,537.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,500.00 9,727,110.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 3,088.00 5,383,495.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 1,200.08 377.00 452,430.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,800.00 7,550,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 235.00 439,511.10
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 3,689.00 9,471,876.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 88.00 72,982.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 719.00 281,855.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 78.00 56,145.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,700.00 4,894,062.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 97.00 584,388.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 15.00 10,063.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 206.00 222,177.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,059.00 897,538.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 40.00 36,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 32.00 2,528.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 6,570.00 49.00 321,930.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 50.00 107,035.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 576.00 490,786.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 41.00 13,924.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 129.00 782,306.31

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 495.00 964,566.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,000.00 2,207,000.00

TOTAL: 49,332,494.89
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes 
Gestacional 

3.00 300.00 900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 
embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma 
durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 3.00 300.00 900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 5,176.00 74,534.40
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3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y 
Surfactante en prematuros 

3.00 300.00 900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 2.00 300.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. 
Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 300.00 6,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 3.00 300.00 900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número
progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 35,000.00 313,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 31,000.00 170,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 31,000.00 310,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 31,000.00 294,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 31,000.00 263,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

22.00 300.00 6,600.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 517.00 191,445.10

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 93.00 48,146.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.12 7,000.00 14,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 59,000.00 95,580.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 450.00 11,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 380.00 8,037.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 380.00 4,252.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,480.00 19,240.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,000.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 100.00 169,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 400.00 48,000.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,000.00 20,270.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA 
DE LAPICES 

45.47 500.00 22,735.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00
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5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,000.00 10,470.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS

341.49 10.00 3,414.90

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,384,700.70
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación 
de Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con 
equipo lector portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 2,090.00 361,235.60

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, 
glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras 
microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, controles, 
cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. 
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio 
Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo portátil para 
determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de 
baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así 
como el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. 
Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de 
resultados, o a equipo de impresión en papel. No. requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. 
Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos 
capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, 
Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. o batería intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de 
laboratorio con un adiestramiento menor. MANTENIMIENTO Preventivo y 
correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE 
LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para 
determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 70.00 243,600.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 79.00 75,144.80

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE 
MASCULINO PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS 
INTERCAMBIABLES 

11,832.00 12.00 141,984.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 708,900.00 708,900.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, 
tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los 
niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 12.00 39,708.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

271.03 21.00 5,691.63

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 114.35 267.00 30,531.45

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 40.00 5,478.00

TOTAL: 1,956,784.39
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 
Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o 
Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. Descripción 
complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 10,000.00 850,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos 
ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 105,000.00 838,950.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

97.45 173,020.00 16,860,799.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 
10 DOSIS 

135.70 806.00 109,374.20

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 16,000.00 1,105,280.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B
20 µg CON 10 DOSIS 

81.00 1,640.00 132,840.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.5 SMNG-CNPSS 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 
dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 136,440.00 8,827,668.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
 

168.30 108,000.00 18,176,400.00

TOTAL: 46,901,311.20
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 102,015,113.18
 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2,625,000.00 190,077.00 2,815,077.00 1,172,999.80 0.00 0.00 0.00 1,172,999.80 0.00 0.00 0.00 3,988,076.80

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 1,224,500.10 0.00 0.00 0.00 1,224,500.10 0.00 0.00 0.00 1,504,500.10

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,827,215.00 0.00 0.00 0.00 4,827,215.00 0.00 0.00 0.00 4,827,215.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 796,871.88 0.00 0.00 0.00 796,871.88 0.00 0.00 0.00 1,096,871.88

Total: 3,205,000.00 190,077.00 3,395,077.00 8,021,586.78 0.00 0.00 0.00 8,021,586.78 0.00 0.00 0.00 11,416,663.78

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 296,475.00 0.00 296,475.00 12,942,714.85 0.00 0.00 0.00 12,942,714.85 871,352.00 0.00 0.00 14,110,541.85

Total: 296,475.00 0.00 296,475.00 12,942,714.85 0.00 0.00 0.00 12,942,714.85 871,352.00 0.00 0.00 14,110,541.85

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 1,220,000.00

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 1,220,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 3,337,494.45 0.00 0.00 0.00 3,337,494.45 0.00 0.00 0.00 6,037,440.45

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 249,745.00 2,249,745.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,249,745.00

Total: 4,699,946.00 249,745.00 4,949,691.00 5,337,494.45 0.00 0.00 0.00 5,337,494.45 0.00 0.00 0.00 10,287,185.45 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 778,814.00 49,332,494.89 50,111,308.89 18,271,899.68 0.00 0.00 0.00 18,271,899.68 13,193,491.68 0.00 9,561,156.00 91,137,856.25

Total: 778,814.00 49,332,494.89 50,111,308.89 18,271,899.68 0.00 0.00 0.00 18,271,899.68 13,193,491.68 0.00 9,561,156.00 91,137,856.25

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 18,371,162.78 0.00 18,371,162.78 5,913,946.50 0.00 0.00 0.00 5,913,946.50 17,766,400.78 0.00 0.00 42,051,510.06

2 Cáncer Cervicouterino 6,991,857.00 0.00 6,991,857.00 6,188,159.79 0.00 0.00 0.00 6,188,159.79 3,237,482.29 0.00 0.00 16,417,499.08

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6,293,819.41 1,694,795.60 7,988,615.01 27,959,779.70 0.00 0.00 0.00 27,959,779.70 29,276,099.88 1,558,336.00 0.00 66,782,830.59

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,474,849.20 1,474,849.20 5,263,063.00 0.00 0.00 0.00 5,263,063.00 16,767,733.50 0.00 0.00 23,505,645.70

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

916,859.00 207,135.90 1,123,994.90 137,500.00 0.00 0.00 0.00 137,500.00 497,000.00 0.00 0.00 1,758,494.90

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,208,767.00 0.00 2,208,767.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 533,280.00 0.00 0.00 2,992,047.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

15,250.00 7,920.00 23,170.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 253,170.00

Total: 34,797,715.19 3,384,700.70 38,182,415.89 45,942,448.99 0.00 0.00 0.00 45,942,448.99 68,077,996.45 1,558,336.00 0.00 153,761,197.33

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,522,089.02 705,746.51 3,227,835.53 15,023,978.90 0.00 0.00 0.00 15,023,978.90 19,404,515.73 2,559,122.00 0.00 40,215,452.16

2 Riesgo Cardiovascular 6,274,750.00 243,600.00 6,518,350.00 9,619,550.00 0.00 0.00 0.00 9,619,550.00 19,141,142.00 3,360.00 0.00 35,282,402.00

3 Dengue 6,568,918.30 0.00 6,568,918.30 19,663,006.00 0.00 0.00 0.00 19,663,006.00 4,977,000.00 0.00 0.00 31,208,924.30

4 Envejecimiento 149,752.36 217,128.80 366,881.16 7,696,540.00 0.00 0.00 0.00 7,696,540.00 3,559,547.52 0.00 0.00 11,622,968.68

5 Tuberculosis 0.00 748,608.00 748,608.00 5,204,470.00 0.00 0.00 0.00 5,204,470.00 4,979,668.90 0.00 0.00 10,932,746.90

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 435,600.00 0.00 0.00 0.00 435,600.00 101,000.00 0.00 0.00 536,600.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 41,701.08 41,701.08 10,789,432.33 0.00 0.00 0.00 10,789,432.33 1,079,740.79 0.00 0.00 11,910,874.20

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

893,632.00 0.00 893,632.00 840,650.00 0.00 0.00 0.00 840,650.00 0.00 0.00 0.00 1,734,282.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 25,293,965.74 0.00 0.00 0.00 25,293,965.74 4,738,507.65 0.00 0.00 30,032,473.39

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 197,997.06 0.00 0.00 0.00 197,997.06 0.00 0.00 0.00 197,997.06

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 74,400.00 0.00 0.00 0.00 74,400.00 1,125,040.00 0.00 0.00 1,199,440.00

Total: 16,409,141.68 1,956,784.39 18,365,926.07 95,809,590.03 0.00 0.00 0.00 95,809,590.03 59,106,162.59 2,562,482.00 0.00 175,844,160.69 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 
Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
3,190,807.11 46,901,311.20 50,092,118.31 22,793,900.20 0.00 0.00 0.00 22,793,900.20 53,339,251.70 26,200.00 0.00 126,251,470.21

Total: 3,190,807.11 46,901,311.20 50,092,118.31 22,793,900.20 0.00 0.00 0.00 22,793,900.20 53,339,251.70 26,200.00 0.00 126,251,470.21

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 

Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15,258,076.91 0.00 15,258,076.91 39,130,966.76 0.00 0.00 0.00 39,130,966.76 4,181,014.92 0.00 0.00 58,570,058.59

Total: 15,258,076.91 0.00 15,258,076.91 39,130,966.76 0.00 0.00 0.00 39,130,966.76 4,181,014.92 0.00 0.00 58,570,058.59

Gran Total: 79,435,975.89 102,015,113.18 181,451,089.07 248,670,601.74 0.00 0.00 0.00 248,670,601.74 198,769,269.34 4,147,018.00 9,561,156.00 642,599,134.15

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional  
de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESUS SALVADOR FRAGOSO 
BERNAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD CON LA 
PARTICIPACION DEL LIC. RICARDO DAVID GARCIA PORTILLA, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de febrero de 2013 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS. 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 

SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 82,369.00 418,369.00
2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 797,850.00 82,369.00 880,219.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 802,687.00 0.00 802,687.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
4,000,000.00 170,777.00 4,170,777.00

Subtotal: 4,802,687.00 170,777.00 4,973,464.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 1,053,286.00 21,981,468.04 23,034,754.04

Subtotal: 1,053,286.00 21,981,468.04 23,034,754.04
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,869,213.76 0.00 2,869,213.76
2 Cáncer Cervicouterino 3,517,566.40 0.00 3,517,566.40
3 Arranque Parejo en la Vida 2,515,908.40 1,349,202.20 3,865,110.60
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 150,000.00 802,966.00 952,966.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 613,721.00 193,494.90 807,215.90
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 
2,067,597.00 0.00 2,067,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00
Subtotal: 11,734,006.56 2,353,583.10 14,087,589.66

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,423,977.08 521,773.54 1,945,750.62
2 Riesgo Cardiovascular 1,771,625.00 41,760.00 1,813,385.00
3 Dengue 295,729.00 0.00 295,729.00
4 Envejecimiento 77,952.00 52,617.60 130,569.60
5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 127,821.01 127,821.01
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 178,726.00 0.00 178,726.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 3,748,009.08 812,974.15 4,560,983.23
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,279,716.26 23,164,682.10 25,444,398.36
Subtotal: 2,279,716.26 23,164,682.10 25,444,398.36

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,195,804.30 0.00 3,195,804.30

Subtotal: 3,195,804.30 0.00 3,195,804.30
Total de recursos federales a transferir a
"LA ENTIDAD": 

27,911,359.20 48,565,853.39 76,477,212.59

 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $76,477,212.59 
(setenta y seis millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos doce pesos 59/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $27,911,359.20 (veintisiete millones novecientos once 
mil trescientos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $48,565,853.39 (cuarenta y ocho millones quinientos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta 
y tres pesos 39/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION 
GENERAL DEL O.P.D. SALUD y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00
2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

TOTAL 797,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 797,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 797,850.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 229,999.80 229,999.80
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 229,999.80 229,999.80

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00
TOTAL 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 0.00 802,687.00 0.00 0.00 0.00 802,687.00 0.00 0.00 0.00 0.00 802,687.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,802,687.00 0.00 0.00 0.00 4,802,687.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,802,687.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1,053,286.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,286.00 2,403,928.44 0.00 3,199,419.00 5,603,347.44 6,656,633.44
TOTAL 1,053,286.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,286.00 2,403,928.44 0.00 3,199,419.00 5,603,347.44 6,656,633.44

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 2,869,213.76 0.00 0.00 0.00 0.00 2,869,213.76 17,894,746.86 0.00 0.00 17,894,746.86 20,763,960.62
2 Cáncer Cervicouterino 1,326,850.00 2,150,716.40 40,000.00 0.00 0.00 0.00 3,517,566.40 9,842,850.00 0.00 0.00 9,842,850.00 13,360,416.40
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,515,908.40 0.00 0.00 0.00 0.00 2,515,908.40 20,863,730.44 6,339,968.44 0.00 20,863,730.44 29,719,607.28

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 9,245,713.84 0.00 0.00 9,245,713.84 9,395,713.84

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

567,221.00 46,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 613,721.00 1,058,585.00 0.00 0.00 1,058,585.00 1,672,306.00

6 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

237,319.96 1,830,277.04 0.00 0.00 0.00 0.00 2,067,597.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 2,467,597.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,131,390.96 9,562,615.60 40,000.00 0.00 0.00 0.00 11,734,006.56 59,305,626.14 6,339,968.44 0.00 59,305,626.14 77,379,601.14
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 280,920.00 1,143,057.08 0.00 0.00 0.00 0.00 1,423,977.08 22,827,455.15 2,226,602.00 0.00 22,827,455.15 26,478,034.23
2 Riesgo Cardiovascular 1,771,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,771,625.00 16,476,184.24 39,082.00 0.00 16,476,184.24 18,286,891.24
3 Dengue 295,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,729.00
4 Envejecimiento 77,952.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,952.00 3,134,907.60 0.00 0.00 3,134,907.60 3,212,859.60
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,150,000.00 0.00 0.00 1,150,000.00 1,150,000.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 120,000.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,972.10 0.00 0.00 552,972.10 552,972.10

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 178,726.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,726.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,726.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,965,235.00 0.00 0.00 11,965,235.00 11,965,235.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 300,000.00

TOTAL 2,604,952.00 1,143,057.08 0.00 0.00 0.00 0.00 3,748,009.08 57,526,754.09 2,265,684.00 0.00 57,526,754.09 63,540,447.17
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
2,152,834.85 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 2,279,716.26 26,367,737.98 35,634.00 0.00 26,367,737.98 28,683,088.24

TOTAL 2,152,834.85 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 2,279,716.26 26,367,737.98 35,634.00 0.00 26,367,737.98 28,683,088.24

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 
0.00 3,195,804.30 0.00 0.00 0.00 0.00 3,195,804.30 1,665,500.00 0.00 0.00 1,665,500.00 4,861,304.30

TOTAL 0.00 3,195,804.30 0.00 0.00 0.00 0.00 3,195,804.30 1,665,500.00 0.00 0.00 1,665,500.00 4,861,304.30

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCION 

ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 9,040,313.81 13,901,476.98 4,969,568.41 0.00 0.00 0.00 27,911,359.20 147,499,546.45 8,641,286.44 3,199,419.00 150,698,965.45 187,251,611.09

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 336,000.00

Total: 336,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 280,000.00

Total: 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 181,850.00

Total: 181,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 300,000.00

Total: 300,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 802,687.00
Total: 802,687.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 4,000,000.00
Total: 4,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 1,053,286.00

Total: 1,053,286.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 

 Mayo 2,756,000.00
 Junio 113,213.76

Total: 2,869,213.76
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 

 Mayo 495,791.84
 Junio 2,148,260.16
 Julio 873,514.40

Total: 3,517,566.40
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 

 Mayo 350,514.21
 Junio 2,165,394.19

Total: 2,515,908.40
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 150,000.00

Total: 150,000.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
 Mes Monto 

 Mayo 518,900.99
 Julio 94,820.01

Total: 613,721.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,067,597.00
Total: 2,067,597.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 334,147.00
 Julio 1,089,830.08

Total: 1,423,977.08
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 1,553,625.00
 Julio 218,000.00

Total: 1,771,625.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 295,729.00
Total: 295,729.00

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 33,060.00
 Julio 44,892.00

Total: 77,952.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 178,726.00
Total: 178,726.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 2,152,834.85

 Julio 126,881.41

Total: 2,279,716.26

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 1,656,715.00

 Julio 1,539,089.30

Total: 3,195,804.30

 

Gran total: 27,911,359.20

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el cuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 
 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta. 
 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado 
de la salud dirigidos a la población abierta realizados. 

165

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud. 
 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 
 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de 
salud en población sin seguridad social. 

84

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 
 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 
 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos 
a docentes. 

200

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 
 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 
 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

34,887

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica.
 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 
 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud 
en relación al total de escolares que recibieron 
valoración clínica. 

10,199

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 
 

Número de escuelas incorporadas 
al programa Escuela y Salud. 
 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras 
de la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

200

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela
y Salud. 
 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 
 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 
educación básica, incorporadas al Programa Escuela 
y Salud. 

200

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de 
los escolares respecto a los programados. 

60

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

176

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos.
 

Número de cursos programados.
 

5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

2

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos.
 

Número de paquetes elaborados.
 

532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

60

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos.
 

No. de Comités Estatales 
Formados. 
 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 
 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 
 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las programadas. 

100
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 
 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 
 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino con respecto 
a las consultas médicas a migrantes. 

100

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 
 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 
 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas. 
 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 
 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 
 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 
 

1 Campañas de información para el día mundial de Salud 
Mental referente al tema elegido por OMS. 1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas 
otorgadas 2012. 
 

Número de consultas otorgadas 
2011. 
 

10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012. 10 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 3.1.1 Impacto 

final 
No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 16 Instituciones que reportan información al 

observatorio de lesiones. 6 

1 Seguridad 
Vial 3.2.1 Impacto 

final 

Número de informes recibidos de línea 
basal. 
 
 

Número de informes programados de 
línea basal. 
 

15 
Análisis de Información  de Línea Base de 
cuatro factores de riesgo en los municipios
prioritarios 

1 

1 Seguridad 
Vial 4.4.1 Impacto 

final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 
 
 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados. 
 

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 4 

1 Seguridad 
Vial 5.3.1 Impacto 

final 

Número de formadores capacitados en 
seguridad vial. 
 
 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 
 
 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados. 300 

1 Seguridad 
Vial 5.4.1 Impacto 

final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 
 
 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 
 
 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y 
de prevención de accidentes. 4 

1 Seguridad 
Vial 7.3.1 Impacto 

final 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 
 
 

Número de personas programadas. 
 
 

25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 300 

1 Seguridad 
Vial 7.3.2 Impacto 

final 
Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes. 
 

Número de personas programadas. 
 
 

12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM. 144 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1.2.1 Impacto 

final Número de informes mensuales por NuTraVE. Número de Informes 
Programados por NuTraVE. 345 

Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación. 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Impacto 

final 
Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…). 

Reportes Programados (el 
número de productos 
programados e incluidos en el 
Programa editorial anual). 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 4 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5.1.1 Impacto 

final 
Personal con formación según los requerimientos 
de las Entidades. 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de 
la entidad. 

135 
Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio. 

10 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 7.3.1 Impacto 

final 
Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando. 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la 
entidad. 

223 
El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso a 
internet y operando. 

3 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 
 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año. 70 

Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el 
año. 

27 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011. 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011. 

1 
Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

2 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 
Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas. 

96 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico. 

90 

Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

90 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final Eventos de capacitación cumplidos. Eventos programados de 

capacitación. 100 Eventos cumplidos de 
Capacitación. 5 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 1.1.1 Impacto 

final 
Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 
 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general. 
 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general. 30,441 

1 VIH/SIDA e 
ITS 1.2.1 Impacto 

final 
Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 918,408 

1 VIH/SIDA e 
ITS 1.3.1 Impacto 

final 
Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 
 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud. 
 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas. 15,452 

1 VIH/SIDA e 
ITS 2.1.1 Impacto 

final 
Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 
 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud. 
 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 15,452 
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1 VIH/SIDA e 
ITS 2.2.1 Impacto 

final 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS en el SALVAR. 
 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS. 
 

100 
Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales. 

100 

1 VIH/SIDA e 
ITS 2.3.1 Impacto 

final 
Consultas de ITS subsecuentes.
 

Consultas de ITS de primera vez. 
 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 7,505 

1 VIH/SIDA e 
ITS 3.1.1 Impacto 

final 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 
 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 313 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año. 
 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social. 
 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 69 años. 35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 
 
 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 
 
 

22 
Cobertura de detección mediante mastografía de 
tamizaje a mujeres asintomáticas en las mujeres de 
50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 por 
mastografía de tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias. 
 
 

Número de mujeres de 50 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS 0 por mastografía 
de tamizaje. 
 

95 
Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de 
mastografía de tamizaje BIRADS 0. 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento. 
 
 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer x 100. 
 
 

95 Cobertura de tratamiento. 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5. 
 
 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100. 
 
 

1 Indice de anormalidad específico. 1 

2 Cáncer 
Cervicouterino 2.1.1 Impacto 

final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de 
edad con detección de VPH en el último 
año. 
 
 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 35 a 64 años de 
edad/5. 
 
 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de 
VPH. 65 

2 Cáncer 
Cervicouterino 2.1.2 Impacto 

final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año. 
 
 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 25 a 34 años de 
edad/3. 
 
 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical. 85 

2 Cáncer 
Cervicouterino 3.3.1 Impacto 

final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor. 
 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de LEIAG 
y cáncer invasor. 
 
 

80 Congruencia citológica colposcópica. 80 

2 Cáncer 
Cervicouterino 3.5.1 Impacto 

final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cérvico uterino. 
 
 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales. 
 
 

100 
Porcentaje de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en temas de tamizaje, 
detección, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
pacientes con cáncer cérvico uterino. 

100 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 6.2.1 Impacto 

final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que inician su 
tratamiento. 
 
 

Número de mujeres con 
diagnóstico histopatológico 
positivo a LEIAG y cáncer 
invasor. 
 
 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 2.1.1 Impacto 

final 

Número de mujeres embarazadas que se 
les realizó las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 
 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 
 

100 
Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 3.2.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 4.4.1 Impacto 

final 

Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de materiales de APV producidos. 
 

Número de materiales de APV 
producidos. 
 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 
entregados a las entidades federativas. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 6.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas realizadas a las 9 
Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 
 

Número de visitas programadas 
a las 9 Entidades federativas 
para evaluar la capacitación de 
las parteras tradicionales. 
 

100 
Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 
9 Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación 
de las parteras tradicionales. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 6.6.1 Impacto 

final 
Número de Posadas AME visitadas que 
operan. 
 

Total de Posadas AME que 
reciben recursos federales. 
 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a 
las visitadas y que reciben recursos. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 9.5.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 
 
 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 
 

100 
Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, capacitado en reanimación 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 9.9.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 
 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en hospitales. 
 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en hospitales. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 10.5.1 Impacto 

final 
Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud.
 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 
 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 10.11.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de errores innatos 
del metabolismo. 
 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de errores innatos del 
metabolismo. 
 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 11.2.1 Impacto 

final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en forma 
oportuna. 
 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 
 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
los casos con errores innatos del metabolismo. 100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 14.1.1 Impacto 

final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
 

100 
Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

100 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas  
 

Mujeres en edad fértil unidas. 
 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 1 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 
 

Total de PERSONAS 
programadas 
 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 130 



 
90 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
i

22
d

f
b

d
2013

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 
 

Total de vasectomías 
programadas. 
 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 154 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años en el periodo. 
 
 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 
 
 

188,116 
Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron 
un método anticonceptivo antes de su egreso 
hospitalario con relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento obstétrico. 

2,913 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 
 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 
 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años. 3,608 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo. 
 
 

Total de servicios amigables 
registrados. 
 

150 

Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en 
la atención de las y los Adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes. 

4 

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 
 
 

Número de personas adscritas 
al programa de Salud Sexual y 
Reproductiva. 
 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 90 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 
 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 
 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 13,688 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 
 

Cálculo de mujeres de 15 años 
o más de población de 
responsabilidad unidas. 
 

1,716,465 
Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta 
de detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

48,887 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos. 
 

Número de cursos taller 
programados 
 

455 
Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 
al personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

6 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 
 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 
 

555,720 
Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

18,480 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 
 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados. 32 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 
 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 4,620 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 
 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 
 

84,026 
Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa 
con atención especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

3,234 

6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas. 
 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 
 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género. 10 
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6 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido. 
 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 
programado para distribuir. 
 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido. 7 

7 Igualdad de Género 
en Salud 1.1.1 Impacto 

final 

Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 
 

Número total de programas 
prioritarios. 
 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.1 Impacto 

final 
Número de personal de salud 
capacitado. 
 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 
 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género 
y salud en el marco de los derechos humanos. 61 

7 Igualdad de Género 
en Salud 4.1.2 Impacto 

final 
Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 
 

Número total de directores a 
capacitar. 
 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 2 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 
 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 
 

107 
Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

1 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC). 
 

Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les programo para realizar 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC. 
 

74,016 

Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

719 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES 
EC. 
 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES 
EC. 
 

18,504 

Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMES EC (HbA1c <7%). 

226 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 
 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 
 

50,502 
Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

497 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados. 
 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 
 

599 
Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua. 

12 

2 Riesgo 
Cardiovascular 5.1.1 Impacto 

final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la Secretaria 
de Salud. 
 

22,467,533 

Detecciones realizadas en la población de 
20 años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

335,167 

2 Riesgo 
Cardiovascular 6.3.1 Impacto 

final 

Número de pacientes con en tratamiento 
de hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 
 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 
 

460,104 
Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 
años en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

7,467 

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.1.1 Impacto 

final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer 
nivel de atención. 
 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 
 

55,609 

Porcentaje de personas de 20 años y más 
en tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

657 

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.4.1 Impacto 

final 
Total de pacientes con hipertensión 
arterial controlados en UNEMEs EC. 
 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 
 

14,981 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

97 



 
92 

 
 

 
 

(Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
i

22
d

f
b

d
2013

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.4.2 Impacto 

final 
Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 
 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 
 

10,997 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

45 

2 Riesgo 
Cardiovascular 7.4.3 Impacto 

final 
Total de pacientes con obesidad bajo 
control en UNEMEs EC. 
 

Total de pacientes en tratamiento con 
obesidad en UNEMEs EC. 
 

6,494 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

52 

2 Riesgo 
Cardiovascular 9.2.1 Impacto 

final 

Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento 
en los servicios de salud. 
 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 
 
 

114,442 
Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,822 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 
 

Número de localidades prioritarias. 
 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 1 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas. 
 

No. de manzanas programadas para 
control larvario.  
 

378 Cobertura de control larvario. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos. 
 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos. 
 

6 

Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el trabajo 
en equipo de todo el sector salud a nivel 
estatal para lograr un envejecimiento activo 
y saludable. 

6 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más 
años realizados. 
 
 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados. 
 
 

20 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados. 15 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas anti-influenza aplicadas 
no asegurados en población de 60 años y 
más. 
 

No. de vacunas anti-influenza 
programadas en población de 60 años y 
más no asegurados. 
 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto 
mayor no asegurados. 85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados. 
 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años. no 
asegurados. 
 

25 
Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de tuberculosis 
identificados 
 

Número de Casos de tuberculosis 
programados 
 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
diagnóstico de casos de tuberculosis. 42 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 
 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 
 

18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados. 42 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 
 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 
 

8,173 
Porcentaje de curación de casos nuevos 
TBP diagnosticados por baciloscopia que 
ingresan a tratamiento primario. 

23 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis que 
recibieron TPI. 
 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis. 
 

23,427 
Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por tuberculosis. 

48 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 
 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados. 
 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 1 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de tuberculosis 
realizadas. 
 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de tuberculosis 
programadas. 
 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 96 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 
 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 
 

135 
Cobertura de personas con tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

2 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 
 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos (volantes, dípticos y 
trípticos). 
 

106 
Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 
 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 
 

22 
Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de Paludismo 
y del Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. 
 

No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 
 

1,500,000 

Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y personal 
del programa. 

300 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. 
 

No. de capacitaciones programadas. 
 32 

Capacitación para el control del paludismo, 
al personal técnico de campo de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 1.1.1 Impacto 

final 
Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible. 
 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado. 
 

30,056 
Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas nacional y 
de reforzamiento. 

5,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 1.3.1 Impacto 

final 
Perros y gatos vacunados contra la rabia 
en el periodo. 
 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 
 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 325,256 

7 Rabia y otras 
zoonosis 7.1.1 Impacto 

final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 
 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 
 

12 Talleres de precertificación realizados con 
las jurisdicciones de los estados. 3 

7 Rabia y otras 
zoonosis 9.2.1 Impacto 

final 

Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 
 

85,326 Muestras de perro examinadas. 2,496 

7 Rabia y otras 
zoonosis 10.1.1 Impacto 

final 

Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 
 

Total de esterilizaciones realizadas. 
 150,000 

Porcentaje de perros y gatos esterilizados 
con los insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

2,500 

7 Rabia y otras 
zoonosis 10.2.1 Impacto 

final 
Número de esterilizaciones realizadas.
 

Número de esterilizaciones programadas. 
 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 

de perros y gatos. 5,500 

7 Rabia y otras 
zoonosis 11.2.1 Impacto 

final 
Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 
 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 
 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 30,388 

7 Rabia y otras 
zoonosis 14.1.1 Impacto 

final 
Casos de brucelosis tratados.
 

Casos de brucelosis diagnosticados. 
 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 

tratamiento. 150 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 
 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 
 

4 
Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud. 

4 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales 
revisados. 
 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 63 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo 
realizadas. 
 

Número de días laborables. 
 249 Porcentaje de notas de monitoreo 

realizadas. 249 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 
 

Número de capacitaciones programadas 
pare el personal involucrado en la 
operación del programa. 
 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 2 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 
 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 
 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 3 
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8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 
 

Número de emergencias en salud 
registradas. 
 

1 Atención oportuna de emergencias en 
salud <48 Hrs. 10 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 
 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 3 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 
 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 
 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 959,293 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 
 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 
 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 
 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 
 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,034 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados.
 

Cursos de capacitación programados 
 64 Cursos de capacitación Odontológica. 9 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas.
 

Consultas Odontológicas Realizadas. 
 9,045,885 Consultas Odontológicas. 208,969 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 
 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 
 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 72 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera 
en la entidad. 
 
 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad. 
 
 

2 
Porcentaje de eventos de capacitación para 
el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden 
a las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 
 
 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 
 
 
 

2 
Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que acuden a 
unidades del sector salud para la búsqueda 
intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 
 
 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 
 
 

4 
Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizadas en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 
 
 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programadas en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 
 
 

2 
Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

6 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias. 
 
 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
 
 

4 
Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 
 
 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 
 
 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 2 

12 
Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 
 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 
 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 5 

12 
Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con 
faboterápico. 
 
 

Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 
 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 70 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 
 
 

Total de nacidos vivos estimados  por 
el CONAPO. 
 
 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 90 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDAS, y 
que recibieron tratamiento con Plan "A". 
 
 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, 
B y C). 
 

90 
Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

80 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 
años por EDA´s. 
 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan A, B, y C). 
 

10 
Porcentaje de defunciones en niños menores 
de 5 años, que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda (EDA´s)

10 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que 
murieron por IRA baja (neumonía). 
 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA baja (neumonía) y recibieron 
antibiótico. 
 
 

10 
Porcentaje de defunciones en niños menores 
de 5 años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico por IRA 
baja (neumonía). 

10 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 
 
 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 
 
 

90 
Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS.
 
 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 
 
 

95 

Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 
 
 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 
 
 

100 
Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación. 

95 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 
 
 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
Entidad Federativa). 
 
 

450 
Porcentaje de cumplimiento en la formación 
de grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

9 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad Federativa.  
 
 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada Entidad Federativa. 
 
 

236 
Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

3 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 
 
 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(con base en un mínimo de 3% de las 
consultas de 1a. vez otorgadas a 
población adolescente). 
 
 

276,480 
Porcentaje de cumplimiento en la detección 
de conductas alimentarias de riesgo en 
población adolescente. 

4,035 
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1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 
 
 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el año 
(mínimo 6). 
 
 

192 
Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia GAIA. 

6 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Impacto 
final 

Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010. 
 
 

Total de pacientes menores 18 años 
que fueron diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2010. 
 
 

60 
Porcentaje de Supervivencia global a 2 años 
de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s). 

60 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 
 
 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 
 
 

2 
Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo 
requerido (báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 
 
 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa. 
 
 

100 
Porcentaje de unidades  médicas que 
cuentan con equipo mínimo de somatometría 
completo. 

10 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.8 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o complicaciones que 
comprometan la vía aérea (mascarilla pediátrica 
con ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso). 
 

Total de unidades médicas por 
Entidad Federativa. 
 

100 

Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades respiratorias obstructivas o 
por complicaciones que comprometan la vía 
aérea. 

100 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.9 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión del programa 
de infancia a nivel jurisdiccional (IRA´s, EDA´s, 
temporada invernal, temporada calor, sueño 
seguro, accidentes, signos de alarma) realizadas. 
 

Total de jurisdicciones por estado 
 5 Promedio de campañas de difusión de los 

programas de infancia a nivel jurisdiccional. 5 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; y 
en Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 
 

Recurso asignado para la 
capacitación en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Adolescentes. 
 
 

11,969 
Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

166 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud 
capacitados. 
 
 

Total de adolescentes integrantes de 
los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
programados a capacitar (mínimo 10 
adolescentes por GAPS formados). 
 
 

4,540 
Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) capacitados. 

90 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente 
de unidades de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS Y CAAPS), 
pertenecientes a la SS capacitados durante 2012 
en el diagnóstico oportuno de cáncer en niños y 
adolescentes. 
 
 

Número total de médicos en contacto 
con el paciente de primer nivel de 
atención (CSR, CSU, CSH, UM, 
CARAVANAS Y CAAPS) en el 
Estado, pertenecientes a la SS. 
 
 

30 

Porcentaje de personal médico en contacto 
con el paciente de unidades de primer nivel 
de atención (CSR, CSU, CSH, UM, 
CARAVANAS Y CAAPS) capacitado en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en niños, 
niñas y adolescentes de la SS. 

4 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 
 
 

Total de personal de salud adscrito a 
la SS por entidad federativa. 
 
 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 20 
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1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 
 

Total de consultas de primera vez en 
menores de 1 año. 
 
 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 80 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 
 
 

Recursos asignados en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 
 
 

100 
Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 
 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 
 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 90 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud. 
 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 
 

100 

Escriba aquí la descripción del indicador
para Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de vida 
suero oral). 

95 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.11 Impacto 
final 

Número de personas a educar. 
 

Número de personas educadas. 
 98 

Identificar a la población usuaria de un 
Hospital que será educada en la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital, niños, 
jóvenes y adultos que por motivos de una 
enfermedad se encuentran en rezago 
educativo. 

98 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar. 
 

Número de aulas reforzadas. 
 100 

Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital. 

100 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 
 
 

Recurso asignado para la supervisión 
del Programa de Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 
 
 

161 
Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las entidades federativas. 

10 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el 
año. 
 
 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 
 
 

25 
Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la entidad federativa. 

25 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas a las UMA’s 
en el año. 
 
 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año (2 
mínimo por unidad). 
 

100 
Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes con 
cáncer. 

100 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 
 
 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 
 
 

100 
Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

95 

1 
Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.8 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en la 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 
 

Recurso asignado para la 
capacitación en Atención Integral a la 
Salud de la Infancia 
 

100 
Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud 
de la Infancia 

60 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
 

Número total de municipios 
prioritarios. 
 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 3 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante 
el año. 
 

Número de personas 
programadas. 
 

100 
Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación del 
consumo de tabaco por entidad federativa. 

8 
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1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican procedimientos 
para la detección, orientación y consejería 
en materia de adicciones. 
 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel). 
 

44 

Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 
 

Número de consultas de primera 
vez programadas. 
 

129,489 
Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

1,682 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 50 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos 
especializados en adicciones reconocidos 
por el CENADIC durante el año. 
 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 
 

100 

Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 

1 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 
 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 
 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 4 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 
 

Número de padres en el país. 
 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de 

las adicciones. 100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 
 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
 

100 
Cobertura de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 
Vida. 

100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 
que participan en acciones de prevención. 
 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 10 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
 

100 
Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 
brindados a través del subsidio. 

26 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 
 

Número de Campañas de 
Difusión programadas. 
 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 
 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 
 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 100 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de 
las adicciones para integrarse a la red de 
personas capacitadas como voluntarios. 
 

Número de Centros Nueva Vida. 
 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 

Adicciones por cada Centro Nueva. 60 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310  Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de  0 a 9 
años 

2.07 15,700.00 32,499.00

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años. 

2.00 14,000.00 28,000.00

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 8,600.00 17,802.00

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 
años y más. 

2.26 1,800.00 4,068.00

TOTAL: 82,369.00
 

313  Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 315  Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316  Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 170,777.00 170,777.00

TOTAL: 170,777.00
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K00  Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 375.00 750,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 200.00 37,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 1,679.00 780,735.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 959.00 1,377,181.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,900.00 4,107,002.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 460.00 801,945.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 1,200.08 366.00 439,229.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,100.00 2,966,425.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 745.00 1,393,343.70
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 824.00 2,115,702.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 232.00 192,409.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 218.00 85,458.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 141.00 101,494.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 92.00 53,176.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,052.00 3,028,560.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 3.00 18,073.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 26.00 12,090.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 211.00 227,569.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 511.00 222,750.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 6,570.00 30.00 197,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,153.00 982,425.18
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 64.00 388,120.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 308.00 600,174.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso 

SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 500.00 1,103,500.00

TOTAL: 21,981,468.04
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes 
Gestacional 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el 
embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma 
durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 300.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS QUIMICOS.  Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 1,850.00 26,640.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. 
Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna  01 800 

200.00 100.00 20,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 500.00 400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y 
Surfactante en prematuros 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 
indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. 
Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 100.00 2,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

PAPELES.  Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 22,000.00 197,340.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 25,000.00 137,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 30,000.00 300,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 30,000.00 285,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 30,000.00 255,000.00



 
104     (Tercera 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
i

22
d

f
b

d
2013

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

22.00 100.00 2,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 237.00 87,761.10

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 43.00 22,261.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.12 5,400.00 11,448.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 35,000.00 56,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 200.00 4,230.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 200.00 2,238.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,100.00 14,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,000.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 50.00 75,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 50.00 84,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 3.00 42,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 210.00 25,200.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,000.00 20,270.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA 
DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00
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5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 18.39 200.00 3,678.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 120.50 200.00 24,100.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 10.47 1,000.00 10,470.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 2.81 6,000.00 16,860.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 341.49 10.00 3,414.90

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 2,353,583.10
 

O00  Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con 
equipo lector portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,690.00 292,099.60

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pza kit (tubo) 
Descripción complementaria: kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, 
glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras 
microalbuminuria) y consumibles (calibradores, precipitantes, controles, 
cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. 
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico 
y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación 
cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. Que determine 
cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo 
aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a 
equipo de impresión en papel. No. requiera calibración. Tiempo de 
procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera 
únicamente una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, 
lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para 
control de calidad. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería intercambiable.  
OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento menor.  
MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE 
LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para 
determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 12.00 41,760.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 18.00 17,121.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE 
MASCULINO PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS 
INTERCAMBIABLES 

11,832.00 3.00 35,496.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de 
segunda línea  para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 59,075.00 59,075.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, 
guías y manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 3.00 9,927.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco
con 100 ml. 

271.03 57.00 15,448.71

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 833.00 95,253.55

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 125.00 17,118.75

TOTAL: 812,974.15
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R00  Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 
Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o 
Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 5,000.00 425,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal. 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg  Envase con  10 frascos 
ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 53,000.00 423,470.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a  30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a  40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1  dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

97.45 85,900.00 8,370,955.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 
3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 
10 DOSIS 

135.70 599.00 81,284.30

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
 

69.08 4,360.00 301,188.80
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B
20 µg CON 10 DOSIS 

81.00 750.00 60,750.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.5 SMNG-CNPSS 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 
dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 68,220.00 4,413,834.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1     2.2 µg 
3     2.2 µg 
4     2.2 µg 
5     2.2 µg 
6A     2.2 µg 
6B     4.4 µg 
7F     2.2 µg 
9V     2.2 µg 
14     2.2 µg 
18C     2.2 µg 
19A     2.2 µg 
19F     2.2 µg 
23F     2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
 

168.30 54,000.00 9,088,200.00

TOTAL: 23,164,682.10
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total:  48,565,853.39
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de 
los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

336,000.00 82,369.00 418,369.00 66,987.00 0.00 0.00 0.00 66,987.00 0.00 0.00 0.00 485,356.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 139,854.00 0.00 0.00 0.00 139,854.00 0.00 0.00 0.00 419,854.00

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 114,435.00 0.00 0.00 0.00 114,435.00 0.00 0.00 0.00 114,435.00

4 
Vete Sano, Regresa 
Sano 

181,850.00 0.00 181,850.00 63,232.00 0.00 0.00 0.00 63,232.00 0.00 0.00 0.00 245,082.00

Total: 797,850.00 82,369.00 880,219.00 384,508.00 0.00 0.00 0.00 384,508.00 0.00 0.00 0.00 1,264,727.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 46,347.00 0.00 0.00 0.00 46,347.00 229,999.80 0.00 0.00 276,346.80

Total: 0.00 0.00 0.00 46,347.00 0.00 0.00 0.00 46,347.00 229,999.80 0.00 0.00 276,346.80

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 831,450.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 831,450.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

802,687.00 0.00 802,687.00 605,457.92 0.00 0.00 0.00 605,457.92 0.00 0.00 0.00 1,408,144.92

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,000,000.00 170,777.00 4,170,777.00 7,872,395.00 0.00 0.00 0.00 7,872,395.00 0.00 0.00 0.00 12,043,172.00

Total: 4,802,687.00 170,777.00 4,973,464.00 8,477,852.92 0.00 0.00 0.00 8,477,852.92 0.00 0.00 0.00 13,451,316.92 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,053,286.00 21,981,468.04 23,034,754.04 4,862,482.13 0.00 0.00 0.00 4,862,482.13 2,403,928.44 0.00 3,199,419.00 33,500,583.61

Total: 1,053,286.00 21,981,468.04 23,034,754.04 4,862,482.13 0.00 0.00 0.00 4,862,482.13 2,403,928.44 0.00 3,199,419.00 33,500,583.61

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,869,213.76 0.00 2,869,213.76 87,082.00 0.00 0.00 0.00 87,082.00 17,894,746.86 0.00 0.00 20,851,042.62

2 Cáncer 
Cervicouterino 3,517,566.40 0.00 3,517,566.40 34,776.00 0.00 0.00 0.00 34,776.00 9,842,850.00 0.00 0.00 13,395,192.40

3 Arranque Parejo en la 
Vida 2,515,908.40 1,349,202.20 3,865,110.60 911,172.37 0.00 0.00 0.00 911,172.37 20,863,730.44 6,339,968.44 0.00 31,979,981.85

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 150,000.00 802,966.00 952,966.00 3,760,125.59 0.00 0.00 0.00 3,760,125.59 9,245,713.84 0.00 0.00 13,958,805.43

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

613,721.00 193,494.90 807,215.90 359,089.83 0.00 0.00 0.00 359,089.83 1,058,585.00 0.00 0.00 2,224,890.73

6 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,067,597.00 0.00 2,067,597.00 1,033,980.00 0.00 0.00 0.00 1,033,980.00 400,000.00 0.00 0.00 3,501,577.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00 124,830.00 0.00 0.00 0.00 124,830.00 0.00 0.00 0.00 132,750.00

Total: 11,734,006.56 2,353,583.10 14,087,589.66 6,311,055.79 0.00 0.00 0.00 6,311,055.79 59,305,626.14 6,339,968.44 0.00 86,044,240.03

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,423,977.08 521,773.54 1,945,750.62 227,786.00 0.00 0.00 0.00 227,786.00 22,827,455.15 2,226,602.00 0.00 27,227,593.77

2 Riesgo 
Cardiovascular 1,771,625.00 41,760.00 1,813,385.00 507,184.00 0.00 0.00 0.00 507,184.00 16,476,184.24 39,082.00 0.00 18,835,835.24

3 Dengue 295,729.00 0.00 295,729.00 204,635.00 0.00 0.00 0.00 204,635.00 0.00 0.00 0.00 500,364.00

4 Envejecimiento 77,952.00 52,617.60 130,569.60 892,990.00 0.00 0.00 0.00 892,990.00 3,134,907.60 0.00 0.00 4,158,467.20

5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00 1,381,651.89 0.00 0.00 0.00 1,381,651.89 1,150,000.00 0.00 0.00 2,600,653.89

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 76,036.00 0.00 0.00 0.00 76,036.00 120,000.00 0.00 0.00 196,036.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 0.00 127,821.01 127,821.01 7,343,419.54 0.00 0.00 0.00 7,343,419.54 552,972.10 0.00 0.00 8,024,212.65

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

178,726.00 0.00 178,726.00 245,613.64 0.00 0.00 0.00 245,613.64 0.00 0.00 0.00 424,339.64

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 934,310.00 0.00 0.00 0.00 934,310.00 11,965,235.00 0.00 0.00 12,899,545.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 736,373.00 0.00 0.00 0.00 736,373.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,736,373.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 429,818.00 0.00 0.00 0.00 429,818.00 300,000.00 0.00 0.00 729,818.00

Total: 3,748,009.08 812,974.15 4,560,983.23 12,979,817.07 0.00 0.00 0.00 12,979,817.07 57,526,754.09 2,265,684.00 0.00 77,333,238.39 



 

 

V
iernes 22 de febrero 

d
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(T
S

ió
)

111

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 
Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
2,279,716.26 23,164,682.10 25,444,398.36 21,374,554.97 0.00 0.00 0.00 21,374,554.97 26,367,737.98 35,634.00 0.00 73,222,325.31 

Total: 2,279,716.26 23,164,682.10 25,444,398.36 21,374,554.97 0.00 0.00 0.00 21,374,554.97 26,367,737.98 35,634.00 0.00 73,222,325.31 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 

Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3,195,804.30 0.00 3,195,804.30 55,262.00 0.00 0.00 0.00 55,262.00 1,665,500.00 0.00 0.00 4,916,566.30

Total: 3,195,804.30 0.00 3,195,804.30 55,262.00 0.00 0.00 0.00 55,262.00 1,665,500.00 0.00 0.00 4,916,566.30

Gran Total: 27,911,359.20 48,565,853.39 76,477,212.59 55,023,329.88 0.00 0.00 0.00 55,023,329.88 147,499,546.45 8,641,286.44 3,199,419.00 290,840,794.36

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 

Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 

de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General 

del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 

Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del OPD 

Servicios de Salud, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David 

García Portilla.- Rúbrica. 
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